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RESOLUCIÓN No. 0198 del 30 de enero 2024- Secretaría De 

Planeación 
 

“Por medio de la cual se aprueba el permiso para la localización e instalación de los 
elementos que conforman una Estación Radioeléctrica denominada: “BOG_FON_12”, 
a ubicarse en el separador de la AV CL 24 entre AV CR 68 y CR 68A (Malla Vial 
Arterial V- 2), en la localidad de Fontibón del Distrito Capital D.C., en ESPACIO 
PÚBLICO” 

 
RESOLUCIÓN No. 678 DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023- Secretaría 

de Cultura, Recreación y Deportes  
 

“Por la cual se modifica y actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de 
Interés Cultural del ámbito distrital y se desiste una solicitud de declaratoria” 
 

 
RESOLUCIÓN No. 56 DE 26 DE ENERO DE 2024- Secretaría de 

Cultura, Recreación y Deportes  
 

Por la cual se decide la declaratoria como bien de interés cultural del ámbito distrital 
del Hangar Rincón Quiñones, ubicado en la Avenida Carrera 7 102 51/85/87, Calle 
106 7 21/25, en el Cantón Norte, en Bogotá D.C. 
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DE REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O 
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La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 
de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 2023 y la 
Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información. 
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. El solicitante la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR S.A. COMCEL S.A presentó mediante radicado 1-2023-88072 del 18 de 
diciembre de 2023, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que 
conforman una Estación radioeléctrica denominada: BOG RB COMCEL 2. 
 

 



M-FO-233 
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 

DE REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O 
REGULARIZACIÓN DE UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA 

 
 

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 
de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 2023 y la 
Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información. 
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. El solicitante la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante radicado 1-2023-00187 del 3 
de enero del 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que 
conforman una Estación radioeléctrica denominada: CO BG 1724 RINCON DE 
VENECIA. 
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La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 
de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 2023 y la 
Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información: 

 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. El solicitante la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante radicado 1-2024-00406 del 4 
de enero del 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que 
conforman una Estación radioeléctrica denominada: CO BG 1756 BRITALIA SUR. 
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La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 
de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 2023 y la 
Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información: 

 



 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. El solicitante la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante radicado 1-2024-04707 del 
10 de enero del 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que 
conforman una Estación radioeléctrica denominada: CO BG 1570 GENFAR. 
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La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 
de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 2023 y la 
Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información: 

 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. El solicitante la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante radicado 1-2024-00200 del 3 
de enero del 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que 
conforman una Estación radioeléctrica denominada: CO BG 1723 MARSELLA II. 
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La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 
de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 2023 y la 
Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información: 
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. El solicitante la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante radicado 1-2024-00664 del 6 
de enero del 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que 
conforman una Estación radioeléctrica denominada: CO BG 1600 COLINA VILLAS. 
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La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 
de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 2023 y la 
Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información: 
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. El solicitante la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante radicado 1-2024-00665 del  
6 de enero del 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que 
conforman una Estación radioeléctrica denominada: CO BG 1610 FEARC BOGOTÁ. 
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RESOLUCIÓN No. 0198 DE 2024

( 30 de Enero de 2024 )

“Por medio de la cual se aprueba el permiso para la localización e instalación de los 
elementos que conforman una Estación Radioeléctrica denominada: “BOG_FON_12”, a 

ubicarse en el separador de la AV CL 24 entre AV CR 68 y CR 68A (Malla Vial Arterial V-
2), en la localidad de Fontibón del Distrito Capital D.C., en ESPACIO PÚBLICO”

LA DIRECTORA DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017 y 805 de 
2019, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el literal e) del artículo 
24 del Decreto Distrital 432 de 2022, el artículo 6 de la Resolución 1906 de 2022 expedida 
por la Secretaría Distrital de Planeación, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 2º de la Ley 1341 de 2009 “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la 
sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones —TIC—, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones”, 
establece los principios orientadores, entre ellos el uso eficiente de la infraestructura y de los 
recursos escasos, el cual determina que, “El Estado fomentará el despliegue y uso eficiente de la 
infraestructura para la provisión de redes de telecomunicaciones y los servicios que sobre ellas se 
puedan prestar, y promoverá el óptimo aprovechamiento de los recursos escasos con el ánimo de 
generar competencia, calidad y eficiencia, en beneficio de los usuarios, siempre y cuando se remunere 
dicha infraestructura a costos de oportunidad, sea técnicamente factible, no degrade la calidad de 
servicio que el propietario de la red viene prestando a sus usuarios y a los terceros, no afecte la 
prestación de sus propios servicios y se cuente con suficiente infraestructura, teniendo en cuenta la 
factibilidad técnica y la remuneración a costos eficientes del acceso a dicha infraestructura. Para tal 
efecto, dentro del ámbito de sus competencias, las entidades del orden nacional y territorial están 
obligadas a adoptar todas las medidas que sean necesarias para facilitar y garantizar el desarrollo de 
la infraestructura requerida, estableciendo las garantías y medidas necesarias que contribuyan en la 
prevención, cuidado y conservación para que no se deteriore el patrimonio público y el interés 
general”.

Que de conformidad con los numerales 2, 6 y 8 del artículo 4° ibídem, en desarrollo de los 
principios de intervención contenidos en la Constitución Política, el Estado intervendrá en el 
sector las TIC para lograr los siguientes fines:
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"2. Promover el acceso a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, teniendo 
como fin último el servicio universal”.
(...). "6. Garantizar el despliegue y uso eficiente de la infraestructura y la igualdad de 
oportunidades en el acceso a los recursos escasos, se buscará la expansión, y cobertura para 
zonas de difícil acceso. en especial beneficiando a poblaciones vulnerables”.
(...) "8. Promover la ampliación de la cobertura del servicio”.

Que el artículo 5° ibidem, establece que “Las entidades del orden nacional y territorial promoverán, 
coordinarán y ejecutarán planes, programas y proyectos tendientes a garantizar el acceso y uso de la 
población, las empresas y las entidades públicas a las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. Para tal efecto, dichas autoridades incentivarán el desarrollo de infraestructura, 
contenidos y aplicaciones, así como la ubicación estratégica de terminales y equipos que permitan 
realmente a los ciudadanos acceder a las aplicaciones tecnológicas que beneficien a los ciudadanos, 
en especial a los vulnerables y de zonas marginadas del país.” 

Que a través del Decreto Distrital 397 de 2017, fue reglamentado el procedimiento, las 
normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas para la localización, instalación, 
regularización y control de Estaciones Radioeléctricas en Bogotá D.C., con la finalidad de 
implementarse en las zonas autorizadas por la referida disposición normativa, siguiendo 
además el anexo técnico denominado “Manual de Mimetización y Camuflaje de las Estaciones 
Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, el cual hace parte integral del citado Decreto. 

Que el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4° del Decreto 
Distrital 397 de 2017, modificado por el artículo 1° del Decreto 805 de 2019, se constituye en 
“una autorización para adelantar la construcción de los elementos que conforman una estación 
radioeléctrica, entre otros, en bienes de espacio público, en cumplimiento de las normas urbanísticas, 
arquitectónicas y técnicas (…)” la cual, de conformidad con el artículo 5° ibidem, se requerirá 
para la localización e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

Que el parágrafo 1° del artículo 22 del Decreto Distrital 397 de 2017, señala que: “(…) las 
estaciones radioeléctricas solo podrán ser instaladas cuando el solicitante cuente con el 
respectivo permiso expedido por parte de la Secretaría Distrital de Planeación. (…)”, es decir, que 
dicha autorización deberá ser otorgada mediante acto administrativo, expedido por esta 
Entidad en un plazo no mayor a dos (2) meses contados a partir de la fecha en que el 
solicitante haya radicado la solicitud de permiso de instalación de la estación radioeléctrica, 
de conformidad con el artículo 30 Ibidem. (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que el artículo 25 del Decreto Distrital 397 de 2017, modificado por el artículo 10 del Decreto 
Distrital 805 de 2019, establece que, una vez en firme el concepto de factibilidad y dentro del 
término de su vigencia, el interesado tendrá un término de dos (2) meses para presentar ante 
la Secretaría Distrital de Planeación, la solicitud de permiso de instalación de Estaciones 
Radioeléctricas, en cumplimiento, además, de los requisitos establecidos  específicamente 
aquellos enunciados en el artículo 26 Ibidem. 
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Que la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 
900.868.635-7, representada legalmente por la señora ALICIA VICTORIA TERESA 
RESTREPO ORTEGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.152.985, a través de 
su apoderado, señor LUIS GREGORIO MARTINEZ GARZÓN, identificado con cédula de 
ciudanía No. 19.313.776, presentó mediante formulario M-FO-014, con radicado No. 1-2019-
13403 del 06 de marzo de 2019, solicitud de factibilidad para la ubicación de los elementos 
que conforman la estación radioeléctrica denominada “BOG_FON_12”, a localizarse en el 
separador de la AC 24 68 de la localidad de FONTIBON, en la ciudad de Bogotá D.C., con 
trámite para espacio considerado BIEN DE USO PÚBLICO.

Que el solicitante mediante radicado 1-2019-64382 del 20 de septiembre de 2019, actualizó 
la dirección de ubicación de la estación radioeléctrica a la AV CL 24 entre AV CR 68 y CR 
68A, de la localidad de Fontibón, de acuerdo con lo requerido en acta de observaciones con 
radicado 2-2019-53705 del 14 de agosto de 2019.

Que al tratarse de una solicitud de factibilidad para la ubicación de los elementos que 
conforman una Estación Radioeléctrica en espacio público, la entonces Dirección de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos, en aplicación del parágrafo 2º del artículo 16 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, requirió al Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, concepto técnico 
mediante radicado 2-2019-52739 del 09 de agosto de 2019, solicitud que obtuvo respuesta 
por parte del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, mediante oficio DTAI No. 20193750885211 
del 27 de agosto de 2019, con radicado SDP: 1-2019-57996 del 28 de agosto de 2019, en el 
cual mencionó:

(…) “En atención a la comunicación de la referencia mediante la cual se solicita el concepto 
técnico para la instalación de una estación radioeléctrica denominada “BOG FON 12”, a localizar 
en el andén de la Avenida Calle 24 con carrera 68ª, le informo que, de acuerdo con las 
coordenadas y el registro fotográfico de la solicitud, el elemento se ubica sobre el separador que 
divide la calzada vehicular de la Avenida la Esperanza y la subida del puente peatonal.

Por lo anterior, amablemente solicitamos se aclare el punto exacto de ubicación del elemento: 
Andén o separador y costado de ubicación.”

En tal sentido la entonces Dirección de Vías Transporte y Servicios Públicos, emitió oficio de 
respuesta a la solicitud de la entidad administradora del espacio público (IDU), a través del 
radicado 2-2019-60724 del 10 de septiembre de 2019. 

Que el (IDU), mediante oficio DTAU N° 20193751078341 del 26 de septiembre de 2019, con 
radicado SDP: 1-2019-66321 del 30 de septiembre de 2019, manifestó que:
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(…) una vez precisado el lugar de ubicación, se observa que el punto de instalación se encuentra 
cercano a una de las columnas base del puente peatonal, situación que podría afectar el sistema 
estructural, más aún si se tiene en cuenta que las especificaciones técnicas para la instalación 
de un poste de veinticinco metros (25.00 mts) de altura, requiere para su basamento una sección 
de diámetro considerable.
 
Por lo anterior, consideramos no viable su ubicación.

Que, ante la respuesta emitida por parte de la entidad administradora, la entonces Dirección 
de Vías, Transporte y Servicios Públicos, evidencio a través de análisis técnico y revisión de 
Google Maps que la ubicación se encuentra a más de 2.00 m aproximadamente de las 
columnas de la base del puente por lo que no puede verse afectada la cimentación, 
justificación que se soporta de la imagen del análisis elaborada por los profesionales 
revisores de trámite. Por lo cual se procedió a emitir oficio de solicitud de aclaración a la 
entidad administradora a través de radicado SDP: 2-2022-59722 del 24 de mayo de 2022, 
para que en virtud del análisis realizado se pronunciara respecto de su concepto técnico.

Así las cosas, el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, mediante oficio DTAI No. 
20223751053461 del 27 de mayo de 2022, con radicado SDP: 1-2022-66607 del 27 de mayo 
de 2022, manifestó que:

(…) “En atención al oficio de la referencia mediante el cual se solicita concepto para la 
instalación de la estación radioeléctrica denominada BOG FON 12 a ubicarse en la Avenida 
Calle 24 con carrera 68ª amablemente solicitamos se informe si el trámite corresponde a la 
normalización del elemento instalado en el mismo punto en que se está solicitando el 
concepto:

(…)

Lo anterior debido a que cuando se dio la respuesta anterior mediante oficio 20193751078341 
del 26 de septiembre de 2019, esta estación no se encontraba en el sitio, y no se podría dar 
viabilidad ya que existe otro elemento en el mismo sitio. 

Quedamos atentos a la información respectiva para proceder a dar trámite a la solicitud.”

De acuerdo a la solicitud de aclaración respecto a un elemento instalado en el sitio de 
solicitud, la entonces Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos procedió a verificar 
las coordenadas de ubicación de la estación radioeléctrica denominada BOG FON 12, 
encontrando que, en la ubicación propuesta, no se encuentra instalado ningún elemento 
radiante. Lo cual se informó al IDU, a través del radicado 2-2022-93112 del 19 de julio de 
2022.

Que finalmente el Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, mediante oficio DTAI No. 
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20223751331721 del 26 de julio de 2022, y con radicado SDP: 1-2022-86449 del 27 de julio 
de 2022, se pronunció en los siguientes términos:

“Teniendo en cuenta las anteriores observaciones, el IDU no tiene objeción técnica respecto
de la infraestructura administrada por la entidad, para la instalación de la nueva estación
radioeléctrica a localizarse en la Avenida Calle 24 con carrera 68ª.” (Subrayado fuera del texto 
original)

Que la sociedad solicitante presentó mediante radicados 1-2019-13403 del 06 de marzo de 
2019, 1-2019-59515 del 03 de septiembre de 2019, 1-2019-64383 del 20 de septiembre de 
2019 y 1-2022-113022 del 28 de septiembre de 2022, los estudios técnicos de suelos, 
cimentación, estructural del poste de 25 metros, estudio de anclajes, estudio estructural de 
soporte de equipos de forma subterránea, soportes elementos de mimetización para la 
instalación de los elementos que conforman la Estación Radioeléctrica denominada 
“BOG_FON_12”, que acreditan el cumplimiento de las Normas de Construcción Sismo 
Resistente NSR-2010, así como las cartas de responsabilidad firmadas por los ingenieros 
civiles, con matrícula profesional y COPNIA vigente.

Que una vez verificado el cumplimiento de  la totalidad de los requisitos técnicos, urbanísticos 
y jurídicos, se emitió mediante radicado 2-2023-43319 del 28 de abril de 2023, Concepto de 
Factibilidad para la localización de los elementos que conforman la  estación radioeléctrica 
denominada “BOG FON 12” a ubicarse en el SEPARADOR de la AV CL 24 entre AV CR 
68 y CR 68A perteneciente a la malla vial arterial (V-2), en la localidad de FONTIBON de la 
ciudad de Bogotá, D.C. en bien considerado ESPACIO PÚBLICO, dentro del cual fue 
aprobada la propuesta de mimetización y camuflaje contenida en el plano denominado: “M1 
- ESTACION RADIOELECTRICA RADOMO”.

Que el inciso 2° del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el artículo 
16 del Decreto Nacional 1783 de 2021, define como vecinos a “(…) los propietarios, poseedores, 
tenedores o residentes de predios colindantes entendidos estos como aquellos que tienen un lindero 
en común con el inmueble o inmuebles objeto de solicitud (…)”, relativo también este término en 
urbanismo, a aquellos predios que son contiguos o limitan con los linderos del punto al que 
se hace referencia. 

Que de acuerdo con lo anterior y en razón de que la solicitud de instalación se localiza sobre 
separador colinda únicamente con el perfil vial de la AVENIDA CARRERA 24, tal como se 
visualiza en la imagen No. 1 obtenida del Sistema de Información de Norma Urbana y Plan 
de Ordenamiento Territorial – SINUPOT de la Secretaría Distrital de Planeación:

Imagen N° 1. Ubicación geográfica solicitud de permiso para los elementos que conforman una estación radioeléctrica 
denominada BOG_FON_12:
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Fuente: Sistema de Información de Norma Urbana y Plan de Ordenamiento Territorial – SINUPOT, 2023.

En virtud de lo anterior para la solicitud de instalación de la estación radioeléctrica BOG FON 
12, no posee vecinos colindantes a los cuales se les deba comunicar.

Que la sociedad solicitante efectuó la publicación con las características de la estación a 
ubicar, en la página “JUDICIALES 07” del diario “LA REPUBLICA”, el 11 de septiembre de 
2019, en cumplimiento de lo establecido en el párrafo 1º del numeral 17.3.5 del artículo 17 
del Decreto Distrital 397 de 2017.

Que el CONCEPTO DE FACTIBILIDAD con radicado 2-2023-43319 del 28 de abril de 2023 
fue notificado mediante Aviso a la apoderada, empresa MARCOIN SA, representada por el 
señor LUIS GREGORIO MARTINEZ GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.313.776 de Bogotá, el día 12 de mayo de 2023.

Que la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., presentó a través de 
su apoderado y mediante el radicado 1-2023-48376 del 13 de junio del 2023, solicitud de 
prórroga de la vigencia del concepto de factibilidad, a la cual se accedió por parte de la 
entidad, mediante radicado 2-2023-66149 del 21 de junio del 2023, informando la Entidad 
informó que: “(…) correspondiendo a la solicitud de prórroga que fue radicada dentro de los términos 
legales, ésta Dirección procede a prorrogar hasta el 02 de octubre de 2023 
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Que la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., haciendo uso del 
formato M-FO-143, presentó con radicado SDP 1-2023-74882 del 02 de octubre de 2023 la 
“Solicitud de permiso para la ubicación de los elementos que conforman una estación radioeléctrica” 
denominada “BOG_FON_12”, atendiendo así los términos del artículo 25 modificado por el 
artículo 10 del Decreto Distrital 805 de 2019, y siguientes del Decreto Distrital 397 de 2017 
y estando vigente el Concepto de Factibilidad.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Decreto Distrital 397 de 2017, la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación 
requirió a la ya mencionada sociedad, mediante radicado No. 2-2023-114783 de fecha 31 de 
octubre de 2023, para que actualizara, corrigiera y aportara la documentación faltante, en 
aras de la aprobación de permiso de instalación de los elementos que conforman la Estación 
Radioeléctrica denominada “BOG_FON_12” en espacio considerado público.

Que la sociedad solicitante, mediante radicado No. 1-2023-83395 del 17 de noviembre de 
2023, solicitó prórroga para dar respuesta al  requerimiento.

Que la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., mediante el radicado 
No. 1-2023-85849 del 01 de diciembre de 2023, dio respuesta y aportó documentacion. 

Que el ARTÍCULO CUARTO del Concepto de Factibilidad anteriormente enunciado, al 
liquidar la retribución económica causada por la instalación de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG_FON_12”, por TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS COLOMBIANOS ($3.366.890) mensuales, 
correspondiente al año 2023, la cual deberá actualizarse cada año según el aumento del 
Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, valor que será pagado a partir de la expedición del 
permiso, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto Distrital 397 de 2017. 

Que la Entidad procedió a realizar la revisión de las pólizas entregadas por la sociedad 
solicitante ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S, mediante las cuales dio 
cumplimiento a los requisitos exigidos en el numeral 26.3.3 del artículo 26 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, modificado por el artículo 11 del Decreto Distrital 805 de 2019, como 
se muestra a continuación: 

Radicado Fecha Clase de 
Póliza

No. Endo
so

Aseguradora Vigencia Observaciones
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1-2024-
00865, 
1-2024-
00866 y 
1-2024-
00908

09/01/2024 Póliza de 
Seguro de 
Todo 
Riesgo 
Construcció
n y/o 
montaje 
TRC

1774 0 BERKLEY 
INTERNTATIONAL 
SEGUROS 
COLOMBIA S. A

08/01/2023 
hasta 
08/01/2024

Documento en pdf denominado “POL 12-00001774-
0000 EMI 20240105”, contenido en 65 folios 
correspondientes a la póliza TODO RIESGO 
CONSTRUCCION Y/O MONTAJE 1774 ENDOSO 0, 
con las siguientes características: 

*TOMADOR: ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA S A S.
*VIGENCIA: 08/01/2024 hasta 08/01/2025.
*CODIGO DE VERIFICACION: 
120000177400006BOG202401051657069
*La caratula no se encuentra formada por el 
tomador.
 
A folios seguidos se relacionan varias 
denominaciones de estaciones radioeléctricas, sin 
embargo, no se encuentra la estación BOG FON 12. 

Se incluye la siguiente nota: 

“ASEGURADO ADICIONAL:
Y/O SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACION Y/O CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS. INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO BOGOTÁ
D.C. NIT : 899999081-6

BENEFICIARIO ADICIONAL:
Y/O SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACION Y/O CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS

PLAZO PARA EL PAGO DE PRIMAS:
30 días contados a partir de la emisión de la 
póliza”

 Folios siguientes se observa las cláusulas, 
coberturas y exclusiones de la póliza. 

A folio 37 se observa la siguiente nota: 

“CLAUSULA DE RENOVACION

EL SEGURO ES RENOVABLE A VOLUNTAD 
DE LAS PARTES CONTRATANTES, EN LAS 
CONDICIONES TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS ACORDADAS SEGÚN EL 
RESULTADO TÉCNICO DE LA PÓLIZA EN 
LA VIGENCIA INMEDIATAMENTE 
ANTERIOR.

BERKLEY SEGUROS COLOMBIA S.A., CON 
LA DEBIDA ANTICIPACIÓN LE INFORMARÁ 
AL TOMADOR DE LA PÓLIZA Y A SUS 
ASEGURADOS, LOS TEMRINOS O LAS 
CONDICIONES DE RENOVACIÓN Y LA 
FECHA FIN DE LA VIGENCIA, CON EL 
PROPÓSITO QUE EL CONSUMIDOR 
FINANCIERO APRUEBE O RECHACE CON 
UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE UN 
MES A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA 
PÓLIZA, SI SE REALIZA O NO LA 
RENOVACIÓN, SIN PERJUICIO DE LO 
PACTADO EN LA CLAUSULA DE VIGENCIA 
DE LA PRESENTE PÓLIZA.

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER 
REVOCADA POR EL TITULAR DEL 
PERMISO SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE 
LOS BENEFICIARIOS.”

A folio 38 se observa el desprendible de pago de la 
póliza, sin embargo, no se observa la constancia del 
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pago efectivo realizado. 

Folios siguientes se observa copia de las 
condiciones generales de la póliza.

Finalmente, se observa archivo en pdf denominado 
“certificación.pdf”, contenido en 2 folios, 
correspondientes a una certificación de la póliza 
SEGURO TODO RIESGO MONTAJE TRC – 12 – 
1774 MODALIDAD OPEN COVER, expedida por 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS 
COLOMBIA S.A. Con las siguientes anotaciones:

TOMADOR: ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S. NIT.9008686357

ASEGURADO: ANDEAN TOWER 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 
NIT.9008686357 Y/O SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACION Y/O 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 
IDU Y/O CONTRATISTAS Y/O 
SUBCONTRATISTAS

BENEFICIARIO: ANDEAN TOWER 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S. 
NIT.9008686357 Y/O SECRETARIA 
DISTRITAL DE PLANEACION Y/O 
CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
Y/O INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO - IDU Y/O TERCEROS 
AFECTADOS

UBICACIÓN: AV.CL 24 ENTRE AV.CR 68 Y 
CR 68A SEPARADOR

Localidad: FONTIBON
Coordenadas: ESTE (X) : 96682.07 , NORTE 
(Y) : 106034.13,
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: BOG FON 
12
CONDICIONADO: Los términos de la 
cobertura están basados en el condicionado 
general de la póliza código 070619-

1347-P-12-TRC06-000I

VIGENCIA PROYECTOS: Según cronograma 
de obra + 3 meses, hasta máximo 12 meses.

Se incluye la siguiente nota:

“REVOCACION
No podrán ser revocadas por el titular del 
permiso sin previa autorización de los 
beneficiarios

RENOVACION AUTOMATICA

El seguro es renovable a voluntad de las 
partes contratantes, en las condiciones 
técnicas y económicas acordadas según el 
resultado técnico de la póliza en la vigencia 
inmediatamente anterior. Berkley Seguros 
Colombia S.A., con la debida anticipación le 
informará al tomador de la póliza y a sus 
asegurados, los términos o las condiciones de 
renovación y la fecha fin de la vigencia, con el 
propósito que el consumidor financiero 
apruebe o rechace con una anticipación no 
menor de un mes a la fecha de vencimiento 
de la póliza, si se realiza o no la renovación, 
sin perjuicio de lo pactado en la cláusula de 
vigencia de la presente póliza.
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El seguro es renovable a voluntad de las 
partes contratantes, en las condiciones 
técnicas y económicas acordadas según el 
resultado técnico de la póliza en la vigencia 
inmediatamente anterior.

Berkley Seguros Colombia S.A., con la debida 
anticipación le informará al tomador de la 
póliza y a sus asegurados, los términos o
las condiciones de renovación y la fecha fin de 
la vigencia, con el propósito que el 
consumidor financiero apruebe o rechace con 
una anticipación no menor de un mes a la 
fecha del vencimiento de la póliza, si se 
realiza o no la renovación, sin perjuicio de lo 
pactado en la Cláusula de Vigencia de la 
presente póliza.”

Documento expedido el 08 de enero de 2024.

Mediante alcance con radicado 1-2024-02365 del 
18/01/2024, se aporta documento suscrito por la 
señora SAIRA MONICA BALLESTEROS, en calidad 
de Representante Legal de ANDEAN TOWER 
PARTNERS COLOMBIA S.A.S., dentro del cual se 
observa copia del comprobante de pago de la póliza 
Todo Riesgo y Construcción 1774 por el valor de 
14.315.700, con recibo de caja No. 42694, del 
17/01/2024, con sello de “PAGADO”, de BERKLEY 
COLOMBIA SEGUROS.  

1-2023-
74882

02/10/2023 Responsabi
lidad Civil 
Extracontra
ctual 
Derivada 
de 
Cumplimien
to

90000
09400
15 

0 SEGUROS 
GENERALES 
SURAMERICANA 
S.A.

23/03/2023 
hasta 
23/03/2024
 

-A folios 54 a 56, se observa copia de la Caratula de 
la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 900000940015, expedida 
por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A, con una vigencia desde el 23/03/2023 hasta el 
23/03/2024, donde se indica como tomador a la 
sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S. y se incluye las siguientes notas:

Textos y aclaraciones:

“Asegurado: Secretaría Distrital de Planeación 
y/o Instituto De Desarrollo Urbano - IDU. Las 
anteriores se consideran asegurados 
adicionales de la presente póliza, solo para 
efectos de cualquier reclamación que, por 
solidaridad ante el tercero afectado, sus 
intereses se vieren afectados por hechos 
exclusivos del asegurado principal en el giro 
ordinario del contrato.

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS Y/O 
Secretaría Distrital de Planeación y/o Instituto De 
Desarrollo Urbano - IDU. sí para caso de un 
siniestro este pueda ser considerado como un 
tercero, se excluye cualquier tipo de 
responsabilidad contractual.

La presente póliza no podrá ser revocada por el 
titular del permiso sin previa autorización de los 
beneficiarios. 

La renovación de la póliza será automática.”

-A folios 58 a 70, se aporta copia de las condiciones 
generales del Seguro de Responsabilidad civil por 
daños a terceros, de seguros SURA.

-A folios 71 a 72, se observa copia de la certificación 
expedida por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., mediante la cual informa 
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que ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIASAS 
identificado con NIT 900.868.635-7 tiene contratada 
la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
900000940015, expedida el 31/05/2023, con las 
siguientes condiciones:

*ASEGURADO: ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA SAS. *BENEFICIARIOS: TERCEROS 
AFECTADOS Y/O Secretaría Distrital de Planeación 
y/o Instituto De Desarrollo Urbano IDU.

*ACTIVIDAD DEL ASEGURADO: Uso, construcción, 
instalación, tenencia y operación de estructuras, 
estructuras metálicas, postes y sus equipos 
periféricos de telecomunicaciones.

Interés asegurable: Se ampara la Responsabilidad 
Civil Extracontractual que le sea imputable al 
asegurado por daños o lesiones a terceros o a sus 
bienes durante el normal desarrollo de sus 
actividades.

*VIGENCIA: Desde 23 de marzo de 2023 hasta 23 
de marzo de 2024.

Se hace mención a varios sitios dentro de los cuales 
se encuentra: 

“BOG_FON_12 AV.CL 24 ENTRE AV.CR 68 Y CR 
68A SEPARADOR”

Se encuentra la siguiente anotación:

“La presente póliza no podrá ser revocada por el 
titular del permiso sin previa autorización de los 
Beneficiarios”

“La renovación de la póliza será automática.”

-A folio 73, se observa copia del comprobante de 
pago de la PÓLIZA DE SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., a nombre de la sociedad 
ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S, 
con estado “Aprobada”, por un valor de $1, 428,000.

-Posteriormente, mediante radicado 1-2024-00865, 
1-2024-00866 y 1-2024-00908, se aporta archivo 
denominado “ALCANCE PARA ACTUALIZACIONS 
O ACLARACIONES”, archivo denominado “I. 
REQUERIMIENTOS JURIDICOS”, el cual contiene 3 
archivos en pdf, los cuales una vez revisados se 
encuentra:

-Archivo denominado “Renovación póliza RCE.pdf”, 
contenido en 2 folios, correspondientes a un oficio 
dirigido a ANDEAN TOWER PARTNERS por 
Seguros 360 LTDA Agencia de Seguros, con 
referencia “RENOVACION POLIZA DE 
RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
900000940015”, mediante el cual informan: 

“Como sus corredores de seguros nos permitimos 
informar que hemos solicitado la renovación de 
póliza citada para la vigencia 2024-2025 a la 
aseguradora SURAMERICANA SEGUROS 
GENERALES con el fin de mantener asegurados 
todos los riesgo que están en bajo la cobertura de 
dicha póliza no obstante , esta póliza tiene la 
cláusula de renovación automática lo que significa 
que una vez finalice su vigencia renovara 
automáticamente, pero lamentablemente este 
proceso no se ha podido realizar, ya que las pólizas 
de esta aseguradora se renuevan mínimo con 30 
días de antelación, es decir esta póliza que tiene 
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vigencia desde el 23 de marzo de 2023 al 23 de 
marzo de 2024 solo podrá ser renovada el 23 de 
febrero de 2023.

Por el momento la continua la cobertura hasta 23 de 
marzo de 2024 y una vez tengamos la póliza 
renovada será enviada el endoso corresponde.”

Documento firmado por el señor Omar Ávila Seguros 
360 LTDA Agencia de Seguros - Asesora práctica y 
honesta para proteger su estilo de vida.

Conforme a lo anterior, el solicitante una vez se 
expida la renovación de la póliza por parte de la 
aseguradora, deberá remitir copia a la entidad. 

En consecuencia y como se estableció, las pólizas aportadas por la sociedad ANDEAN 
TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S, CUMPLEN de acuerdo con lo señalado en la 
normatividad vigente prevista para tal fin.  

Que las características técnicas generales y de localización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG_FON_12”, corresponden a las siguientes:
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FONTIBON

X Nivel de Impacto

N/A

N/A

Altura aprobada 
Aernáutica Civil

25.00 Metros Altura 
aprobada SDP

25.00 Metros
Tipo de 

estructura de elevación y 
material

N/A CANTIDAD TIPO PESO

N/A 1 Poste 5700

N/A 1
Con conectores y l ineas de 

aterrizaje 2500

N/A 6 Panel 280

N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A

N/A 20 Perno de 1" 70

N/A 1 Tipo gato 150

N/A 1 Radomo en policarbonato 
incluye accesorios

130

N/A 1
Escalera guia de ondas tipo 

Rack 15

N/A 4 Equipos para energia tipo 
DBU40B-N12A2 Datashet

200

3 Soportes antenas RF Tubería 
estructural de 2.5”

125

N/A 3 Gabinete 140

N/A 2 Outdoor 10

6 Equipos RRU 240

NOMBRE DE LA ESTACIÓN
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN ESPACIO PÚBLICO

BOG FON 12

LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

LOCALIZACIÓN CONDICIÓN DE LA ESTACIÓN PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN Y CAMUFLAJE

Localidad  Regularización Se instalara una estructura tipo monopolo de 25,00 metros de altura incluida pararrayos de 
acero galvanizado en caliente, color gris con un diametros  1000mm Los equipos estaran 

incluidos estrategicamente al interior del poste al igual que cableado.Temporal 

Definitiva Bajo (9 Unidades)

AVENIDA CALLE 24 ENTRE AVENIDA 
CARRERA 68 Y CARRERA 68 A 

–SEPARADOR

UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN EN ESPACIO PÚBLICO

Anden perimetral

Al interior (Parque, Plaza
 o Plazoleta)

SUBSISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO CARACTERISTICAS TÉCNICAS

ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL ESPACIO PÚBLICO (IDRD)
Poste 

Autosoportado de acero 
galvanizado 

 Nombre Parque Metropolitano
CARACTERISTICAS DIMENSIÓN

 Nombre Parque Zonal Estructura 25,00m

Nombre Parque Vecinal  Pararrayos 0,60m

Nombre Parque Bolsil lo Antena RF 1.38x0.155x0,07

ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL ESPACIO PÚBLICO (IDU) Antena RRU N/A

Plazas y plazoletas 
(Andén perimetral o Interior) Antena Trisector N/A

0.40x0.23x0.30

Puentes peatonales
Anclajes (De cimentación a estrucutra 

de soporte 2,000x1"

Red de andenes, vías peatonales y pasos 
peatonales Escalera Ascenso 18.34x0.30x0.05

0.18x0.37x0.087

Zonas bajas de los puentes vehiculares y 
peatonales

Estructura y Elementos de 
Mimetización 0,70x3,00m

Separador (Central o lateral) 16.5x0.30

Otros(Especifique) Equipos al interior 
de Poste 

Equipamiento comunal público (DADEP) 0.23x0.26x0.07

Oreja Vial

Dirección

ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP) 3,00m

ENTIDAD ADMINISTRADORA DEL ESPACIO PÚBLICO (TRANSMILENO S.A.) 0.40x0.30x0.12

Estructuras de los diferentes modos del sistema 
de transporte público masivo. N/A

OBSERVACIONES: 

Bienes fiscales
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Imagen N°2. Planimetría de la solicitud

LOCALIZACIÓN GENERAL
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CORTE A-A’ – CORTE B-B’ PERFIL VIAL CALLE 24 (V-1)

PROPUESTA DE MIMETIZACION Y ELEMENTOS QUE COMPONEN LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Fuente: Documentación y planimetría aportada por el solicitante.

Que como se mencionó líneas arriba, la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S., presentó la totalidad de la documentación general requerida por los 
numerales 26.1., 26.2. y 26.3. del artículo 26 del Decreto Distrital 397 de 2017 y la 
documentación especifica de que trata el artículo 27 ibidem, la cual hace parte de la 
actuación administrativa de la referencia, y se enlista a continuación: 

Documentación general y específica SI NO N/A
I. Formulario M-FO-143 Permiso debidamente diligenciado (última versión) X
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II. Urbanístico (Art. 26, numeral 26.1. del Decreto 397 de 2017):
26.1 Autorización de Altura de Estación Expedido por la Aeronáutica Civil. Por medio del 

radicado 2023251060019692 del 10 de julio de 2023 expedido por la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil –UAEAC-

X

III. Técnico (Art. 26, numeral 26.2. del Decreto 397 de 2017):
Estudio del diseño eléctrico. X
Planos del diseño eléctrico. X
Acta de responsabilidad suscrita por el especialista X

26.2.1

Copia de la matrícula profesional vigente (no mayor a 60 días) X
Estaciones radioeléctricas en espacio público adheridas al suelo:26.2.2
Levantamiento de redes secas y húmedas con sus respectivos planos, en donde se 
evidencie que no existe interferencia entre las redes existentes y la red propuesta por 
el solicitante, y en caso de que existiera interferencia entre las redes, se deberá 
presentar la aprobación de modificación de estas expedida por la empresa de servicios 
públicos que corresponda.

X

26.2.3 Copia de la Declaración de Conformidad de Emisión Radioeléctrica en los plazos 
establecidos en el artículo 2.2.2.5.2.3, del Decreto Nacional 1078 de 2015. X

IV Jurídicos (Art. 26, numeral 26.3. del Decreto 397 de 2017):
26.3.1 Acreditación del registro TIC de que trata la Ley 1341 de 2009 como Proveedor de 

Redes y Servicios de Telecomunicaciones o como permisatario de uso del Espectro 
Radioeléctrico, o documento por parte de tercero habilitado que acredite su interés en 
instalar la Estación Radioeléctrica en el predio respectivo.

X

Copia de la póliza general que asegure por responsabilidad civil extracontractual la 
totalidad de la infraestructura de propiedad del operador solicitante del permiso. X26.3.2

Copia de la póliza de responsabilidad civil que cubra todos los riesgos durante la 
construcción, instalación y operación de la estación radioeléctrica. X

V Otros
Art. 28 Pago correspondiente a la retribución económica del espacio público efectuado ante las 

autoridades administradoras del espacio público de conformidad con el artículo 40 del 
Decreto Distrital 397 de 2017. 

X

Que teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5º de la Ley 1341 de 20091, conlleva a 
establecer que, el trámite adelantado cuenta con la totalidad de los requisitos técnicos, 
jurídicos y arquitectónicos necesarios y todas las condiciones previstas en el Decreto Distrital 
397 de 2017, por lo que la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la 
Secretaría Distrital de Planeación entra a pronunciarse en cuanto a la solicitud de permiso 
para la localización e instalación de la estación radioeléctrica denominada “BOG_FON_12”, 
en ESPACIO PÚBLICO.

Que el artículo 3º de la ley 1437 de 2011, dispuso que todas las actuaciones administrativas 
se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad, estableciendo para el de eficacia lo siguiente: 

“(…) En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren 
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán 

1 “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de 
Espectro y se dictan otras disposiciones”
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decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa.”.

Que mediante el artículo 6 de la Resolución 085 del 15 de enero de 2024, se delegó en la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos, la función de “Expedir la aprobación, 
negación, modificación, desistimiento, prórroga y estudio del recurso de reposición de las solicitudes 
de permisos de instalación de las estaciones radioeléctricas a ser utilizadas en la prestación de los 
servicios públicos de TIC en Bogotá D.C., de conformidad con el régimen de transición del Decreto 
555 de 2021 y sus decretos reglamentarios”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR a favor de la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS 
COLOMBIA S.A.S., con NIT. 900.868.635-7, el permiso para la localización e instalación de 
la estación radioeléctrica denominada “BOG_FON_12”, a ubicarse en el separador de la AV 
CL 24 entre AV CR 68 y CR 68A (Malla Vial Arterial V-2), en ESPACIO PÚBLICO en la 
localidad de FONTIBON de la ciudad de Bogotá, D.C., de acuerdo con las razones expuestas 
en la parte motiva de esta Resolución. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS COORDENADAS PLANAS
LATITUD (N) LONGITUD (W) ESTE (X) NORTE (Y)

4°39'2.79” 74°6'26.74" 96682,07 106034,13

PARÁGRAFO PRIMERO. Hacen parte de la presente Resolución los planos contenidos en 
la “Solicitud de permiso para la ubicación de los elementos que conforman una estación 
radioeléctrica”, aportados mediante los radicados 1-2019-13403 del 06 de marzo de 2019, 1-
2019-59515 del 03 de septiembre de 2019, 1-2022-113022 del 28 de septiembre de 2022, 
1-2023-74882 del 02 de octubre de 2023, y 1-2023-85849 del 01 de diciembre de 2023.

PLANOS URBANÍSTICOS PLANOS ARQUITECTÓNICOS 
Y DE MIMETIZACIÓN

PLANOS TÉCNICOS Y 
ESTRUCTURALES

PLANOS DE REDES 
HÚMEDAS Y SECAS

Manzana catastral N°: 
006313015.

Plano Urbanístico N°: 
(F-402/3-06).

PLANO A1: Planta Localización 
– Planta Arquitectónica. 

PLANO A2: Fachada, Corte A-
A’, Corte B-B’.

PLANO M1: Estación 
Radioeléctrica Radomo.

PLANO 1/1: Levantamiento 
Topográfico 01

PLANO E-01: DISEÑO 
ESTRUCTURAL DE 
CIMENTACIÓN “PILASTRA 
PARA MONOPOLO DE 25M 
TIPO E”

PLANO PT 01/03: CORTE 
FRONTAL, CORTE LATERAL 
DESARROLLO DEL CUERPO 

PLANO 1 de 1: Diseño Eléctrico 
Estación Radioeléctrica 
BOG_FON_12.

PLANO: LEV-01: Levantamiento 
general redes. BOG_FON_12.
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DEL MONOPOLO Y DETALLE 
DE PUERTAS

PLANO PT 02/03: DETALLES 
DEL LA BRIDA 1 A LA 9

PLANO PT 03/03: ESCALERA 
DE ASCENSO, SUJECIÓN DE 
ANTENAS, PLATAFORMAS 1 Y 
2, RIGIZADORES, DETALLE 
DE PARARRAYOS 

PLANO PTA 01/01; 
PROPUESTA SUJECIÓN DE 
RADOMO, DETALLE DE 
ELEMENTOS DE SUJECIÓN 

ARTÍCULO SEGUNDO. El término de vigencia del presente permiso será de cinco (5) años 
contados a partir de su ejecutoria, de conformidad con el artículo 32 del Decreto Distrital 397 
de 2017, el cual podrá renovarse por un término igual siempre que se mantengan las 
condiciones técnicas y urbanísticas consideradas para la expedición del permiso inicial y que 
el titular del permiso solicite la renovación dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
expiración del término de su vigencia.

ARTICULO TERCERO: A través de la presente Resolución se determinan las siguientes 
obligaciones a cargo del titular del permiso para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica denominada “BOG_FON_12”, las cuales deben cumplir en su totalidad: 

3.1. Instalar una placa metálica fijada a la estructura de elevación propuesta en el espacio 
público aquí mencionado que permita identificar la estación radioeléctrica por su nombre, 
número de resolución del permiso de instalación aprobado y el nombre del titular del permiso, 
y tener en cuenta las instrucciones de señalización establecidas en la Resolución 774 de 
2018 de la Agencia Nacional del Espectro- ANE-.

3.2. Implementar de manera inmediata la mimetización de la infraestructura y elementos de 
la Estación Radioeléctrica aquí aprobada, cumpliendo con la propuesta de mimetización y 
camuflaje presentada, una vez sean ejecutadas las obras de instalación de la estructura de 
soporte de infraestructura.

3.3. Que en lo sucesivo, el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) como administrador del 
Espacio Público, acorde con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 17 del Decreto Distrital 
805 de 2019, deberá liquidar con base en la fórmula establecida en el ARTÍCULO CUARTO 
del Concepto de factibilidad, el valor de la retribución económica que se cause para cada 
anualidad durante el término restante de la vigencia del permiso de instalación expedido, o 
su renovación dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes de enero, cuyo pago 
deberá realizar el interesado dentro de un término máximo de diez (10) días hábiles contados 
a partir de la comunicación que emita la respectiva entidad.  
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3.4. El valor de la retribución económica que se cause para el año 2024  y siguientes, 
durante el término de vigencia del permiso o su renovación, será liquidada e informada al 
titular del permiso por la entidad administradora del espacio público, para el caso en 
particular, será el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), para que el titular del permiso realice 
su pago con el incremento medido en términos de SMMLV, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 17 del Decreto Distrital 805 de 2019. El valor de la retribución económica será 
pagado en pesos colombianos por disposición de lo establecido en la norma en mención.

3.5. La entidad administradora del espacio público, mediante Acta de Entrega, establecerá 
las condiciones en que se encuentra el respectivo espacio público y realizará la entrega 
material del mismo a favor del titular del permiso, por el término de vigencia del presente 
permiso o su renovación, según corresponda. Recaerá en el titular del permiso la obligación 
de coordinar con la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura del INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO (IDU) la entrega material del espacio público.

3.6. Cumplir a cabalidad con los lineamientos técnicos para la acometida de redes que sean 
establecidos por el administrador del espacio público en la visita técnica prevista para tal 
efecto en cumplimiento de la normatividad vigente. 

3.7. Garantizar y ejecutar el mantenimiento de la zona intervenida del espacio público.

3.8. En los casos de intervención en zonas verdes, andenes, vías peatonales o vehiculares 
o cualquier otro espacio público, el titular del permiso deberá restituirlo totalmente en 
condiciones técnicas y constructivas óptimas, en cumplimiento de la normatividad vigente.
 
3.9. Tener en cuenta que los elementos distintos a las antenas deberán ser instalados bajo 
el nivel del piso o en el interior del elemento de mobiliario, de modo que no sean visibles 
desde el exterior. Los cableados entre los equipos y los elementos radiantes deberán ser 
instalados al interior del elemento de soporte, cumpliendo con lo previsto en el artículo 14.1 
del Decreto Distrital 397 de 2017 y demás normatividad aplicable.

3.10. Se deberá cumplir, en cualquier caso, con las normas referentes a límites de campos 
electromagnéticos expedidas por la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO (ANE), así 
como con lo establecido en la normatividad nacional y distrital en lo relacionado con 
emisiones de ruido y ruido ambiental.

3.11. La seguridad de los elementos que conforman la estación radioeléctrica será 
responsabilidad del titular del permiso, la cual fue previamente evaluada por él mismo 
durante la etapa de factibilidad del estudio.
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3.12. Será responsabilidad del titular del permiso, previamente a la instalación de la estación 
radioeléctrica, tramitar las autorizaciones y/o permisos a que haya lugar ante las autoridades 
distritales competentes y/o empresas prestadoras del servicio público respectivo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 26 del Decreto Distrital 397 de 
2017, entre ellos la correspondiente licencia de excavación. Así mismo, se deberá tramitar 
ante la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD un plan de manejo de tránsito (PMT) 
conforme a lo dispuesto en el Código Nacional de Tránsito (artículo 101 Ley 769 de 2002), 
esto con miras a disminuir el impacto en la movilidad durante la instalación de la estación 
radioeléctrica, así como para el desmonte de ésta.

3.13. Una vez se obtenga el permiso, para los casos en donde la estación radioeléctrica se 
proyecte en espacio público, el solicitante deberá obtener las licencias y permisos a que haya 
lugar para intervenir el espacio público para la construcción, rehabilitación, reparación, 
sustitución, modificación y/o ampliación de instalaciones y redes para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones y/o la licencia de intervención del espacio público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 3º del artículo 26 del Decreto Distrital 397 de 
2017.

En caso que se presente interferencia entre las redes existentes y la red propuesta por el 
solicitante, es deber del titular del permiso presentar a la Dirección de Trámites 
Administrativos Urbanísticos la aprobación de modificación de las mismas expedida por la 
empresa de servicios públicos que corresponda. Adicionalmente, es responsabilidad del 
beneficiario consultar con las ESP la existencia de las redes que puedan verse afectadas 
por la intervención y determinar con ellas los requisitos, normas y procedimientos a aplicar. 

De no ser posible la modificación de redes en caso de interferencia o posibles afectaciones 
por la intervención, y en el evento que se realice reubicación de la estación radioeléctrica 
para eliminar dicha interferencia, se debe informar a la Dirección de Trámites Administrativos 
Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación acerca del cambio de ubicación con la 
respectiva autorización del Administrador del Espacio Público. 

3.14. En el evento en que el monto de las garantías no resulte suficiente por cualquier causa, 
incluyendo eventos tales como que las mismas se hubiesen afectado con indemnizaciones 
precedentes o porque contemplen algún tipo de deducible, el titular del permiso no se liberará 
de la obligación de cubrir con su patrimonio el excedente no cubierto por dichas pólizas. Los 
deducibles que se presenten por concepto de las reclamaciones que se deriven de las 
pólizas serán asumidos en su totalidad por parte del titular del permiso. 
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3.15. Las garantías establecidas por el artículo 26 del Decreto Distrital 397 de 2017 se 
renovarán automáticamente a su vencimiento hasta la expiración de la respectiva vigencia 
del permiso de instalación o su renovación, por ende, la Póliza que asegure por 
responsabilidad civil extracontractual la totalidad de la infraestructura de propiedad del titular 
de este permiso, deberá renovarse a su vencimiento hasta la expiración de la respectiva 
vigencia del permiso de instalación o su renovación, según corresponda, más tres (3) meses 
adicionales, plazo dentro del cual deberá acreditarse el retiro de la estación, por lo que el 
solicitante deberá allegar a la entidad copia del documento mediante el cual se 
acredite dicha renovación, junto con el comprobante de pago de la misma y, la póliza 
de responsabilidad civil que cubra todos los riesgos durante la operación de la estación 
radioeléctrica objeto del presente permiso, deberá mantenerse vigente por el término que 
dure la construcción, e instalación de la estación radioeléctrica más seis (6) meses, y no 
podrán ser revocadas por el titular del permiso sin previa autorización de los beneficiarios. 
Para tales efectos, el titular del permiso de instalación tendrá diez (10) días calendario 
contados a partir de la renovación de las pólizas para radicar ante la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) y ante el 
ALCALDE LOCAL DE FONTIBON copia legible de las mismas. 

3.16. En observancia de lo dispuesto por el artículo 2.2.2.5.4 del Decreto Nacional 1078 de 
2015, subrogado por el artículo 1º del Decreto Nacional 1370 del 2 de agosto de 2018, el 
titular del permiso deberá asegurar que, en las distintas zonas de exposición a campos 
electromagnéticos, los niveles de emisión de la estación radioeléctrica no excedan los límites 
máximos de exposición que establezca la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO (ANE).

3.17. Presentar y/o actualizar, según corresponda, la Declaración de Conformidad de 
Emisiones Radioeléctricas (DCER) en los plazos y términos reglamentados por la AGENCIA 
NACIONAL DEL ESPECTRO (ANE), en cumplimiento de lo establecido por el artículo 
2.2.2.5.6. del Decreto Nacional 1077 de 2015, subrogado por el artículo 1º del Decreto 
Nacional 1370 del 2 de agosto de 2018, al ser responsable de la operación de redes de 
telecomunicaciones que hacen uso del espectro radioeléctrico.

3.18. Allegar ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, dentro de un término no 
mayor a dos (2) años contados a partir de la puesta en operación de la estación 
radioeléctrica, el acto administrativo referente a la medición de exposición a campos 
electromagnéticos que emita la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO (ANE), en 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Resolución No. 774 de 2018 y las 
normas que la modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan.

3.19. En el evento en que la estación radioeléctrica determinada en la presente Resolución 
genere campos electromagnéticos, será responsabilidad del titular del permiso demostrar el 
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cumplimiento de los límites de exposición de la referida estación radioeléctrica, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.2.5.2.1. del Decreto Nacional 1078 de 2015, 
subrogado por el artículo 1º del Decreto Nacional 1370 del 2 de agosto de 2018, o la norma 
que lo modifique, adicione, complemente o sustituya.

3.20. Entregar al MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES, en un plazo no superior a dos (2) años, la Declaración de Conformidad 
de Emisión Radioeléctrica de la respectiva estación radioeléctrica, contado a partir de su 
puesta en operación y, en cumplimiento a lo señalado por el inciso 2º del parágrafo 1º del 
artículo 26 del Decreto Distrital 397 de 2017, y allegar ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, dentro del mismo término, copia de la respectiva Declaración, en 
cumplimiento de lo establecido por el artículo 2.2.2.5.2.3. del Decreto Nacional 1078 de 2015 
subrogado por el artículo 1º del Decreto Nacional 1370 del 2 de agosto de 2018, o la norma 
que lo modifique, adicione, complemente o sustituya.

3.21. Dar cumplimiento a las demás disposiciones contenidas en el Código de Buenas 
Prácticas para el Despliegue de Infraestructura de Telecomunicaciones expedido por la 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES -CRC-, al Decreto Distrital 397 de 
2017 y al Decreto Nacional 1370 de 2018, o a las normas que los modifiquen, sustituyan, 
complementen o adicionen.

3.22. Se deberá atender los lineamientos y las especificaciones técnicas establecidas en las 
Cartillas de Andenes (Decreto Distrital 308 de 2008) y de Mobiliario Urbano (Decreto Distrital 
603 de 2007). Lo anterior sin perjuicio de las exigencias contenidas en el Decreto Distrital 
555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C.” y las normas que lo reglamenten.

3.23. Se deberá tramitar las diferentes licencias de intervención y ocupación del espacio 
público ante la entidad administradora del espacio público correspondiente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 145 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión 
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”. Se requerirá licencia para la 
ocupación del espacio público con cualquier clase de amueblamiento o para la intervención 
del mismo salvo que la ocupación u obra se ejecute en cumplimiento de las funciones de las 
entidades públicas competentes, directamente o a través de los terceros encargados de su 
administración.

3.24. De conformidad con lo establecido por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – 
IDU, mediante oficio DTAI No. 20223751331871 del 26 de julio de 2022 (SDP 1-2022-86892 
del 28 de julio de 2022), se deberá realizar la instalación, construcción y desinstalación de la 
respectiva estación radioeléctrica, con las siguientes condiciones:
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“(…) En atención a la comunicación de la referencia mediante la cual se solicita concepto para 
la instalación de la estación denominada “BOG FON 12” a localizarse en la Avenida Calle 24 
con carrera 68ª, amablemente hacemos las siguientes precisiones:

El Decreto 552 de 2018 Artículo 11 establece que el IDU es el administrador de: Alamedas, 
plazas y plazoletas, Controles ambientales, Espacio aéreo, Puentes peatonales, Red de 
andenes, vías peatonales y pasos peatonales, Zonas bajas de los puentes vehiculares y 
peatonales. Con respecto a las recomendaciones para la desinstalación e instalación del 
elemento de mobiliario urbano (poste) y la estación radioeléctrica, aportamos las siguientes: 

1. Para la construcción de las acometidas eléctricas y datos para la instalación de antenas 
radioeléctricas que afecten el espacio público será necesario dar trámite a una licencia de 
excavación de acuerdo con el procedimiento establecido en la página web www.idu.gov.co 
sección trámites y servicios/tramites de espacio público/ Licencia de Excavación Este trámite 
se realizará en la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura del IDU sin costo y su 
tiempo máximo para la expedición es de 45 días hábiles. 

2. Las condiciones en que se encuentra el espacio público serán consignadas en el acta de 
entrega que se suscribirá entre el particular y el IDU.

3. Debe tramitar un plan de manejo de tránsito (PMT) conforme a lo dispuesto en el Código 
Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002) ante la Secretaría Distrital de Movilidad, que permita 
disminuir el impacto en la movilidad durante la instalación y también para el desmonte de la 
antena; en el cual también se deben incluir las medidas de seguridad a utilizar para 
salvaguardar la vida de los peatones y conductores que transitan por la vía, así como proteger 
los bienes públicos y privados.

4. En aquellos casos que se requiera la intervención de andenes, separadores, sobre anchos, 
alamedas, vías peatonales o demás elementos del espacio público construido para la 
instalación de postes, se deberá solicitar concepto al Taller del Espacio Público de la SDP.

5. Los estudios y permisos que se requieran en cumplimiento de las normas técnicas como 
estudios de suelos, cálculos estructurales, pavimentos, cimentación, redes de servicios 
públicos, topografía, Ambiental, SST, Forestal, Social, Espacio Público y Arqueología, serán 
total responsabilidad del beneficiario del permiso.

6. Es responsabilidad del beneficiario consultar con las ESP la existencia de las redes que 
puedan verse afectadas por la intervención y determinar con ellas los requisitos, normas y 
procedimientos a aplicar.

7. En casos específicos de mobiliarios, señalización, instalaciones y demás elementos en el 
espacio público que se puedan ver afectadas por la intervención se deberá consultar con la 
entidad responsable del elemento.
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8. En la recuperación o intervención del espacio público se deberá tener en cuenta la cartilla 
de espacio público.

9. Para la instalación de antenas no se permitirá modificar la geometría vial y de espacio público 
ni los elementos de mobiliario urbano, arborización, señalización etc.

10. Las entidades del distrito quedarán libres de responsabilidad ante las situaciones que se 
puedan presentar por la instalación de las antenas.

11. Recomendamos se consulte con el Taller del Espacio Público las condiciones urbanas en 
la cual se pretende instalar cada estación radioeléctrica, para que la ubicación guarde armonía 
con otros elementos, en especial en la franja de andenes y se deje libre un área adecuada de 
espacio para el tránsito peatonal.

12. Teniendo en cuenta que la ciudad está en constante construcción de nuevos proyectos de 
desarrollo urbano, consideramos que, en la factibilidad de todas las estaciones radioeléctricas, 
debe incluirse una cláusula en la cual se ordene que en caso de que se requiera el uso del 
espacio en el cual se encuentra la estación radioeléctrica, ésta debe ser retirada y/o reubicada 
a costo del particular a quien se otorgue el permiso por parte de la SDP, previo concepto del 
Distrito.

13. Para aquellos postes que serán desinstalados se debe establecer por parte del Taller del 
Espacio Público el protocolo para que el particular adelante la recuperación del espacio público, 
de manera que quede en iguales o mejores condiciones.

Teniendo en cuenta las anteriores observaciones, el IDU no tiene objeción técnica respecto de 
la infraestructura administrada por la entidad, para la instalación de la nueva estación 
radioeléctrica a localizarse en la Avenida Calle 24 con carrera 68ª.

ARTÍCULO CUARTO: En los términos del artículo 33 del Decreto Distrital 397 de 2017 y en 
concordancia con el Parágrafo 3º del artículo 43 ibidem, los siguientes puntos constituirán 
CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Resolución, caso en el cual corresponderá al 
titular del presente permiso retirar la infraestructura dentro de los dos (2) meses siguientes a 
la ocurrencia del hecho, una vez constatado el incumplimiento por parte del ALCALDE 
LOCAL DE FONTIBON, la cual aplicará de pleno derecho:

4.1. El incumplimiento por parte del titular del permiso de instalación de las obligaciones 
definidas en el ARTÍCULO TERCERO de la presente Resolución.

4.2. La aplicación irregular de las condiciones aprobadas en la presente Resolución o en las 
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condiciones establecidas en el instrumento de retribución económica respectivo, dará lugar 
a la condición resolutoria del permiso y a la terminación del vínculo generado por la firma del 
instrumento de retribución económica.

4.3. Por interés público, cuando se verifique la necesidad, entre otras, de ampliación de la 
infraestructura de vías, espacio y servicios públicos en el sitio en el cual se encuentre 
instalada la estación radioeléctrica.

ARTÍCULO QUINTO. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la señora SAIRA 
MONICA BALLESTEROS, identificada con cédula de ciudadanía 41.950.042, en calidad de 
Representante Legal de la sociedad ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S., en 
la dirección que aparece registrada en la solicitud de permiso con radicado 1-2023-74882 
del 02 de octubre de 2023,  en los términos establecidos en el artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, adicionen o 
complementen, así mismo a los correos electrónicos actualizados mediante radicado 1-2023-
85849 del 01 de diciembre de 2023 y 1-2024-02365 del 18 de enenro de 204: 
jenny.acuna@atpsites.com ; maria.leon@atpsites.com ; angela.ortiz@atpsites.com  y 
permisosylicenciascol@atpsites.com  y al correo electrónico de notificaciones judiciales 
administracion@atpsites.com registrado ante la Cámara de Comercio de Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO. COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a las siguientes 
entidades:

6.1. Al ALCALDE LOCAL DE FONTIBON, para que realice en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control a que haya lugar en espacio público, de acuerdo con los 
fines de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto Ley 
1421 de 1993 -Estatuto Orgánico de Bogotá, y en concordancia con la Ley 1801 de 2016. 

6.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL (UAEAC) para 
que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una 
vez efectuada la instalación de la estación radioeléctrica aprobada por medio de la presente 
Resolución. 

6.3. A la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO-ANE-, para que el ejercicio de sus 
funciones y competencias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1341 de 2009, 
modificado por el Decreto Ley 4169 de 2011, ejerza la vigilancia y control del espectro 
radioeléctrico.

6.4. A la Dirección Técnica de Administración de Infraestructura del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO (IDU), entidad administradora del espacio público al que hace 
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mención esta Resolución para que: 

a) Efectúe el seguimiento de la vigencia de las pólizas requeridas por el numeral 26.3.2 del 
artículo 26 del Decreto Distrital 397 de 2017, esto durante la vigencia del presente 
permiso y su respectiva prórroga, según sea el caso.

b) Efectuar la liquidación e informar al titular del permiso, para que éste realice su pago con 
el incremento medido en términos de SMMLV, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 del Decreto Distrital 805 de 2019.

ARTÍCULO SEPTIMO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría 
Distrital de Planeación y en subsidio el recurso de apelación ante la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 del artículo 22 de la Ley 1341 de 
2009, los cuales deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, 
en concordancia con lo normado en el inciso 2 del artículo 31 del Decreto 397 de 2017.

ARTÍCULO OCTAVO. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación: 
http://sdp.gov.co/transparencia/normatividad/actos-administrativos, sobre la aprobación del 
presente permiso de instalación en ESPACIO PÚBLICO, en cumplimiento del deber de 
información contenido en el artículo 39 del Decreto Distrital 397 de 2017.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C, a los 30 días del mes de enero de 2024.

Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Proyectó: Arq. Adriana Mercedes Acosta Amórtegui, contratista DTAU. 

                Abg. Mónica Gama Chimbí, Profesional Especializada DTAU. 

                Ing. Cristian Andrés Corzo Rivera, contratista DTAU. 
Revisó:  Economista. Mónica Andrea Álvarez Fernández – Contratista DTAU. 
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Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos. 
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        RESOLUCIÓN No. 678 DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023

“Por la cual se modifica y actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de
Interés Cultural del ámbito distrital y se desiste una solicitud de declaratoria” 

LA SECRETARIA DE DESPACHO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 397 de 1997,
modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008, el Decreto Nacional 1080 de 2015, los

artículos 1, 2, 4, 14 y 20 del Decreto Distrital 070 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991 establece que el “El patrimonio cultural de
la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales
que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e
imprescriptibles”.

Que el numeral primero del artículo 8 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 5 de la
Ley 1185 de 2008, relativo al procedimiento para la declaratoria de bienes de interés cultural,
señala que: “1. El bien de que se trate se incluirá en una Lista Indicativa de Candidatos a bienes
de interés cultural por la autoridad competente de efectuar la declaratoria”.

Que el  artículo  3  de  la  Resolución  No.  0983 de 2010  “Por  la  cual  se  desarrollan  algunos
aspectos técnicos relativos al Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza material”,  expedida
por el Ministerio de Cultura, indica que:

“Si el bien reúne los requisitos enunciados en el artículo anterior y si la instancia competente
determina que el mismo cumple preliminarmente con los valores y criterios de valoración
establecidos en el artículo 6 del Decreto 763 de 2009, dicho bien será incluido en la LICBIC,
lo que constituye el primer paso para su declaratoria como BIC, como lo establece la Ley
397 de 1997, modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008 y el artículo 8 del Decreto
763  de  2009.  La  Lista  Indicativa  de  Candidatos  a  Bienes  de  Interés  Cultural,  LICBIC,
constituye un registro de información al cual deben ingresar los bienes que estén en proceso
de  ser  declarados  como  BIC  y  que  han  sido  considerados  como  susceptibles  de  tal
declaratoria.  

El Ministerio de Cultura, los departamentos, distritos y municipios, así como las autoridades
indígenas y  afrodescendientes,  conformarán  y  administrarán su  propia  LICBIC,  sin  cuya
existencia no podrá efectuarse ninguna declaratoria de un bien como BIC”.

Que el Artículo 2.4.1.3 del Decreto Nacional 1080 de 2015  “Por medio del cual se expide el

Decreto Reglamentario Único del Sector Cultura”, respecto a los Bienes de Interés Cultural de
naturaleza material establece: 

“Procedimiento  para  declarar  BIC.  El  procedimiento  que  deberá  seguir  la  autoridad
competente en todos los casos para declarar BIC es el establecido en el artículo 8 de la Ley
397 de 1997, modificado por el artículo 5 de la Ley 1185 de 2008.
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Las declaratorias de BIC que se lleven a cabo sin seguir el procedimiento definido en la
referida ley y  reglamentado en este  decreto,  estarán viciadas de nulidad conforme a lo
previsto en el Código Contencioso Administrativo. La solicitud de nulidad podrá formularla
cualquier instancia o persona.”

Que  el  artículo  2.4.1.4.  ibidem,  señala  el  procedimiento  para  incluir  un  bien  en  la  Lista
Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural -LICBIC-, la definición de si se requiere
o no de la elaboración de un PEMP y la obligación de informar al  propietario,  solicitante,
usufructuaria y terceros indeterminados de esta gestión y la obligación de informar el acto
administrativo correspondiente al Ministerio de Cultura.

Que el literal B del artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, el cual modifica el artículo 8 de la Ley
397 de 1997, frente a la declaratoria como bienes de interés cultural  dispone:

“(…)  b)  A las  entidades  territoriales,  con  base  en  los  principios  de  descentralización,
autonomía y participación, les corresponde la declaratoria y el manejo de los bienes de
interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los territorios indígenas y
de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de las gobernaciones,
alcaldías  o  autoridades  respectivas,  previo  concepto  favorable  del  correspondiente
Consejo  Departamental  de  Patrimonio  Cultural,  o  del  Consejo  Distrital  de  Patrimonio
Cultural en el caso de los distritos.

Son  bienes  de  interés  cultural  del  ámbito  de  la  respectiva  jurisdicción  territorial  los
declarados como tales por las autoridades departamentales, distritales, municipales, de los
territorios indígenas y de los de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, en
el ámbito de sus competencias, en razón del interés especial que el bien revista para la
comunidad en una división territorial determinada (…)”.

Que el Decreto Distrital 070 de 2015, “Por el cual se establece el Sistema Distrital de Patrimonio
Cultural, se reasignan competencias y se dictan otras disposiciones”, creó el Sistema Distrital de
Patrimonio Cultural y designó como coordinador de este a la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte.

Que  el  artículo  14  del  citado  decreto  determina  que  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte deberá conformar y administrar la Lista Indicativa de Bienes de Interés
Cultural del ámbito distrital, “como un registro de información en el que ingresan los bienes que
están en proceso de estudio para ser declarados BIC o para negar su declaratoria”.

Que mediante la Resolución No. 742 del 5 de noviembre de 2015, la Secretaría Distrital de
Cultura,  Recreación y  Deporte  “(…) conforma la  Lista  Indicativa  de Candidatos a  Bienes de
Interés Cultural y la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito distrital”.  En
el parágrafo 3, del artículo 2 de dicha Resolución, indicó: 

“Para establecer la coincidencia preliminar del bien con los valores y criterios de valoración
señalados en el artículo 2.4.1.2 del Decreto Nacional No. 1080 de 2015, la Subdirección de
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Prácticas Artísticas y del Patrimonio podrá conformar un Comité para la evaluación de las
propuestas de inclusión en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural del
ámbito distrital, al cual podrá invitar a un delegado del Ministerio de Cultura, un delegado del
Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  o  a  personas  que  por  sus  conocimientos  o
actividades puedan aportar en una materia determinada. 

Si la solicitud de declaratoria del bien es presentada por el Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural, la Subdirección de Prácticas Artísticas y del Patrimonio de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte procederá con la inclusión del bien en la LICBIC”.

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte expidió la Resolución 430 del 16
de junio de 2023 “Por la cual se modifica y actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de
Interés Cultural  del ámbito distrital  y se desiste una solicitud de  declaratoria” que indicó en el
artículo primero los inmuebles que hoy en día hacen parte dicha lista y señaló en el Parágrafo
1, lo siguiente:

“(…) Parágrafo 1:  La permanencia de los Bienes en la Lista Indicativa de Candidatos a
Bienes de Interés Cultural  es temporal  y se mantendrá hasta el  momento en el  que se
expida el acto administrativo que los declare o no como Bienes de Interés Cultural y en todo
caso, por un periodo no mayor a dos (2) años.”

Que, de acuerdo con los antecedentes de las gestiones adelantadas por la Secretaría, en el
marco del Decreto 070 de 2015 -Sistema Distrital de Patrimonio Cultural-, esta entidad ha
venido  adelantando  la  evaluación  de  la  solicitud  de  declaratoria  como  bienes  de  interés
cultural del ámbito distrital, algunos de los cuales han finalizado su gestión, tal  y como se
relaciona a continuación:

1. Inmuebles ubicados en la  Carrera  3  26 A 04 y  Carrera  3  26 A 04,  Interior  2-
Antigua  Planta  de  Tratamiento  de  Purificación  de  Agua  y  Tanque  de
Almacenamiento, en el barrio Bosque Izquierdo, en la localidad de Santa Fe

Esta solicitud fue presentada por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y a partir de dicha
solicitud,  la  Secretaría  creó  el  expediente  202233011000100059E,  donde  reposa  toda  la
información relacionada con estos inmuebles.

En  esta  gestión,  inicialmente  estos  inmuebles  fueron  incluidos  en  la  Lista  Indicativa  de
Candidatos a Bienes de Interés Cultural, según la Resolución 854 del 3 de noviembre de 2022
“Por la cual se modifica y actualiza la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural
del ámbito distrital y se deciden dos solicitudes de amparo provisional”, que indica en el artículo
segundo:

“(…) ARTÍCULO SEGUNDO: Incluir en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés
Cultural:

 Carrera 3 26 A 04 y Carrera 3 No. 26A - 04 Interior 2, en el barrio Bosque Izquierdo, en
la localidad de Santa Fe (…)

Posteriormente,  la Secretaría  expidió  la  Resolución 574 de 2023  “Por  la  cual  se decide la
declaratoria como bienes de interés cultural del ámbito distrital de los inmuebles localizados en la
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Carrera 3 26 A 04 y Carrera 3 26 A 04, Interior 2- Antigua Planta de Tratamiento de Purificación de
Agua y Tanque de Almacenamiento, en el barrio Bosque Izquierdo, en la localidad de Santa Fe, en
Bogotá D.C”, que indica en el artículo primero:

“(…)  ARTÍCULO PRIMERO:  Declarar  Bienes  de  Interés  Cultural  del  ámbito  distrital  los
siguientes inmuebles:

Que, por otra parte, esta Secretaría se encuentra realizando la evaluación de la solicitud de
declaratoria  como bienes de interés cultural  del  ámbito  distrital  de un conjunto amplio  de
inmuebles, localizados en la zona de influencia del centro histórico de Bogotá, a partir del
trámite iniciado por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural.

Que,  para  la  respectiva  evaluación,  se ha venido  realizando la  evaluación  por  grupos de
barrios de la zona de influencia. En el presente acto administrativo se hará el análisis de los
localizados  en  los  barrios  Las  Cruces,  Santa  Bárbara  y  Belén,  que  se  relacionan  a
continuación:

DIRECCIÓN BARRIO DIRECCIÓN BARRIO

Calle 3 7 76 Santa Bárbara Calle 6 B 7 51 Santa Bárbara

Calle 3 7 36 Santa Bárbara Calle 6 B 7 37 Santa Bárbara

Carrera 4 6 B 08 Santa Bárbara
Teatro Santa Bárbara- Carrera

7 6A 75
Santa Bárbara

Carrera 3 6B 91 Santa Bárbara Carrera 7 6A 21 Santa Bárbara

Carrera 4 6B 82 Santa Bárbara Calle 6A 6 11 Santa Bárbara

Carrera 4 6B 70 Santa Bárbara Calle 6A 6 25 Santa Bárbara

 Carrera 4 6B 48 Santa Bárbara Calle 6A 6 65 Santa Bárbara

 Carrera 4 6 B 40 Santa Bárbara Calle 6A 6 57 Santa Bárbara

Carrera 4 6B 20 Santa Bárbara Calle 6A 6 45 Santa Bárbara

Carrera 4 6B 12 Santa Bárbara Calle 6A 6 39 Santa Bárbara

Calle 6B 3A 20 Santa Bárbara Calle 6A 6 13 Santa Bárbara

Calle 6 B 3 A 14 Santa Bárbara Carrera 6 6 24 Santa Bárbara

 Calle 6B 3A 06 Santa Bárbara Calle 6A BIS A 3 26 Santa Bárbara

Calle 6B 3 34 Santa Bárbara Calle 6A BIS A 3 36 Santa Bárbara

Calle 6B 3 14 Santa Bárbara Calle 6A BIS A 3 40 Santa Bárbara

 Carrera 3 A 6 A 15 Santa Bárbara Calle 6A BIS A 3 44 Santa Bárbara
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Carrera 3 A 6 A 27 Santa Bárbara Carrera 8 6A 81 Santa Bárbara

Calle 6 A BIS A 3 49 Santa Bárbara Carrera 4 6B 18 Santa Bárbara

Calle 6 A BIS 3 A 08 Santa Bárbara Calle 3 7 90 Santa Bárbara

 Calle 6 A BIS 3 A 04 Santa Bárbara
Hogar Sagrada Familia-

Carrera 8 1 D 25
Las Cruces

Carrera 2A 6A 55 Santa Bárbara
Fábrica de tubos Moore-

Carrera 5 A 1 20
Las Cruces

Carrera 2A 6A 59 Santa Bárbara Carrera 6 1 F 06 Las Cruces

 Calle 6B 2A 03 Santa Bárbara Calle 2A 9 76 Las Cruces

Calle 6 B 2 A 09 Santa Bárbara Calle 2A 9 86 Las Cruces

 Calle 6B 3 05 Santa Bárbara Carrera 9 2A 45 Las Cruces

Calle 6 B 3 33 Santa Bárbara Carrera 9 2A 15 Las Cruces

Calle 6B 3 47 Santa Bárbara Carrera 9 2 68 Las Cruces

Calle 6B 3 49 Santa Bárbara CL 1 8 36 Las Cruces

Calle 6B 3A 05 Santa Bárbara KR 6 1C 23 Las Cruces

Calle 6B 3A 15 Santa Bárbara KR 3A 2B 32 Las Cruces

 Carrera 4 6 A 72 Santa Bárbara Calle 2 8 81 Las Cruces

CL 6A BIS A 3 78 Santa Bárbara Calle 2 6 50 Las Cruces

CL 6A BIS A 3 68 Santa Bárbara Calle 2B 5 18 Las Cruces

CL 6A BIS A 3 66 Santa Bárbara Carrera 6 1 D 56 Las Cruces

Calle 3 7 86 Santa Bárbara Calle 1B 5A 88 Las Cruces

Calle 3 7 84 Santa Bárbara Carrera 5 1F 23 Las Cruces

Carrera 8 6A 59 Santa Bárbara Calle 2 8 72 Las Cruces

Carrera 8 6A 51 Santa Bárbara Carrera 9 1 C 40 Las Cruces

Carrera 8 6A 33 Santa Bárbara Calle 6C 0 10 Belén

Carrera 8 6 A 25 Santa Bárbara Calle 6C 0 14 Belén

Carrera 7 6B 01 Santa Bárbara Calle 6D 0 49 Belén

Calle 6 B 7 80 Santa Bárbara Calle 6D 0 45 Belén

Carrera 7 6B 15 Santa Bárbara Calle 6D 0 41 Belén

Calle 6A 7 70 Santa Bárbara Calle 6 D 0 35 Belén

Calle 6A 7 80 Santa Bárbara Calle 6D 0 17 Belén

Calle 6A 7 82 Santa Bárbara Calle 6D 0 09 Belén

Calle 6B 7 89 Santa Bárbara Carrera 1 ESTE 6C 37 Belén

Calle 6B 7 73 Santa Bárbara CL 3 BIS 5 71 Las Cruces 

Calle 6B 7 61 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 69 Las Cruces 

Calle 6 B 7 51 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 63 Las Cruces

Calle 6 B 7 37 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 47 Las Cruces

Teatro Santa Bárbara-
Carrera 7 6A 75

Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 35 Las Cruces
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Carrera 7 6A 21 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 41 Las Cruces

Calle 6A 6 11 Santa Bárbara Calle 3 BIS 5 71 Las Cruces 

Calle 6A 6 25 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 69 Las Cruces 

Calle 6A 6 65 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 63 Las Cruces

Calle 6A 6 57 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 47 Las Cruces

Calle 6A 6 45 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 35 Las Cruces

Calle 6A 6 39 Santa Bárbara Calle 3 Bis 5 41 Las Cruces

Calle 6A 6 13 Santa Bárbara Carrera 6 1 F 06 Las Cruces

Carrera 6 6 24 Santa Bárbara Calle 2A 9 76 Las Cruces

Calle 6A BIS A 3 26 Santa Bárbara Calle 2A 9 86 Las Cruces

Calle 6A BIS A 3 36 Santa Bárbara Carrera 9 2A 45 Las Cruces

Calle 6A BIS A 3 40 Santa Bárbara Carrera 9 2A 15 Las Cruces

Calle 6A BIS A 3 44 Santa Bárbara Carrera 9 2 68 Las Cruces

Carrera 8 6A 81 Santa Bárbara CL 1 8 36 Las Cruces

Carrera 4 6B 18 Santa Bárbara KR 6 1C 23 Las Cruces

Calle 3 7 90 Santa Bárbara KR 3A 2B 32 Las Cruces

Hogar Sagrada Familia-
Carrera 8 1 D 25

Las Cruces Calle 2 8 81 Las Cruces

Fábrica de tubos Moore-
Carrera 5 A 1 20

Las Cruces Calle 2 6 50 Las Cruces

Carrera 5 1F 23 Las Cruces Calle 2B 5 18 Las Cruces

Calle 2 8 72 Las Cruces Carrera 6 1 D 56 Las Cruces

Carrera 9 1 C 40 Las Cruces Calle 1B 5A 88 Las Cruces

Calle 6C 0 10 Belén Calle 6 D 0 35 Belén

Calle 6C 0 14 Belén Calle 6D 0 17 Belén

Calle 6D 0 49 Belén Calle 6D 0 09 Belén

Calle 6D 0 45 Belén Carrera 1 ESTE 6C 37 Belén

Calle 6D 0 41 Belén

Que mediante el radicado 20223300518633 del 19 de diciembre de 2022, publicó el aviso
informativo  para  que  la  ciudadanía  en  general  se  haga  parte  dentro  del  trámite  de  los
inmuebles ubicados en los barrios Santa Bárbara y Las Cruces.

Que, siguiendo el procedimiento definido en el marco de este trámite, la Secretaría informó al
Ministerio de Cultura del trámite que se adelanta para estos inmuebles, tal y como consta en
los radicados 20233300063911 del 26 de abril de 2023, 20233300082801 del 23 de mayo de
2023 y 20233300136631 del 22 de agosto de 2023 y a las Alcaldías Locales de Santa Fe y La
Candelaria, según los radicados 20233300082631, 20233300082641, 20233300082651 del 23
de mayo de 2023 y 20233300136621 del 22 de agosto de 2023.

Que, de igual  manera,  se creó un expediente para cada uno de los inmuebles indicados,
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donde  se  registró  la  información  a  los  propietarios  y  vecinos  colindantes,  tal  y  como se
relaciona a continuación:
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Que mediante el radicado 20233300311393 del 31 de julio de 2023,  se registró el acta de
reunión  interinstitucional  entre  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  y  la  Secretaría
Distrital  de Cultura, Recreación y Deporte, donde se evaluó la condición de 313 (algunos de
ellos  hacen  parte  de  predios  bajo  el  régimen  de  propiedad  horizontal)  de  los  inmuebles
localizados en los barrios Las Cruces y Santa Bárbara, producto del análisis de antecedentes,
y las visitas efectuadas a los inmuebles, entre otros.

Que mediante el radicado 20233300131941 del 9 de agosto de 2023, la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte informó al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural del estado en
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que se encuentra la evaluación de esta solicitud, respecto de los barrios Las Cruces y Santa
Bárbara.

Que mediante el radicado 20233300333903 del 14 de agosto de 2023, la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte incluyó el aviso informativo del trámite que se adelanta, para
9 inmuebles localizados en el barrio Belén, entre otros. 

Que teniendo en cuenta la cantidad de inmuebles objeto de evaluación en los barrios Las
Cruces,  Santa  Bárbara  y  Belén,  el  15  de  agosto  de  2023,  se  realizó  una  reunión
interinstitucional entre el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y de la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte tal y como consta en el acta de reunión identificada con el
radicado 20233300343253 del 18 de agosto de 2023, donde se realizó la consolidación de la
evaluación de estos inmuebles, tal y como se indica a continuación:

“(…) En esta reunión se consolida la evaluación de todos los casos pendientes de los barrios
Las Cruces, Santa Bárbara y Belén: La SCRD informa que ha sido un tema de un manejo
administrativo muy denso, debido a la presencia de varios inmuebles objeto de la solicitud
con vecinos colindantes en copropiedad,  lo que implica un amplio trabajo  en el  aviso a
vecinos. 

En  este  momento  se  encuentran  pendientes  por  adelantar  este  trámite  tres  inmuebles:
Carrera 7 6A 21, Carrera 3 6B 91 y Carrera 4 B 40, que, si  bien se evaluarán en esta
reunión, solo podrán continuar el trámite una vez se realice la gestión de aviso a propietarios
y vecinos colindantes.

De igual manera, el IDPC informa que hay algunos inmuebles que ya fueron presentados al
Consejo  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  y  cuentan  con  el  concepto  favorable  para  su
declaratoria,  sin  embargo,  en la  revisión de antecedentes y  análisis  de sus condiciones
actuales, se encuentra que no tienen valores para continuar con el proceso de declaratoria.
Frente a estos inmuebles, se deberá informar previamente al CDPC de esta situación, para
continuar el trámite.

EXPEDIENTE DIRECCIÓN BARRIO EVALUACIÓN Y RECONDACIONES

202233011000100455E Calle 3 7 76
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100454E Calle 3 7 36
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100453E Carrera 4 6 B 08
Santa

Bárbara
Se recomienda realizar una visita, para verificar si cuenta 
con condiciones patrimoniales para seguir el trámite

 202233011000100452E Carrera 3 6B 91
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100451E Carrera 4 6B 82
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100450E Carrera 4 6B 70
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100449E  Carrera 4 6B 48
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100448E  Carrera 4 6 B 40
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención
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 202233011000100447E Carrera 4 6B 20
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100445E Carrera 4 6B 12
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100444E Calle 6B 3A 20
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100443E Calle 6 B 3 A 14
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100442E  Calle 6B 3A 06
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100441E Calle 6B 3 34
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100440E Calle 6B 3 14
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100439E  Carrera 3 A 6 A 15
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100438E Carrera 3 A 6 A 27
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención

 202233011000100437E
Calle 6 A BIS A 3

49
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100436E
Calle 6 A BIS 3 A

08
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100435E
 Calle 6 A BIS 3 A

04
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100434E Carrera 2A 6A 55
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100433E Carrera 2A 6A 59
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100432E  Calle 6B 2A 03
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100431E Calle 6 B 2 A 09
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100430E  Calle 6B 3 05
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

201831011000100124E Calle 6 B 3 33
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100428E Calle 6B 3 47
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100410E Calle 6B 3 49
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100427E Calle 6B 3A 05
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100426E Calle 6B 3A 15
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100425E  Carrera 4 6 A 72
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100424E CL 6A BIS A 3 78
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

 202233011000100423E CL 6A BIS A 3 68
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100422E CL 6A BIS A 3 66
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100457E Calle 3 7 86
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

 202233011000100456E Calle 3 7 84
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

 202233011000100393E Carrera 8 6A 59
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC
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 202233011000100394E Carrera 8 6A 51
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100395E Carrera 8 6A 33
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100396E Carrera 8 6 A 25
Santa

Bárbara
Se desiste la solicitud, porque tiene un alto nivel de 
transformación interior

 202233011000100397E Carrera 7 6B 01
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100398E Calle 6 B 7 80
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100399E Carrera 7 6B 15
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100400E Calle 6A 7 70
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100401E Calle 6A 7 80
Santa

Bárbara

Se desiste por no contar con valores para continuar el 
trámite. Sin embargo, en la revisión del perfil de la 
manzana, con la presencia de otros BIC se protege la 
uniformidad existente y pueden surgir nuevos proyectos 
que contribuyan en la recuperación del sector

 202233011000100402E Calle 6A 7 82
Santa

Bárbara

Se desiste por no contar con valores para continuar el 
trámite. Sin embargo, en la revisión del perfil de la 
manzana, con la presencia de otros BIC se protege la 
uniformidad existente y pueden surgir nuevos proyectos 
que contribuyan en la recuperación del sector

 202233011000100403E Calle 6B 7 89
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

 202233011000100404E Calle 6B 7 73
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100405E Calle 6B 7 61
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

 202233011000100406E Calle 6 B 7 51
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

 202233011000100407E Calle 6 B 7 37
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100408E
Teatro Santa

Bárbara- Carrera 7
6A 75

Santa
Bárbara

Se realizó una visita por parte de la SCRD y se evidencia 
que el volumen sobre la fachada se mantiene, con 
modificaciones interiores que pueden ser reversibles. Al 
interior se encuentra un parqueadero descubierto. Se 
recomienda su declaratoria como BIC en el nivel 3 de 
intervención

202233011000100409E Carrera 7 6A 21
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100138E Calle 6A 6 11
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

 202233011000100411E Calle 6A 6 25
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100412E Calle 6A 6 65
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100413E Calle 6A 6 57
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100414E Calle 6A 6 45
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100415E Calle 6A 6 39
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100416E Calle 6A 6 13
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC
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202233011000100417E Carrera 6 6 24
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100418E Calle 6A BIS A 3 26
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100419E Calle 6A BIS A 3 36
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100420E Calle 6A BIS A 3 40
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100421E Calle 6A BIS A 3 44
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

202233011000100387E Carrera 8 6A 81
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100446E Carrera 4 6B 18
Santa

Bárbara
Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100458E Calle 3 7 90
Santa

Bárbara
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

202233011000100303E
Hogar Sagrada

Familia- Carrera 8
1 D 25

Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100375E
Fábrica de tubos

Moore- Carrera 5 A
1 20

Las Cruces

Se recomienda su inclusión en la LICBIC y verificar ya 
que los valores se encuentran en el antiguo cerramiento y
no en las unidades de vivienda que se desarrollaron en el
predio de la antigua fábrica. Se recomienda en la 
presentación al CDPC realizar esta precisión

202233011000100361E Carrera 6 1 F 06 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100291E Calle 2A 9 76 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100292E Calle 2A 9 86 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100293E Carrera 9 2A 45 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100294E Carrera 9 2A 15 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100302E Calle 2 8 81 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100324E Calle 2 6 50 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100343E Calle 2B 5 18 Las Cruces

Estaba en la primera LICBIC, Resolución No. 329 de 23 
de mayo de 2023. Se desiste por falta de valores 
patrimoniales para continuar el trámite, según el análisis 
realizado en la reunión del pasado 15 de agosto de 2023

202233011000100366E Carrera 6 1 D 56 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100367E Calle 1B 5A 88 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 Carrera 5 1F 23 Las Cruces

Se recomienda su inclusión en la LICBIC porque es una 
vivienda pareada con la vivienda ubicada en la Carrera 5 
1F 11 que ya estaba en LICBIC, según lo contenido en la 
Resolución No. 329 de 23 de mayo de 2023.

 202233011000100295E Calle 2 8 72 Las Cruces Se recomienda su inclusión en la LICBIC

 202233011000100301E Carrera 9 1 C 40 Las Cruces
Se recomienda su inclusión en la LICBIC. Ya se presentó 
al CDPC y tuvo concepto favorable.

202233011000100459E Calle 6C 0 10 Belén Se recomienda su inclusión en la LICBIC

202233011000100460E Calle 6C 0 14 Belén
Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención
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202233011000100461E Calle 6D 0 49 Belén
Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención

202233011000100462E Calle 6D 0 45 Belén
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

202233011000100463E Calle 6D 0 41 Belén
Se desiste por falta de valores patrimoniales para 
continuar el trámite

202233011000100464E Calle 6 D 0 35 Belén
Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención

202233011000100465E Calle 6D 0 17 Belén
Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención

202233011000100466E Calle 6D 0 09 Belén
Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención

202233011000100467E
Carrera 1 ESTE 6C

37
Belén

Se recomienda su inclusión en la LICBIC y asignarle el 
nivel 3 de intervención

202233011000100345E CL 3 BIS 5 71 Las Cruces 

Ya fue presentado al CDPC, sin embargo, en la 
verificación realizada se encontró que no cuentan con 
valores patrimoniales. Se desiste el trámite. Deberá 
informarse al CDPD de esta recomendación previo al 
desistimiento

202233011000100346E Calle 3 Bis 5 69 Las Cruces 

202233011000100347E Calle 3 Bis 5 63 Las Cruces

202233011000100348E Calle 3 Bis 5 47 Las Cruces

202233011000100350E Calle 3 Bis 5 35 Las Cruces

202233011000100349E Calle 3 Bis 5 41 Las Cruces

Estaba en LICBIC - Resolución No. 329 de 23 de mayo 
de 2023, pero no se presentó al CDPC por revisión. En la
verificación realizada el 15 de agosto se encontró que no 
cuenta con valores patrimoniales. Se desiste el trámite. 

*Se demarca en amarillo las solicitudes sobre las que se desiste del trámite y en verde, los que deberán ser informados al
CDPC previo al desistimiento

De  acuerdo  con  el  análisis  de  los  casos  indicados  anteriormente,  se  hace  necesaria  la
modificación y actualización de la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural
del Distrito Capital, incluir los inmuebles localizados en los barrios Las Cruces, Santa Bárbara
y Belén que se relacionaron anteriormente.
De igual manera, se requiere retirar de la lista, los inmuebles ubicados en la Carrera 3 26 A 04
y Carrera 3 26 A 04,  Interior  2-  Antigua Planta de Tratamiento de Purificación de Agua y
Tanque de Almacenamiento,  en  el  barrio  Bosque Izquierdo,  en  la  localidad de Santa  Fe,
teniendo en cuenta que ya se finalizó la evaluación de estos, y fueron declarados bienes de
interés cultural del ámbito distrital, mediante la Resolución 574 de 2023.

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO:  Modificar y actualizar la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de
Interés Cultural  que incluye los inmuebles, áreas de espacio público y bienes muebles de
acuerdo con el Anexo No. 1 del presente acto administrativo.
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Parágrafo 1: La permanencia de los Bienes en la Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de
Interés Cultural es temporal y se mantendrá hasta el momento en el que se expida el acto
administrativo que los declare o no como Bienes de Interés Cultural y en todo caso, por un
periodo no mayor a dos (2) años.

ARTÍCULO SEGUNDO: Desistir el trámite de declaratoria como bienes de interés cultural del
ámbito distrital de los inmuebles que se relacionan a continuación:

EXPEDIENTE DIRECCIÓN BARRIO

202233011000100424E Calle 6A BIS A 3 78 Santa Bárbara

 202233011000100457E Calle 3 7 86 Santa Bárbara

 202233011000100456E Calle 3 7 84 Santa Bárbara

 202233011000100396E Carrera 8 6 A 25 Santa Bárbara

 202233011000100401E Calle 6A 7 80 Santa Bárbara

 202233011000100402E Calle 6A 7 82 Santa Bárbara

 202233011000100403E Calle 6B 7 89 Santa Bárbara

 202233011000100405E Calle 6B 7 61 Santa Bárbara

 202233011000100406E Calle 6 B 7 51 Santa Bárbara

202233011000100138E Calle 6A 6 11 Santa Bárbara

 202233011000100421E Calle 6A BIS A 3 44 Santa Bárbara

202233011000100458E Calle 3 7 90 Santa Bárbara

202233011000100343E Calle 2B 5 18 Las Cruces

202233011000100462E Calle 6D 0 45 Belén

202233011000100463E Calle 6D 0 41 Belén

202233011000100349E Calle 3 Bis 5 41 Las Cruces

ARTÍCULO TERCERO:  Ordenar  a la  Dirección de Gestión Corporativa  y  Relación con el
Ciudadano de la entidad,  comunicar la presente resolución, junto con el Anexo No. 1 a los
propietarios y/o  responsables de los inmuebles,  haciéndoles saber  que contra la presente
resolución no procede ningún recurso de ley, tal y como se relacionan a continuación:

DIRECCIÓN
Propietario y/o

responsable DIRECCIÓN
Propietario y/o

responsable

Calle 3 7 76 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 35 Propietario y/o responsable

Calle 3 7 36 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 41 Propietario y/o responsable

Carrera 3 6B 91 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 42 Propietario y/o responsable

Carrera 4 6B 82 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 54 Propietario y/o responsable

Carrera 4 6B 70 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 52 Propietario y/o responsable

 Carrera 4 6B 48 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 57 Propietario y/o responsable

Calle 2 8 79/81 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 58 Propietario y/o responsable
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 Carrera 4 6 B 40 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 82 Propietario y/o responsable

Carrera 4 6B 20 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 100 Propietario y/o responsable

Carrera 4 6B 18 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 105 Propietario y/o responsable

Carrera 4 6B 12 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 113 Propietario y/o responsable

Calle 6B 3A 20 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 120 Propietario y/o responsable

Calle 6 B 3 A 14 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 126 Propietario y/o responsable

 Calle 6B 3A 06 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 134 Propietario y/o responsable

Calle 6B 3 34 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 141 Propietario y/o responsable

Calle 6B 3 14 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 143 Propietario y/o responsable

 Carrera 3 A 6 A 15 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 148 Propietario y/o responsable

Carrera 3 A 6 A 27 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 170 Propietario y/o responsable

Calle 6 A BIS A 3 49 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 177 Propietario y/o responsable

Calle 6 A BIS 3 A 08 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 187 Propietario y/o responsable

 Calle 6 A BIS 3 A 04 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 204 Propietario y/o responsable

Carrera 2A 6A 55 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 207 Propietario y/o responsable

Carrera 2A 6A 59 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 221 Propietario y/o responsable

 Calle 6B 2A 03 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 226 Propietario y/o responsable

Calle 6 B 2 A 09 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 230 Propietario y/o responsable

 Calle 6B 3 05 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 240 Propietario y/o responsable

Calle 6 B 3 33 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 14 Propietario y/o responsable

Calle 6B 3 47 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 17 Propietario y/o responsable

Calle 6B 3 49 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 27 Propietario y/o responsable

Calle 6B 3A 05 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 31 Propietario y/o responsable

Calle 6B 3A 15 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 40 Propietario y/o responsable

 Carrera 4 6 A 72 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 49 Propietario y/o responsable

Calle 6A BIS A 3 68 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 65 Propietario y/o responsable

Calle 6A BIS A 3 66 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 66 Propietario y/o responsable

Carrera 8 6A 59 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 69 Propietario y/o responsable

Carrera 8 6A 51 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 70 Propietario y/o responsable

Carrera 8 6A 33 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 85 Propietario y/o responsable

Carrera 7 6B 01 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 95 Propietario y/o responsable

Calle 6 B 7 80 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 99 Propietario y/o responsable

Carrera 7 6B 15 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 109 Propietario y/o responsable

Calle 6A 7 70 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 92 Propietario y/o responsable

Calle 6B 7 73 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 144 Propietario y/o responsable

Calle 6 B 7 37 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 149 Propietario y/o responsable

Carrera 7 6A 75 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 152 Propietario y/o responsable

Carrera 7 6A 21 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 155 Propietario y/o responsable

Calle 6A 6 25 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 176 Propietario y/o responsable
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Calle 6A 6 65 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 179 Propietario y/o responsable

Calle 6A 6 57 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 181 Propietario y/o responsable

Calle 6A 6 45 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 186 Propietario y/o responsable

Calle 6A 6 39 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 191 Propietario y/o responsable

Calle 6A 6 13 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 196 Propietario y/o responsable

Carrera 6 6 24 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 201 Propietario y/o responsable

Calle 6A BIS A 3 26 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 203 Propietario y/o responsable

Calle 6A BIS A 3 36 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 205 Propietario y/o responsable

Calle 6A BIS A 3 40 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 206 Propietario y/o responsable

Calle 6A BIS A 3 44 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 212 Propietario y/o responsable

Carrera 8 1 D 25 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 219 Propietario y/o responsable

Carrera 5 1 F 23 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 229 Propietario y/o responsable

Carrera 6 1 D 56 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 12 Propietario y/o responsable

Calle 1B 5A 88 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 26 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 16 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 29 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 21 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 47 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 24 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 53 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 37 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 103 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 50 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 117 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 56 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 119 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 59 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 125 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 60 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 129 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 81 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 133 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 88 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 140 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 89 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 145 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 90 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 157 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 93 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 173 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 98 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 178 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 108 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 185 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 111 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 209 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 114 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 217 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 122 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 220 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 128 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 234 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 136 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 237 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 139 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 239 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 142 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 3 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 156 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 33 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 163 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 39 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 180 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 63 Propietario y/o responsable
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Carrera 5A 1 20 CA 184 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 73 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 195 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 101 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 194 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 106 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 213 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 135 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 228 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 138 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 233 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 160 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 238 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 162 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 5 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 182 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 13 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 183 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 25 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 189 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 44 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 192 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 45 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 208 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 46 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 210 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 48 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 215 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 62 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 235 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 64 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 6 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 71 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 7 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 77 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 9 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 83 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 23 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 91 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 30 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 96 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 32 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 107 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 51 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 110 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 61 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 112 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 67 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 121 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 74 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 137 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 75 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 147 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 76 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 153 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 79 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 168 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 80 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 175 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 86 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 190 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 94 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 193 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 97 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 198 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 104 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 200 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 116 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 214 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 118 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 218 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 124 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 223 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 130 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 4 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 131 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 10 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 132 Propietario y/o responsable
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Carrera 5A 1 20 CA 11 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 146 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 15 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 150 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 20 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 151 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 34 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 154 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 36 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 158 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 38 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 159 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 43 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 161 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 55 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 171 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 68 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 188 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 72 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 199 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 78 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 202 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 84 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 211 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 87 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 222 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 102 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 224 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 115 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 227 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 123 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 231 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 127 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 232 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 164 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 28 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 165 Propietario y/o responsable Carrera 5A 1 20 CA 22 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 166 Propietario y/o responsable Carrera 6 1 F 06 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 167 Propietario y/o responsable Calle 2A 9 76 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 169 Propietario y/o responsable Calle 2A 9 86 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 172 Propietario y/o responsable Carrera 9 2A 45 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 174 Propietario y/o responsable Carrera 9 2A 15 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 197 Propietario y/o responsable Calle 2 8 72 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 216 Propietario y/o responsable Carrera 9 1 C 40 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 225 Propietario y/o responsable Calle 6C 0 14 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 236 Propietario y/o responsable Calle 6D 0 49 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 1 Propietario y/o responsable Calle 6 D 0 35 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 2 Propietario y/o responsable Calle 6D 0 17 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 8 Propietario y/o responsable Calle 6D 0 09 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 18 Propietario y/o responsable Carrera 1 ESTE 6C 37 Propietario y/o responsable

Carrera 5A 1 20 CA 19 Propietario y/o responsable

De igual manera, a los terceros interesados que se hicieron parte dentro del trámite:

NOMBRE INFORMACIÓN DE CONTACTO

Guerdy Yubelly Romero Edificio Ángel Propiedad Horizontal, admonediangelph@hotmail.com

Doris López Peña Carrera 3 6B 53 BQ C AP 209

Julio Cesar Navarro Gómez Carrera 3 6B 53 BQ C AP 209
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Sergio Daniel Navarro Carrera 3 6B 53 BQ C AP 209

Angela Lourdes Navarro Carrera 3 6B 53 BQ B AP 316

Angela Lourdes Navarro Carrera 3 6B 53 DP 66

Stella Rodríguez Pereira stella.rodriguez@gmx.com

ARTÍCULO CUARTO.  Ordenar  a la  Dirección de  Gestión Corporativa  y  Relación  con el
Ciudadano de la entidad, comunicar al arquitecto Carlos Amézquita,  Director de Patrimonio y
Memoria  (  E  )  del  Ministerio  de  Cultura  al  correo  electrónico
 servicioalciudadano@mincultura.gov.co,  a  Patrick  Morales  Thomas,  Director  del  Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural, al correo electrónico correspondencia.externa@idpc.gov.co, a
Lidis Ivonne Bohórquez Rojas, Subdirectora de Consolidación de la Secretaría Distrital  de
Planeación  al  correo  electrónico  servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co,  al  Alcalde  Local  de
Santa Fe (alcalde.santafe@gobiernobogota.gov.co),  a la Alcaldesa Local de La Candelaria
(alcalde.candelaria@gobiernbogota.gov.co)  a   la   Curaduría  Urbana  No.  1,  al  correo
electrónico  servicioalcliente@curaduria1bogota.com,   a la Curaduría Urbana No. 2 al correo
electrónico info@curaduria2bogota.com, a la Curaduría Urbana No. 3 al  correo electrónico
info@curaduria3.co,  a  la  Curaduría  Urbana  No.  4,  al  correo  electrónico
servicioalcliente@curaduria4.com.co,  a  la  Curaduría  Urbana  No.  5  a  la
info@curaduria5bogota.com.co.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, que de acuerdo con el artículo 65 de la
Ley 1437 de 2011, realice la publicación de este acto administrativo en la página web de la
Secretaría.

ARTÍCULO  SEXTO:  Ordenar  a  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  y  Relación  con  el
Ciudadano de la entidad, remitir una copia del presente acto administrativo a los expedientes
que se  relacionan  a  continuación,  teniendo en  cuenta  que  el  original  deberá  remitirse  al
expediente 202370007700100001E.

EXPEDIENTE INMUEBLE EXPEDIENTE INMUEBLE

202233011000100455E Calle 3 7 76  202233011000100405E Calle 6B 7 61

 202233011000100454E Calle 3 7 36  202233011000100406E Calle 6 B 7 51

 202233011000100453E Carrera 4 6 B 08  202233011000100407E Calle 6 B 7 37

 202233011000100452E Carrera 3 6B 91  202233011000100408E
Teatro Santa Bárbara-

Carrera 7 6A 75

 202233011000100451E Carrera 4 6B 82 202233011000100409E Carrera 7 6A 21

 202233011000100450E Carrera 4 6B 70 202233011000100138E Calle 6A 6 11

 202233011000100449E  Carrera 4 6B 48  202233011000100411E Calle 6A 6 25

 202233011000100448E  Carrera 4 6 B 40  202233011000100412E Calle 6A 6 65

 202233011000100447E Carrera 4 6B 20  202233011000100413E Calle 6A 6 57

 202233011000100445E Carrera 4 6B 12  202233011000100414E Calle 6A 6 45
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 202233011000100444E Calle 6B 3A 20  202233011000100415E Calle 6A 6 39

 202233011000100443E Calle 6 B 3 A 14  202233011000100416E Calle 6A 6 13

 202233011000100442E  Calle 6B 3A 06 202233011000100417E Carrera 6 6 24

 202233011000100441E Calle 6B 3 34 202233011000100418E Calle 6A BIS A 3 26

 202233011000100440E Calle 6B 3 14 202233011000100419E Calle 6A BIS A 3 36

 202233011000100439E  Carrera 3 A 6 A 15 202233011000100420E Calle 6A BIS A 3 40

 202233011000100438E Carrera 3 A 6 A 27  202233011000100421E Calle 6A BIS A 3 44

 202233011000100437E Calle 6 A BIS A 3 49 202233011000100387E Carrera 8 6A 81

 202233011000100436E Calle 6 A BIS 3 A 08  202233011000100446E Carrera 4 6B 18

 202233011000100435E  Calle 6 A BIS 3 A 04 202233011000100458E Calle 3 7 90

202233011000100434E Carrera 2A 6A 55 202233011000100303E
Hogar Sagrada Familia-

Carrera 8 1 D 25

 202233011000100433E Carrera 2A 6A 59 202233011000100375E
Fábrica de tubos Moore-

Carrera 5 A 1 20

 202233011000100432E  Calle 6B 2A 03 202233011000100361E Carrera 6 1 F 06

202233011000100431E Calle 6 B 2 A 09 202233011000100291E Calle 2A 9 76

 202233011000100430E  Calle 6B 3 05  202233011000100292E Calle 2A 9 86

201831011000100124E Calle 6 B 3 33  202233011000100293E Carrera 9 2A 45

 202233011000100428E Calle 6B 3 47  202233011000100294E Carrera 9 2A 15

 202233011000100410E Calle 6B 3 49 202233011000100302E Calle 2 8 81

 202233011000100427E Calle 6B 3A 05 202233011000100324E Calle 2 6 50

202233011000100426E Calle 6B 3A 15 202233011000100343E Calle 2B 5 18

202233011000100425E  Carrera 4 6 A 72 202233011000100366E Carrera 6 1 D 56

202233011000100424E CL 6A BIS A 3 78 202233011000100367E Calle 1B 5A 88

 202233011000100423E CL 6A BIS A 3 68 202333011000100211E Carrera 5 1F 23

 202233011000100422E CL 6A BIS A 3 66  202233011000100295E Calle 2 8 72

 202233011000100457E Calle 3 7 86  202233011000100301E Carrera 9 1 C 40

 202233011000100456E Calle 3 7 84 202233011000100459E Calle 6C 0 10

 202233011000100393E Carrera 8 6A 59 202233011000100460E Calle 6C 0 14

 202233011000100394E Carrera 8 6A 51 202233011000100461E Calle 6D 0 49

 202233011000100395E Carrera 8 6A 33 202233011000100462E Calle 6D 0 45

 202233011000100396E Carrera 8 6 A 25 202233011000100463E Calle 6D 0 41

 202233011000100397E Carrera 7 6B 01 202233011000100464E Calle 6 D 0 35

202233011000100398E Calle 6 B 7 80 202233011000100465E Calle 6D 0 17

 202233011000100399E Carrera 7 6B 15 202233011000100466E Calle 6D 0 09

202233011000100400E Calle 6A 7 70 202233011000100467E Carrera 1 ESTE 6C 37

 202233011000100401E Calle 6A 7 80 202233011000100345E CL 3 BIS 5 71

 202233011000100402E Calle 6A 7 82 202233011000100346E Calle 3 Bis 5 69
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 202233011000100403E Calle 6B 7 89 202233011000100347E Calle 3 Bis 5 63

 202233011000100404E Calle 6B 7 73 202233011000100348E Calle 3 Bis 5 47

202233011000100349E Calle 3 Bis 5 41 202233011000100350E Calle 3 Bis 5 35

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede ningún recurso.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 8 días del mes de septiembre de 2023.

CATALINA VALENCIA TOBÓN
Secretaria de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Liliana Ruiz Gutiérrez- Profesional Especializado SIPC
Revisó: Maurizio Toscano Giraldo – Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural

Margarita Villalba- Contratista SIPC
Andrés Gutiérrez Prieto – Abogado contratista OJ

Aprobó: Leonardo Garzón- Director de Arte, Cultura y Patrimonio
Margarita María Rúa Jefa Oficina Jurídica

Documento 20233300357283 firmado electrónicamente por:

Margarita Maria Rua Atehortua, Jefe Oficina Juridica, Oficina Jurídica, Fecha firma: 04-09-2023
21:12:10

Cristian Andrés Gutiérrez Prieto, Abogado contratista OAJ, Oficina Jurídica, Fecha firma: 04-09-
2023 17:16:35

Leonardo Garzón Ortíz, Director Arte, Cultura y Patrimonio, Dirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio, Fecha firma: 04-09-2023 09:23:33

Nelson Roberto Ballen Romero, Contratista, Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio, Fecha 
firma: 01-09-2023 14:53:55

Leonardo Garzón Ortíz, Director Arte, Cultura y Patrimonio, Dirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio, Fecha firma: 04-09-2023 09:16:39

Diego Eduardo Beltrán Hernández, Contratista numeración y fechado de resoluciones, Dirección 
de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano, Fecha firma: 08-09-2023 10:36:49

Sandra Liliana Ruíz Gutiérrez, Profesional Especializado, Subdirección de Infraestructura y 
Patrimonio Cultural, Fecha firma: 29-08-2023 20:06:26
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Maria Margarita Villalba Leiton, contratista, Subdirección de Infraestructura y Patrimonio 
Cultural, Fecha firma: 30-08-2023 12:26:30

Maurizio Toscano Giraldo, Subdirector de Infraestructura Cultural, Subdirección de 
Infraestructura y Patrimonio Cultural, Fecha firma: 30-08-2023 16:34:34

Carlos Alfonso Gaitán Sánchez (E), Secretario de Despacho (E), Despacho Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte, Fecha firma: 05-09-2023 10:02:46

bfe1b8ac4641c5dd7ca47abf50326816bc509f1908308a5f28934c2ec4749ed7

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 28 de 28
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA
MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.
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Manzana 

catastral
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Direcciones 

anteriores

Folio de 

matrícula 

inmobiliaria

CHIP
Grupo 

patrimonial

Subgrupo 

patrimonial
Grupo

98-Los Alcazares 12-Barrios Unidos 7401-Polo Club 740106 74010602
Iglesia San Luis 

Beltrán
Calle 86 A 24 62 - 50C596723 AAA0086HFNN Material Inmueble Arquitectónico

33- Sosiego 4-San Cristóbal
1112-Primero de 

Mayo
111215 11121501

Velódromo Primero 

de Mayo
Calle 19 Sur 5 40

Calle 19 Sur 5 12, Calle 19 Sur 4 

36, Carrera 5 A 18 04 Sur
- 050S00504994 AAA0001CAXS Material Inmueble Arquitectónico

2- Chapinero 90-Pardo Rubio
8207-Bosque 

Calderón
820704 82070409 - Calle 56 6 23 - - 50C503508 AAA0090CONX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810303 81030317 - Calle 34 5 81 Calle 34 5 83, Calle 34 5 77 - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810303 81030318 - Calle 34 5 71 - - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810303 81030332 - Carrera 5 33B 15  Carrera  5 33B 11 - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810303 81030326 - Carrera 5 33B 29 - - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810306 81030610 - Calle 34 5 66 Calle 34 5 72 - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810306 81030611 - Calle 34 5 84 Calle 34 5 80 - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810306 81030612 - Calle 34 5 90 Calle 34 5 92 - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810306 81030607 - Calle 34 5 34 Calle 34 5 30 - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 8103-La Merced 810308 81030809 - Calle 35 5 15  Calle 35 5 19, Carrera  5 34 77 - AAA0001AMCN Material Inmueble Arquitectónico

105 - Jardín 

Botánico
10-Engativá

005506 - Jardín 

Botánico
550606 55060601 Edificio El Tiempo Avenida Calle 26 68 B 70

Avenida 26 68B 40, Avenida 26 

68B 74, Diagonal 44 68B 59, 

Diagonal 44 68B 65, Diagonal 44 

68B 69, Carrera 69 44 50, Carrera 

68B BIS 44 55

- 50C-243299 AAA0055DUOM Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 2 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 201 - - AAA0094TZUH Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 3 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 202 - - AAA0094TZWW Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 4 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 203 - - AAA0094TZXS Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 5 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 204 - - AAA0094TZYN Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 6 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 301 - - AAA0094TZZE Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 7 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 302 - - AAA0094UAAW Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 8 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 303 - - AAA0094UABS Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 9 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 304 - - AAA0094UACN Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 10 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 401 - - AAA0094UADE Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 11 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 402 - - AAA0094UAEP Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 12 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 403 - - AAA0094UAFZ Material Inmueble Arquitectónico

LISTA INDICATIVA DE CANDIDATOS A BIENES DE INTERÉS CULTURAL DEL ÁMBITO DISTRITAL

Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural

Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio

CLASIFICACIÓN TIPOLÓGICALOCALIZACIÓN DEL BIEN IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

Carrera  8  No. 9 – 83  

Código Postal: 111711
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patrimonial
Grupo

97-Chicó-Lago 13 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 404 - - AAA0094UAHK Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 14 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 501 - - AAA0094UAJZ Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 15 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 502 - - AAA0094UAKC Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 16 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 503 - - AAA0094UALF Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 17 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 504 - - AAA0094UAMR Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 18 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 601 - - AAA0094UANX Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 19 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 602 - - AAA0094UAOM Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 20 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 603 - - AAA0094UAPA Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 21 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 604 - - AAA0094UARJ Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 22 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 701 - - AAA0094UASY Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 23 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 702 - - AAA0094UATD Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 24 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 703 - - AAA0094UAUH Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 25 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 704 - - AAA0094UAWW Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 26 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 801 - - AAA0094UAXS Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 27 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 802 - - AAA0094UAYN Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 28 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 803 - - AAA0094UAZE Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 29 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 804 - - AAA0094UBAF Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 30 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 901 - - AAA0094UBBR Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 31 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 902 - - AAA0094UBCX Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 32 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 903 - - AAA0094UBDM Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 33 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 904 - - AAA0094UBEA Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 34 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 1001 - - AAA0094UBFT Material Inmueble Arquitectónico

97-Chicó-Lago 35 - Chapinero 008306 - Porciúncula 830622 83062201
Edificio Seguros 

Andina
Carrera  7 72 13 OF 1101 - - AAA0094UBHY Material Inmueble Arquitectónico
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UPZ Localidad Barrio
Manzana 

catastral
Lote catastral Nombre Dirección principal Dirección secundaria

Direcciones 

anteriores
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matrícula 
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patrimonial
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104 - Parque 

Simón Bolívar-

CAN

13 - Teusaquillo
005108 - Ciudad 

Universitaria
510801 51080101 Edificio ICA Avenida Carrera 30 45 03 

Carrera 45 44C 88, Avenida Calle 

26 39 42, Avenida Carrera 30 48 

85, Avenida Carrera 30 48 51, 

Avenida Carrera 30 49A 03, 

Diagonal 52 BIS 30 53, Avenida 

Calle 53 36A 81, Avenida Calle 53 

36A 91, Avenida Calle 26 36 10, 

Carrera 45 26 90, Avenida Carrera 

30 49A 45, Calle 32 33A 80, 

Diagonal 29B 34 10, Carrera 34A 

29A 89, Avenida Calle 26 36 60, 

Avenida Calle  26 36 68, Avenida 

Calle 26 39 10, Avenida Calle 26 

39 48, Avenida Calle  53 37A 65, 

Diagonal 52 BIS 30 57, Diagonal 

52 BIS 30 49, Avenida Calle 26 

44A 40

- 50C-290796 AAA0055DUEP Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 301 - - AAA0031UJYN Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 302 - - AAA0031UJZE Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 303 - - AAA0031UKAF Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 304 - - AAA0031UKBR Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 401 - - AAA0031UKCX Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 402 - - AAA0031UKDM Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 403 - - AAA0031UKEA Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 404 - - AAA0031UKFT Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 501 - - AAA0031UKHY Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 502 - - AAA0031UKJH Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 503 - - AAA0031UKKL Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 504 - - AAA0031UKLW Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 601 - - AAA0031UKMS Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 602 - - AAA0031UKNN Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 603 - - AAA0031UKOE Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 604 - - AAA0031UKPP Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 701 - - AAA0031UKRU Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 702 - - AAA0031UKSK Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 703 - - AAA0031UKTO Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 704 - - AAA0031UKUZ Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 801 - - AAA0031UKWF Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 901 A - - AAA0031UKXR Material Inmueble Arquitectónico
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UPZ Localidad Barrio
Manzana 
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93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 901 B - - AAA0031UKYX Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 901 C - - AAA0031UKZM Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 902 A - - AAA0031ULAW Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 902 A - - AAA0031ULBS Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1001 - - AAA0031ULCN Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1002 - - AAA0031ULDE Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1003 - - AAA0031ULEP Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1004 - - AAA0031ULFZ Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1005 - - AAA0031ULHK Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1101 - - AAA0031ULJZ Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1102 - - AAA0031ULKC Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1103 - - AAA0031ULLF Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1104 - - AAA0031ULMR Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1105 - - AAA0031ULNX Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1201 - - AAA0031ULOM Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1202 - - AAA0031ULPA Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1203 - - AAA0031ULRJ Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310917 31091717 Edificio La Carrera Calle 18 6 47 Of 1204 - - AAA0031ULSY Material Inmueble Arquitectónico

93-Las Nieves 3- Santa Fe 003109 - La Veracruz 310920 31092007 Edificio BCH Carrera 6 15 32  Carrera 6 15 40, Carrera 5 15 53 - 50C-1254054 AAA0031XLAF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 1 - - AAA0087ODDM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 2 - - AAA0087ODEA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 3 - - AAA0087ODFT Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 4 - - AAA0087ODHY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 5 - - AAA0087ODJH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 6 - - AAA0087ODKL Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 7 - - AAA0087ODLW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 8 - - AAA0087ODMS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 9 - - AAA0087ODNN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 10 - - AAA0087ODOE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 11 - - AAA0087ODPP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 12 - - AAA0087ODRU Material Inmueble Arquitectónico
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91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 13 - - AAA0087ODSK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 14 - - AAA0087ODTO Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 15 - - AAA0087ODUZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 16 - - AAA0087ODWF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 17 - - AAA0087ODXR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 18 - - AAA0087ODYX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 19 - - AAA0087ODZM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 20 - - AAA0087OEAW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 21 - - AAA0087OEBS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 22 - - AAA0087OECN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 23 - - AAA0087OEDE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 24 - - AAA0087OEEP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 25 - - AAA0087OEFZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 26 - -  AAA0087OEHK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 27 - - AAA0087OEJZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 28 - - AAA0087OEKC Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 29 - - AAA0087OELF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 30 - - AAA0087OEMR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 31 - - AAA0087OENX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 32 - - AAA0087OEOM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 33 - - AAA0087OEPA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 34 - - AAA0087OERJ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 35 - -  AAA0087OESY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 36 - - AAA0087OFZM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 37 - - AAA0087OHAF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 38 - - AAA0087OHBR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 39 - - AAA0087OHCX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 40 - -  AAA0087OHDM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 41 - -  AAA0087OHEA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 43 - - AAA0087OHHY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 44 - - AAA0087OHJH Material Inmueble Arquitectónico
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anteriores

Folio de 

matrícula 

inmobiliaria

CHIP
Grupo 

patrimonial

Subgrupo 

patrimonial
Grupo

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 45 - - AAA0087OHKL Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 46 - - AAA0087OHLW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 47 - - AAA0087OHMS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 48 - - AAA0087OHNN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 49 - - AAA0087OHOE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 50 - - AAA0087OHPP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 51 - - AAA0087OHRU Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 52 - - AAA0087OHSK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 53 - - AAA0087OHTO Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 54 - - AAA0087OHUZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 55 - - AAA0087OHWF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 56 - - AAA0087OHXR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 57 - - AAA0087OHYX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 58 - - AAA0087OHZM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 59 - - AAA0087OJAF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 60 - - AAA0087OJBR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 61 - - AAA0087OJCX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 62 - -  AAA0087OJDM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 63 - - AAA0087OJEA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 64 - - AAA0087OJFT Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 65 - - AAA0087OJHY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 66 - - AAA0087OJJH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 67 - - AAA0087OJKL Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 68 - - AAA0087OFJH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 69 - - AAA0087OFKL Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 70 - - AAA0087OFLW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 71 - - AAA0087OFMS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 72 - - AAA0087OFNN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 73 - - AAA0087OFOE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 74 - - AAA0087OFPP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 75 - - AAA0087OFRU Material Inmueble Arquitectónico
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UPZ Localidad Barrio
Manzana 

catastral
Lote catastral Nombre Dirección principal Dirección secundaria

Direcciones 

anteriores

Folio de 

matrícula 

inmobiliaria

CHIP
Grupo 

patrimonial

Subgrupo 

patrimonial
Grupo

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 76 - - AAA0087OFSK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 77 - - AAA0087OFTO Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 78 - - AAA0087OFUZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 79 - - AAA0087OFWF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 80 - - AAA0087OFXR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 81 - - AAA0087OFYX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 82 - - AAA0087OETD Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 83 - - AAA0087OEUH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 84 - - AAA0087OEWW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 85 - - AAA0087OEXS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 86 - - AAA0087OEYN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 87 - -  AAA0087OEZE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 88 - -  AAA0087OFAF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 89 - - AAA0087OFBR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 90 - - AAA0087OFCX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 91 - - AAA0087OFDM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 92 - - AAA0087OFEA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 93 - - AAA0087OFFT Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 94 - - AAA0087OFHY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 95 - - AAA0087OMAW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 96 - - AAA0087OLZM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 97 - - AAA0087OLYX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 98 - -  AAA0087OLXR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 99 - - AAA0087OLWF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 100 - - AAA0087OLUZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 101 - - AAA0087OLTO Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 102 - - AAA0087OLSK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 103 - - AAA0087OLRU Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 104 - - AAA0087OLPP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 105 - - AAA0087OLOE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 106 - - AAA0087OLNN Material Inmueble Arquitectónico
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UPZ Localidad Barrio
Manzana 

catastral
Lote catastral Nombre Dirección principal Dirección secundaria
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patrimonial
Grupo

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 107 - - AAA0087OLMS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 108 - - AAA0087OLLW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 109 - - AAA0087OLKL Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 110 - - AAA0087OLJH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 111 - - AAA0087OLHY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 112 - - AAA0087OLFT Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 113 - - AAA0087OLEA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 114 - - AAA0087OLDM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 115 - - AAA0087OLCX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 116 - - AAA0087OLBR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 117 - - AAA0087OLAF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 118 - - AAA0087OKZE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 119 - - AAA0087OKYN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 120 - - AAA0087OKXS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 121 - - AAA0087OKWW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 122 - -  AAA0087OKUH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 123 - - AAA0087OKTD Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 124 - - AAA0087OKSY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 125 - - AAA0087OKRJ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 126 - -  AAA0087OKPA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 127 - - AAA0087OKOM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 128 - - AAA0087OKNX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 129 - - AAA0087OKMR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 130 - - AAA0087OKLF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 131 - - AAA0087OKKC Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 132 - -  AAA0087OKJZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 133 - - AAA0087OMRJ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 134 - - AAA0087OMPA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 135 - - AAA0087OMOM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 136 - - AAA0087OMNX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 137 - - AAA0087OMMR Material Inmueble Arquitectónico
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91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 138 - -  AAA0087OMLF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 139 - - AAA0087OMKC Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 140 - - AAA0087OMJZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 141 - - AAA0087OMHK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 142 - - AAA0087OMFZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 143 - - AAA0087OMEP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 144 - - AAA0087OMDE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 145 - - AAA0087OMCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 146 - - AAA0087OMBS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 147 - - AAA0087ONFT Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 148 - - AAA0087ONEA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 149 - - AAA0087ONDM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 150 - - AAA0087ONCX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 150 - - AAA0087ONBR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 151 - - AAA0087ONAF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 152 - - AAA0087OMZE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 153 - - AAA0087OMYN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 154 - - AAA0087OMXS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 155 - - AAA0087OMWW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 156 - - AAA0087OMUH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 157 - - AAA0087OMTD Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 158 - - AAA0087OMSY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 159 - - AAA0087OKHK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 160 - - AAA0087OKFZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 161 - -  AAA0087OKEP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 162 - - AAA0087OKDE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 163 - - AAA0087OKCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 164 - - AAA0087OKBS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 165 - - AAA0087OKAW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 166 - - AAA0087OJZM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 167 - - AAA0087OJYX Material Inmueble Arquitectónico
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91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 168 - - AAA0087OJXR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 169 - - AAA0087OJWF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 170 - - AAA0087OJUZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 171 - - AAA0087OJTO Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 172 - - AAA0087OJSK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 173 - - AAA0087OJRU Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 174 - - AAA0087OJPP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 175 - - AAA0087OJOE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 176 - -  AAA0087OJNN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 177 - - AAA0087OJMS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 178 - - AAA0087OJLW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 179 - - AAA0087ONHY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 180 - - AAA0087ONJH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 181 - - AAA0087ONKL Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 182 - - AAA0087ONLW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 183 - - AAA0087ONMS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 184 - - AAA0087ONNN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 185 - -  AAA0087ONOE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 186 - - AAA0087ONPP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 187 - - AAA0087OTOE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 188 - - AAA0087OTNN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 189 - - AAA0087OTMS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 190 - - AAA0087OTLW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 191 - - AAA0087ONRU Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 192 - - AAA0087ONSK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 193 - - AAA0087ONTO Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 194 - - AAA0087ONUZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 195 - - 	AAA0087ONWF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 196 - - AAA0087ONXR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 197 - - AAA0087ONYX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 198 - - AAA0087ONZM Material Inmueble Arquitectónico
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91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 199 - - AAA0087ONZM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 200 - - AAA0087OOAW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 201 - - AAA0087OOBS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 202 - - AAA0087OOCN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 203 - - AAA0087OODE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 204 - - AAA0087OOEP Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 205 - - AAA0087OOFZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 206 - - AAA0087OOHK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 207 - - AAA0087OOJZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 208 - - AAA0087OOKC Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 209 - - AAA0087OOLF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 210 - - AAA0087OOMR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 211 - - AAA0087OONX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 212 - - AAA0087OSWW Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 213 - - AAA0087OSXS Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 214 - - AAA0087OSYN Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 215 - - AAA0087OSZE Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 216 - - AAA0087OTAF Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 217 - - AAA0087OTBR Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 218 - - AAA0087OTCX Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 219 - - AAA0087OTDM Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 220 - - AAA0087OTEA Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 221 - - AAA0087OTFT Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 222 - -  AAA0087OTHY Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 223 - - AAA0087OTJH Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 224 - - AAA0087OTKL Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 225 - - AAA0087OSFZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 226 - - AAA0087OSHK Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 227 - - AAA0087OSJZ Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 228 - - AAA0087OSKC Material Inmueble Arquitectónico

91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 229 - - AAA0087OSLF Material Inmueble Arquitectónico
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91- Sagrado 

Corazón
3- Santa Fe 008107 - San Diego 810701 81070101

Edificio Banco de 

Occidente
Carrera 13 26A 47 GJ 230 - - AAA0087OSMR Material Inmueble Arquitectónico

14 Usaquén 1 Usaquén
8410- Escuela de 

Infantería
841010 84101001

Hangar Rincón 

Quiñones 
Avenida Carrera 7 102 51 - - 50N20321970 AAA0102CUXS Material Inmueble Arquitectónico

- 4- San Cristobal - - -

Escuela de Logística 

Vitelma Hoya San 

Cristóbal

Avenida 11 SUR 16 Este 99 - - 050S00354956 AAA00000JHHY Material Inmueble Arquitectónico

94- La Candelaria 17-La Candelaria 3203- Santa Bárbara - - - Calle 6 A 8 A 20 - - 050C 00291781 AAA0032ZUZM Material Inmueble Arquitectónico

94- La Candelaria 17-La Candelaria 3203- Santa Bárbara - - - Calle 6 A 8 A 24 - - 50C-59033 AAA0032ZWAF Material Inmueble Arquitectónico

94- La Candelaria 17-La Candelaria 3203- Santa Bárbara - - - Calle 6B 8 93 - - 50C-671367 AAA0032ZWTO Material Inmueble Arquitectónico

94- La Candelaria 17-La Candelaria 3203- Santa Bárbara - - - Calle 6B 8 63 - - 50C-1206370 AAA0032ZWYX Material Inmueble Arquitectónico

94- La Candelaria 17-La Candelaria 3203- Santa Bárbara - - - Carrera 8 6A 81 - - 50C-231701 AAA0032ZXFZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 9 2 72 - - 50C-244965 AAA0032URHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 9 2 76 - - 050C 00138376 AAA0032URJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 9 2A 08 - - 050C 00247045 AAA0032URKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 9 2A 16 - - 050C 01065707 AAA0032URLW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 9 1 C 40 - - 050C 00595028 AAA0032UUBS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1B 8A 39 - - 050C00428747 AAA0032UZRU Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1B 8A 37 - - 050C00323509 AAA0032UZSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1B 8A 09 - - 050C00369771 AAA0032UZXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1 8 36 - - 050C00197848 AAA0032WADE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Diagonal 1 C BIS 7 A 12 - - 050C01383081 AAA0032WFWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 8 1 C 14 - - 050C00335538 AAA0032WFXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 8 1 C 30 - - 050C00185071 AAA0032WFYX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 8 1C 40 - - 050C00054261 AAA0032WHAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1D 7 81 - - 050C01165695 AAA0032WHDM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1D 7 77 - - 050C00073964 AAA0032WHEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1D 7 97 - - 050C00046032 AAA0170CMEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1 7 30 - - 050C01101092  AAA0032WJUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1 7 38 - - 050C01104570 AAA0032WJWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1 7 48 - - 050C01104571 AAA0032WJXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1 7 58 - - 050C00445413 AAA0032WKAW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1 7C 28 - - 050C00676838 AAA0032WKHK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2 6 50 - - 050C00749380 AAA0032WMJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2 6 94 - - 050C00729233 AAA0032WMNX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 7 2 08 - - 050C01327785 AAA0032WMOM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 7 2 40 - - 050C 00205589 AAA0032WMXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1 D 51 - - 050C 00395226 AAA0032WRHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1C 13 - - 050C00760424 AAA0032WRUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1C 23 - - 050C00760423 AAA0032WRWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1C 6 66 - - 050C00752207 AAA0032WSJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1D 6 71 - - 050C00602396 AAA0032WSXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1C 6 51 - - 050C00582178 AAA0032XAEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1C 6 49 - - 050C00671127 AAA0032XAFT Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1C 6 37 - - 050C00042254 AAA0032XAHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1C 6 35 - - 050C 00000000 AAA0032XAJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1C 6 27 - - 050C 00313888 AAA0032XAKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1C 6 19 - - 050C 00175561 AAA0032XALW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1 B 37 - - 050C 00233489 AAA0032XAOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2B 5 14 - - 050C 00289360 AAA0032XBHK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2 B 5 18 - - 050C 00856720 AAA0032XBKC Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 2 B 20 - -
050C 00537889

AAA0032XBZE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 BIS 5 71 - - 050C 00290088 AAA0032XCPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 BIS 5 69 - - 050C 00054513 AAA0032XCSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 BIS 5 63 - - 050C 01188394 AAA0032XCTO Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 BIS 5 47 - - 050C 00502243 AAA0032XCUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 BIS 5 41 - - 050C 00115478 AAA0032XCWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 BIS 5 35 - - 050C 00120171 AAA0032XCXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 BIS 5 01 - - 050C 00105591 AAA0032XDDE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5 2B 37 - - 050C 00491385 AAA0032XDEP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2B 4 49 - - 050C 00500990 AAA0032XHLF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 2 16 - - 050C 00243682 AAA0032XJPA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 2 24 - -
050C 00629926

AAA0032XJRJ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5 A 2 39 - - 050C 01279459 AAA0032XKMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5 A 2 31 - - 050C 00155974 AAA0032XKOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5 A 2 23 - - 050C 00000000 AAA0032XKRU Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5A 2 21 - - 050C 01532605 AAA0032XKSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1D 5A 18 - - 050C 00250925 AAA0032XLUH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1D 5A 24 - - 050C 01270953 AAA0032XLWW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1D 40 - - 050C 00140991 AAA0032XMKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1D 48 - - 050C 01512815 AAA0032XMLW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1 58 - - 050C 00601140 AAA0032XTJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1 72 - - 050C 01020401 AAA0032XTKC Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5A 2 10 - - 050C 00278814 AAA0032XUDM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5A 2 70 - - 050C 00564220 AAA0032XUOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5 1F 11 - -
050C 01178804

AAA0032XWJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1 F 4 A 11 - - 050C 00468563 AAA0032XZYN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5A 1 58 - - 050C 00207248 AAA0032YDXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 4 1 F 48 - - 050C 01261736 AAA0032YJAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 4 1 F 72 - - 050C 01252952 AAA0032YJEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 3A 1D 83 - - 050C 00501534 AAA0032YJMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 3A 1D 75 - - 050C 01364859 AAA0032YJPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 3 3 61 - - 050C 01513905 AAA0032YTKL Material Inmueble Arquitectónico

101-Teusaquillo 13- Teusaquillo 7101- La Soledad - - Park Way
Avenida Carrera 24 -Calle 45/ 

Carrera 20
- - 50C 1045502 - Material

Espacio 

público
Urbano

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 3 7 76 - - 050C 00587234 AAA0033AEPP Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 3 7 36 - - 050C 00494443 AAA0033AEJH Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 3 6B 91 - - 050C 00254536 AAA0033ESXR Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 4 6B 82 - - 050C 00136956 AAA0033ESMS Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 4 6B 70 - - 050C 00255707 AAA0033ESLW Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -  Carrera 4 6B 48 - - 050C 00502008 AAA0033ESHY Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 2 8 79/81 - - 050C00527329 AAA0032UUPA Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -  Carrera 4 6 B 40 - - 050C 00671064 AAA0033ESEA Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 4 6B 20 - - 050C 00698045 AAA0033ERZE Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 4 6B 18 - - 050C 00105814 AAA0033ERYN Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 4 6B 12 - - 050C 00241851 AAA0033ERWW Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 3A 20 - - 050C 01241334 AAA0033ERLF Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6 B 3 A 14 - - 050C 00382731 AAA0033ERKC Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -  Calle 6B 3A 06 - - 050C 00102210 AAA0033ERJZ Material Inmueble Arquitectónico
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94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 3 34 - - 050C 00919758 AAA0033EPNX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 3 14 - - 050C 00514829 AAA0033EPLF Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -
 Carrera 3 A 6 A 15

- - 050C 00192176 AAA0033DKOM Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 3 A 6 A 27 - - 050C 00525801 AAA0033DKNX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6 A BIS A 3 49 - - 050C 00501064 AAA0033DKCN Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6 A BIS 3 A 08 - - 050C 00232728 AAA0033DJJH Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -  Calle 6 A BIS 3 A 04 - - 050C 00458322 AAA0033DJHY Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 2A 6A 55 - - 050C 00205610 AAA0033DJDM Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 2A 6A 59 - - 050C 00958272 AAA0033DJCX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -  Calle 6B 2A 03 - - 050C 01327973 AAA0033DHYX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6 B 2 A 09 - - 050C 01327973 AAA0033DHYX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -  Calle 6B 3 05 - - 050C 00015085 AAA0033DHTO Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6 B 3 33 - - 050C 00010962 AAA0033DHMS Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 3 47 - - 050C 00198862 AAA0033DHKL Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 3 49 - - 050C 1172243 AAA0033DHJH Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 3A 05 - - 050C 00671089 AAA0033DHHY Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 3A 15 - - 050C 00812918 AAA0033DHFT Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - -  Carrera 4 6 A 72 - - 050C 01333369 AAA0033DFYX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - CL 6A BIS A 3 68 - - 050C 00134004 AAA0033DFRU Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - CL 6A BIS A 3 66 - - 050C 00919843 AAA0033DFPP Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 8 6A 59 - - 050C 00000000 AAA0032ZXJZ Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 8 6A 51 - - 050C 01163339 AAA0032ZXKC Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 8 6A 33 - - 050C 00637193 AAA0032ZXLF Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 7 6B 01 - - 050C 00261848 AAA0033AATO Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6 B 7 80 - - 050C 01073901 AAA0033ABKC Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 7 6B 15 - - 050C 00040091 AAA0033ACNN Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A 7 70 - - 050C 00847868 AAA0033ACSK Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6B 7 73 - - 050C 00418393 AAA0033ADLF Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6 B 7 37 - - 050C00542398 AAA0033ADPA Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - -
Teatro Santa 

Bárbara
Carrera 7 6A 75 - - 050C00230454 AAA0033ADWW Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera 7 6A 21 - - 050C 00000000 AAA0033AECX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A 6 25 - - 050C00144788 AAA0033ALCN Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A 6 65 - - 050C00140973 AAA0033ALYN Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A 6 57 - - 050C00243521 AAA0033ALZE Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A 6 45 - - 050C00148243 AAA0033AMAF Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle  6A 6 39 - - 050C01029267 AAA0033AMCX Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A 6 13 - - 050C00016790 AAA0033AMEA Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Carrera  6 6 24 - - 050C00066699 AAA0033BTRU Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A BIS A 3 26 - - 050C01494618 AAA0033DFJH Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A BIS A 3 36 - - 050C00501346 AAA0033DFLW Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A BIS A 3 40 - - 050C00778541 AAA0033DFMS Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3203-Santa Bárbara - - - Calle 6A BIS A 3 44 - - 050C00814957 AAA0033DFNN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Hogar Sagrada 

Familia
Carrera 8 1 D 25 - - 050C00817543 AAA0032UWRJ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 5 1 F 23 - - 050C01136533 AAA0032XWHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1 D 56 - - 050C 00263169 AAA0032XMMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 1B 5A 88 - - 050C 00118465 AAA0032XPXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 16 - - 050C01643092 AAA0201POKL Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 21 - - 050C01643097 AAA0201POPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 24 - - 050C01643100 AAA0201POTO Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 37 - - 050C01643113 AAA0201PPJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 50 - - 050C01643126 AAA0201PRXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 56 - - 050C01643132 AAA0201PSDM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 59 - - 050C01643135 AAA0201PSHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 60 - - 050C01643136 AAA0201PSJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 81 - - 050C01643157 AAA0201PTHK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 88 - - 050C01643164 AAA0201PTPA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 89 - - 050C01643165 AAA0201PTRJ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 90 - - 050C01643166 AAA0201PTSY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 93 - - 050C01643169 AAA0201PTWW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 98 - - 050C01643174 AAA0201PUBR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 108 - - 050C01643184 AAA0201PUNN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 111 - - 050C01643187 AAA0201PURU Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 114 - - 050C01643190 AAA0201PUUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 122 - - 050C01643198 AAA0201PWDM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 128 - - 050C01643204 AAA0201PWLW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 136 - - 050C01643212 AAA0201PWUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 139 - - 050C01643215 AAA0201PWYX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 142 - - 050C01643218 AAA0201PXBS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 156 - - 050C01643232 AAA0201PXSY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 163 - - 050C01643239 AAA0201PYAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 180 - - 050C01643256 AAA0201PYUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 184 - - 050C01643260 AAA0201PYZM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 195 - - 050C01643271 AAA0201PZMR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 194 - - 050C01643270 AAA0201PZLF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 213 - - 050C01643289 AAA0201RAHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 228 - - 050C01643304 AAA0201PRCN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 233 - - 050C01643309 AAA0201PRJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 238 - - 050C01643314 AAA0201PROM Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 5 - - 050C01643081 AAA0201PNXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 13 - - 050C01643089 AAA0201POFT Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 25 - - 050C01643101 AAA0201POUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 44 - - 050C01643120 AAA0201PPRJ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 45 - - 050C01643121 AAA0201PPSY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 46 - - 050C01643122 AAA0201PRSY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 48 - - 050C01643124 AAA0201PRUH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 62 - - 050C01643138 AAA0201PSLW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 64 - - 050C01643140 AAA0201PSNN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 71 - - 050C01643147 AAA0201PSWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 77 - - 050C01643153 AAA0201PTCN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 83 - - 050C01643159 AAA0201PTKC Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 91 - - 050C01643167 AAA0201PTTD Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 96 - - 050C01643172 AAA0201PTZE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 107 - - 050C01643183 AAA0201PUMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 110 - - 050C01643186 AAA0201PUPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 112 - - 050C01643188 AAA0201PUSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 121 - - 050C01643197 AAA0201PWCX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 137 - - 050C01643213 AAA0201PWWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 147 - - 050C01643223 AAA0201PXHK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 153 - - 050C01643229 AAA0201PXOM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 168 - - 050C01643244 AAA0201PYFT Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 175 - - 050C01643251 AAA0201PYOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 190 - - 050C01643266 AAA0201PZFZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 193 - - 050C01643269 AAA0201PZKC Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 198 - - 050C01643274 AAA0201PZPA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 200 - - 050C01643276 AAA0201PZSY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 214 - - 050C01643290 AAA0201RAJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 218 - - 050C01643294 AAA0201PNPA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 223 - - 050C01643299 AAA0201PPXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 4 - - 050C01643080 AAA0201PNWW Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 10 - - 050C01643086 AAA0201POCX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 11 - - 050C01643087 AAA0201PODM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 15 - - 050C01643091 AAA0201POJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 20 - - 050C01643096 AAA0201POOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 34 - - 050C01643110 AAA0201PPEP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 36 - - 050C01643112 AAA0201PPHK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 38 - - 050C01643114 AAA0201PPKC Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 43 - - 050C01643119 AAA0201PPPA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 55 - - 050C01643131 AAA0201PSCX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 68 - - 050C01643144 AAA0201PSSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 72 - - 050C01643148 AAA0201PSXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 78 - - 050C01643154 AAA0201PTDE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 84 - - 050C01643160 AAA0201PTLF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 87 - - 050C01643163 AAA0201PTOM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 102 - - 050C01643178 AAA0201PUFT Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 115 - - 050C01643191 AAA0201PUWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 123 - - 050C01643199 AAA0201PWEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 127 - - 050C01643203 AAA0201PWKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 164 - - 050C01643240 AAA0201PYBR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 165 - - 050C01643241 AAA0201PYCX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 166 - - 050C01643242 AAA0201PYDM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 167 - - 050C01643243 AAA0201PYEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 169 - - 050C01643245 AAA0201PYHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 172 - - 050C01643248 AAA0201PYLW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 174 - - 050C01643250 AAA0201PYNN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 197 - - 050C01643273 AAA0201PZOM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 216 - - 050C01643292 AAA0201RALW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 225 - - 050C01643301 AAA0201PPZE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 236 - - 050C01643312 AAA0201PRMR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 1 - - 050C01643077 AAA0201PNSY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 2 - - 050C01643078 AAA0201PNTD Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 8 - - 050C01643084 AAA0201POAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 18 - - 050C01643094 AAA0201POMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 19 - - 050C01643095 AAA0201PONN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 22 - - 050C01643098 AAA0201PORU Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 28 - - 050C01643104 AAA0201POYX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 35 - - 050C01643111 AAA0201PPFZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 41 - - 050C01643117 AAA0201PPNX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 42 - - 050C01643118 AAA0201PPOM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 54 - - 050C01643130 AAA0201PSBR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 52 - - 050C01643128 AAA0201PRZE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 57 - - 050C01643133 AAA0201PSEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 58 - - 050C01643134 AAA0201PSFT Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 82 - - 050C01643158 AAA0201PTJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 100 - - 050C01643176 AAA0201PUDM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 105 - - 050C01643181 AAA0201PUKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 113 - - 050C01643189 AAA0201PUTO Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 120 - - 050C01643196 AAA0201PWBR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 126 - - 050C01643202 AAA0201PWJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 134 - - 050C01643210 AAA0201PWSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 141 - - 050C01643217 AAA0201PXAW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 143 - - 050C01643219 AAA0201PXCN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 148 - - 050C01643224 AAA0201PXJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 170 - - 050C01643246 AAA0201PYJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 177 - - 050C01643253 AAA0201PYRU Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 187 - - 050C01643263 AAA0201PZCN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 204 - - 050C01643280 AAA0201PZXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 207 - - 050C01643283 AAA0201RAAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 221 - - 050C01643297 AAA0201PPUH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 226 - - 050C01643302 AAA0201PRAW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 230 - - 050C01643306 AAA0201PREP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 240 - - 050C01643316 AAA0201PRRJ Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 14 - - 050C01643090 AAA0201POHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 17 - - 050C01643093 AAA0201POLW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 27 - - 050C01643103 AAA0201POXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 31 - - 050C01643107 AAA0201PPBS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 40 - - 050C01643116 AAA0201PPMR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 49 - - 050C01643125 AAA0201PRWW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 65 - - 050C01643141 AAA0201PSOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 66 - - 050C01643142 AAA0201PSPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 69 - - 050C01643145 AAA0201PSTO Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 70 - - 050C01643146 AAA0201PSUZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 85 - - 050C01643161 AAA0201PTMR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 95 - - 050C01643171 AAA0201PTYN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 99 - - 050C01643175 AAA0201PUCX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 109 - - 050C01643185 AAA0201PUOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 92 - - 050C01643168 AAA0201PTUH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 144 - - 050C01643220 AAA0201PXDE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 149 - - 050C01643225 AAA0201PXKC Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 152 - - 050C01643228 AAA0201PXNX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 155 - - 050C01643231 AAA0201PXRJ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 176 - - 050C01643252 AAA0201PYPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 179 - - 050C01643255 AAA0201PYTO Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 181 - - 050C01643257 AAA0201PYWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 186 - - 050C01643262 AAA0201PZBS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 191 - - 050C01643267 AAA0201PZHK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 196 - - 050C01643272 AAA0201PZNX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 201 - - 050C01643277 AAA0201PZTD Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 203 - - 050C01643279 AAA0201PZWW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 205 - - 050C01643281 AAA0201PZYN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 206 - - 050C01643282 AAA0201PZZE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 212 - - 050C01643288 AAA0201RAFT Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 219 - - 050C01643295 AAA0201PNRJ Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 229 - - 050C01643305 AAA0201PRDE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 12 - - 050C01643088 AAA0201POEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 26 - - 050C01643102 AAA0201POWF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 29 - - 050C01643105 AAA0201POZM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 47 - - 050C01643123 AAA0201PRTD Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 53 - - 050C01643129 AAA0201PSAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 103 - - 050C01643179 AAA0201PUHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 117 - - 050C01643193 AAA0201PUYX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 119 - - 050C01643195 AAA0201PWAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 125 - - 050C01643201 AAA0201PWHY Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 129 - - 050C01643205 AAA0201PWMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 133 - - 050C01643209 AAA0201PWRU Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 140 - - 050C01643216 AAA0201PWZM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 145 - - 050C01643221 AAA0201PXEP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 157 - - 050C01643233 AAA0201PXTD Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 173 - - 050C01643249 AAA0201PYMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 178 - - 050C01643254 AAA0201PYSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 185 - - 050C01643261 AAA0201PZAW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 209 - - 050C01643285 AAA0201RACX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 217 - - 050C01643293 AAA0201RAMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 220 - - 050C01643296 AAA0201PPTD Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 234 - - 050C01643310 AAA0201PRKC Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 237 - - 050C01643313 AAA0201PRNX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 239 - - 050C01643315 AAA0201PRPA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 3 - - 050C01643079 AAA0201PNUH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 33 - - 050C01643109 AAA0201PPDE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 39 - - 050C01643115 AAA0201PPLF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 63 - - 050C01643139 AAA0201PSMS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 73 - - 050C01643149 AAA0201PSYX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 101 - - 050C01643177 AAA0201PUEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 106 - - 050C01643182 AAA0201PULW Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 135 - - 050C01643211 AAA0201PWTO Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 138 - - 050C01643214 AAA0201PWXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 160 - - 050C01643236 AAA0201PXXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 162 - - 050C01643238 AAA0201PXZE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 182 - - 050C01643258 AAA0201PYXR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 183 - - 050C01643259 AAA0201PYYX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 189 - - 050C01643265 AAA0201PZEP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 192 - - 050C01643268 AAA0201PZJZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera  5A 1 20 CA 208 - - 050C01643284 AAA0201RABR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 210 - - 050C01643286 AAA0201RADM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 215 - - 050C01643291 AAA0201RAKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 235 - - 050C01643311 AAA0201PRLF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 6 - - 050C01643082 AAA0201PNYN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 7 - - 050C01643083 AAA0201PNZE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 9 - - 050C01643085 AAA0201POBR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 23 - - 050C01643099 AAA0201POSK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 30 - - 050C01643106 AAA0201PPAW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 32 - - 050C01643108 AAA0201PPCN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 51 - - 050C01643127 AAA0201PRYN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 61 - - 050C01643137 AAA0201PSKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 67 - - 050C01643143 AAA0201PSRU Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 74 - - 050C01643150 AAA0201PSZM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 75 - - 050C01643151 AAA0201PTAW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 76 - - 050C01643152 AAA0201PTBS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 79 - - 050C01643155 AAA0201PTEP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 80 - - 050C01643156 AAA0201PTFZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 86 - - 050C01643162 AAA0201PTNX Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 94 - - 050C01643170 AAA0201PTXS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 97 - - 050C01643173 AAA0201PUAF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 104 - - 050C01643180 AAA0201PUJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 116 - - 050C01643192 AAA0201PUXR Material Inmueble Arquitectónico
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95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 118 - - 050C01643194 AAA0201PUZM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 124 - - 050C01643200 AAA0201PWFT Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 130 - - 050C01643206 AAA0201PWNN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 131 - - 050C01643207 AAA0201PWOE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 132 - - 050C01643208 AAA0201PWPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 146 - - 050C01643222 AAA0201PXFZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 150 - - 050C01643226 AAA0201PXLF Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 151 - - 050C01643227 AAA0201PXMR Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 154 - - 050C01643230 AAA0201PXPA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 158 - - 050C01643234 AAA0201PXUH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 159 - - 050C01643235 AAA0201PXWW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 161 - - 050C01643237 AAA0201PXYN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 171 - - 050C01643247 AAA0201PYKL Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 188 - - 050C01643264 AAA0201PZDE Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 199 - - 050C01643275 AAA0201PZRJ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 202 - - 050C01643278 AAA0201PZUH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 211 - - 050C01643287 AAA0201RAEA Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 222 - - 050C01643298 AAA0201PPWW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 224 - - 050C01643300 AAA0201PPYN Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 227 - - 050C01643303 AAA0201PRBS Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 231 - - 050C01643307 AAA0201PRFZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - -
Antigua Fábrica de 

Tubos Moore
Carrera 5A 1 20 CA 232 - - 050C01643308 AAA0201PRHK Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 6 1 F 06 - - 050C 00249299 AAA0032XLFZ Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2A 9 76 - - 050C00743249 AAA0032UJZM Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2A 9 86 - - 050C01055269 AAA0032UKAW Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera  9 2A 45 - - 050C00574769 AAA0032ULJH Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 9 2A 15 - - 050C00100761 AAA0032ULPP Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Calle 2 8 72 - - 050C01066788 AAA0032UPTO Material Inmueble Arquitectónico

95-Las Cruces 3- Santa Fe 3202- Las Cruces - - - Carrera 9 1 C 40 - - 050C00595028 AAA0032UUBS Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3204-Belén - - - Calle 6C 0 14 - - 050C00860365 AAA0033FPOE Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3204-Belén - - - Calle 6D 0 49 - - 050C00367712 AAA0033FRDM Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3204-Belén - - - Calle 6 D  0 35 - - 050C01502393 AAA0033FRJH Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3204-Belén - - - Calle 6D 0 17 - - 050C00530163 AAA0033FRLW Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3204-Belén - - - Calle 6D 0 09 - - 050C01442937 AAA0033FRMS Material Inmueble Arquitectónico

94-La Candelaria 17-La Candelaria 3204-Belén - - - Carrera 1 ESTE 6C 37 - 050C00187049 AAA0033FRNN Material Inmueble Arquitectónico
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UPZ Localidad Barrio
Manzana 

catastral
Lote catastral Nombre Dirección principal Espacio Contenedor

Dirección 

Espacio 

Contenedor

Folio de 

matrícula 

inmobiliaria

CHIP
Grupo 

patrimonial

Subgrupo 

patrimonial
Grupo

101-Teusaquillo 13- Teusaquillo 7205 - Palermo 720518 72051802 Clamor a la Paz Transversal 16A 45 F 51 Parque vecinal AAA0084JOFZ Material Mueble Escultura

- - - - -

Conjunto de dibujos 

del arquitecto 

Germán Samper

- - - - - Material Mueble

101-Teusaquillo 13- Teusaquillo 7101- La Soledad 710131 71013135 Mural Sin Título Avenida Carrera 24 41 43 - - - AAA0082WZCN Material Mueble Mural

101-Teusaquillo 13- Teusaquillo 7101- La Soledad 710131 71013110
Mural "Los 

Arlequines"
Carrera 25 41 64/70 - - - AAA0082XARJ Material Mueble Mural

BIENES MUEBLES
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Por la cual se decide la declaratoria como bien de interés cultural del ámbito distrital del
Hangar Rincón Quiñones, ubicado en la Avenida Carrera 7 102 51/85/87, Calle 106 7

21/25, en el Cantón Norte, en Bogotá D.C.

EL SECRETARIO DE DESPACHO 

De la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, en uso de sus facultades legales y
en especial las conferidas por la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, el

Decreto Nacional 1080 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 2358 de 2019, el Decreto
Distrital 522 de 2023, el Decreto Distrital 340 de 2020, la Ley 1437 de 2011 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991 establece que “El patrimonio cultural de la
Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que
conforman la  identidad  nacional,  pertenecen a  la  Nación  y  son  inalienables,  inembargables  e
imprescriptibles”.

Que el artículo 209 ibídem, dispone que la función administrativa se halla al servicio de los
intereses generales, se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad,  publicidad,  y  añade  que  las  autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines
del Estado.

Que de conformidad con lo preceptuado en los numerales 2 del artículo 10 y 4 del artículo 28
de la Ley 388 de 1997 o las normas que los sustituyan, las disposiciones sobre conservación,
preservación  y  uso  de  las  áreas  e  inmuebles  de  interés  cultural  constituyen  normas  de
superior  jerarquía  al  momento  de  elaborar,  adoptar,  modificar  o  ajustar  los  Planes  de
Ordenamiento Territorial de municipios y distritos.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 397 de 1997, modificado por el
artículo 5 de la Ley 1185 de 2008, a las entidades territoriales les corresponde la declaratoria y
manejo de los bienes de interés cultural del ámbito departamental, distrital, municipal, de los
territorios indígenas y de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de
las  gobernaciones,  alcaldías  o  autoridades  respectivas,  previo  concepto  favorable  del
correspondiente  Consejo  Departamental  de  Patrimonio  Cultural  o  del  Consejo  Distrital  de
Patrimonio Cultural en el caso de los distritos.

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura,
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y
se expiden otras disposiciones”, establece en el  artículo 90  “El  sector  Cultura,  Recreación y
Deporte  tiene  como  misión  garantizar  las  condiciones  para  el  ejercicio  efectivo,  progresivo  y
sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes del Distrito
Capital, así como fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que el artículo 94 ibídem, determina la naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  asignándole  la  función  de  orientar  y  liderar  la
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formulación  concertada  de  políticas,  planes  y  programas  en  el  campo  patrimonial  con la
participación  de  las  entidades  a  ella  adscritas,  como es  el  caso  del  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural – IDPC.

Que la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, otorgó a la
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, como Autoridad Especial de Policía de
protección  al  Patrimonio  Cultural,  la  competencia  para  conocer  de  los  casos  en  que  se
encuentren involucrados Bienes de Interés Cultural, sus colindantes y localizados en sectores
de Interés Cultural, la facultad para tomar las medidas correctivas necesarias e imponer las
sanciones previstas en tratándose de comportamientos contrarios a la integridad urbanística
como de comportamientos contrarios a la protección y conservación del patrimonio cultural, a
que haya lugar, conforme al parágrafo 1º del artículo 198 de la norma mencionada.

Que el  Acuerdo  Distrital  735 de 2019  “Por  el  cual  se  dictan  normas sobre  competencias  y
atribuciones de las autoridades distritales de policía, se modifican los Acuerdo Distritales 79 de
2003, 257 de 2006, 637 de 2016, y se dictan otras disposiciones” en su artículo 21, determinó la
competencia  de  la  Secretaria  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  para  conocer  en
primera  instancia  por  parte  de  la  Dirección  de  Arte,  Cultura  y  Patrimonio  de  los
comportamientos  contrarios  a la  protección  y conservación  del  Patrimonio Cultural,  de los
inmuebles y sectores declarados como Bienes de Interés  Cultural,  y sus colindantes;  y al
Despacho de la Secretaría para conocer en segunda instancia.

Que el Decreto Nacional 2358 de 2019  “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto
1080 de 2015 Decreto único Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el Patrimonio
Cultural Material e Inmaterial”, en su artículo 1º, determina como sujetos del Sistema Nacional
del Patrimonio Cultural a los propietarios, poseedores, usufructuarios, tenedores y custodios
de los bienes de interés cultural y colindantes de estos.  De igual manera les corresponde
cumplir con las siguientes obligaciones: “(…) 1. Realizar el mantenimiento adecuado y periódico
del bien con el fin de asegurar su conservación.  2. Asegurar que el bien cuente con un uso que no
represente riesgo  o limitación  para su  conservación ni  vaya  en detrimento  de sus  valores.  3.
Establecer mecanismos o determinantes que permitan la recuperación y la sostenibilidad de los
bienes. 4.Solicitar la autorización de intervención ante la autoridad competente que haya efectuado
la declaratoria (…)”

Que el  artículo  11 ibidem,  el  cual  modificó  el  artículo  2.4.1.9.  del  Decreto  1080 de 2015
determina el contenido del acto administrativo mediante el cual se declara un bien inmueble
como Bien de Interés Cultural.

Que el artículo 12 ibidem, el cual modificó el artículo 2.4.1.10. del Decreto 1080 de 2015,
define que son Bienes de Interés Cultural “aquellos que por sus valores y criterios representan la
identidad nacional, declarados mediante acto administrativo por la entidad competente, quedando
sometidos al régimen especial de protección definido en la ley; estos pueden ser de naturaleza
mueble, inmueble o paisajes culturales”. 

Que en el artículo 17 ibidem, que modificó el artículo 2.4.1.4.4.  del Decreto 1080 de 2015, se
determinan los tipos de obras para Bienes de Interés Cultural inmuebles. 

Que el Decreto 340 de 2020 "Por el cual se modifica la estructura organizacional de la Secretarla
Distrital  de Cultura,  Recreación y  Deporte  y  se  dictan  otras disposiciones“  otorgándole como
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funciones básicas en relación con el Patrimonio Cultural de la ciudad, el diseño  de estrategias
que  permitan  fortalecer  la  formación,  creación,  investigación,  circulación,  apropiación,
protección, salvaguarda, divulgación y el fomento del patrimonio cultural tangible e intangible;
coordinar  la  ejecución  de  las  políticas,  planes  y  programas  en  el  campo  patrimonial  que
desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y las localidades y gestionar la ejecución de
las políticas,  planes y proyectos culturales y artísticos, con el  fin de garantizar  el  efectivo
ejercicio de los derechos culturales y fortalecer el campo patrimonial.

Que el Decreto 555 de 2021- Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá-, establece respecto
del patrimonio cultural: 

“(…) Definición de la Estructura Integradora de Patrimonios - EIP. Es la estructura que
integra el patrimonio cultural material, inmaterial y natural en el territorio. Se constituye en la
memoria y testimonio de la ciudad históricamente construida y se manifiesta como parte de
los procesos de ocupación,  transformación,  adaptación e  interpretación que expresan la
diversidad de las identidades de sus habitantes. Esta estructura propende por la gestión
integral de los patrimonios, fortaleciendo el vínculo social y la vida productiva de los grupos
poblacionales sociales y comunitarios que permanecen, se relacionan y le dan sentido a los
paisajes urbanos y rurales emblemáticos del Distrito Capital.
 
De  igual  forma  se  otorga  reconocimiento  del  valor  simbólico  para  las  mujeres,  grupos
poblacionales y/o comunidades asociadas a los elementos naturales, culturales materiales e
inmateriales a través de criterios que las y los representan sin discriminación ni violencias y
con equidad de género y enfoques poblacionales y diferenciales.
 
Mediante esta estructura se reconocen y valoran las manifestaciones identitarias existentes
y nuevas, así como la ancestralidad Muisca, que inciden en la caracterización del territorio y
la identificación de oficios ancestrales y tradicionales e infraestructura y prácticas culturales,
procurando su permanencia.
 
Para efectos del ordenamiento territorial de Bogotá, este Plan reconoce como componentes
de la Estructura Integradora de Patrimonios los siguientes:
 
1. Patrimonio Cultural material: Son aquellos elementos de naturaleza mueble e inmueble
que son visibles en el paisaje histórico, urbano y rural incluyendo el espacio público con
valor  patrimonial,  así  como  aquellos  que  yacen  en  el  subsuelo  del  Distrito  Capital.  Se
clasifican en:
 
(…)  b. Bienes  de  interés  cultural  del  Grupo  Arquitectónico: Son  las  edificaciones
dotadas  de  características  arquitectónicas  de  tipo  y  lenguaje,  con  rasgos  distintivos  y
representativos del  desarrollo  de la  arquitectura en el  Distrito  Capital,  que les confieren
valores individuales. La declaratoria como Bien de Interés Cultural del grupo arquitectónico,
incluye el predio en que se localiza el inmueble. Se clasifican en: (…) ii. Bienes de Interés
Cultural  del  ámbito  Distrital. Son  inmuebles  con  valores  arquitectónicos,  históricos,
paisajísticos y simbólicos entre otros, que se localizan al interior de los Sectores de Interés
Urbanístico o por fuera de ellos y que, por ser irremplazables, deben ser preservados en su
integralidad”

Que mediante el Decreto Distrital 522 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Sistema
Distrital de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones”, designó como coordinador de
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este a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, definiéndose en su artículo 4
las competencias de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, dentro de las
cuales se encuentran: “Efectuar la declaratoria o revocatoria de los bienes de interés cultural del
ámbito distrital o modificación del nivel de intervención de los mismos, previo concepto del Consejo
Distrital de Patrimonio Cultural.”

Que el artículo 7 de la norma señalada, consagra las competencias del Instituto Distrital de
Patrimonio Cultural, dentro de las cuales se encuentra en el numeral 7.5  “Realizar los estudios
que permitan identificar, documentar, valorar para efecto de declarar, revocar y/o modificar niveles
de  intervención  de  los  Bienes  de  Interés  Cultural  del  ámbito  Distrital  y  para  la  elaboración,
aclaración o modificación de la ficha de valoración individual respectiva, de conformidad con el
procedimiento establecido”

Que el  artículo  14  de  la  norma  ibídem,  establece las  funciones  del  Consejo  Distrital  de
Patrimonio Cultural, indicando entre otras la de:  “Estudiar y emitir concepto previo vinculante
para los trámites de declaratoria, revocatoria y modificación del nivel de intervención de los Bienes
de Interés Cultural  del ámbito distrital,  para la aclaración de las fichas de valoración individual
respectivas y para la definición del área de protección patrimonial en los inmuebles declarados
como Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital, ubicados en suelo de expansión”

Que mediante el radicado 20237100019462  del 3 de febrero de 2023, la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte recibió la solicitud de declaratoria del Hangar del extinto
Batallón Rincón Quiñones, ubicado en el predio del Cantón Norte.

Que  dentro  de  la  gestión  documental  de  la  entidad  se  encuentra  el  expediente
201931011000100199E, donde reposa la información relacionada con este edificio.

Que, a partir  de la evaluación de las condiciones de este edificio, la Secretaría expidió la
Resolución 329 del 23 de mayo de 2023 “Por la cual se modifica y actualiza la Lista Indicativa de
Candidatos a Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital y se desiste la solicitud de declaratoria
como Bienes de Interés Cultural  de varios inmuebles localizados en la  zona de influencia  del
Centro Histórico de Bogotá”, que incluyó en dicha lista al Hangar Rincón Quiñones.

Que mediante el radicado 20237100080412 del 24 de mayo de 2023, la Curaduría Urbana No.
3 informó no haber adelantado el trámite de licencia de construcción para dicho inmueble. Una
copia de dicha respuesta fue remitida al  Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural  según el
radicado 20233300088331 del 29 de mayo de 2023.

Que mediante el radicado 20237100082512 del 29 de mayo de 2023, la Curaduría Urbana No.
2 informó no contar con radicación para el trámite de licencia de construcción de este edificio.
De igual manera, mediante el radicado 20237100085912 del 1 de junio de 2023, la Curaduría
Urbana No. 4 indicó no haber expedido ninguna licencia de construcción para dicho inmueble.

Que mediante el radicado 20233300095281 del 5 de junio de 2023, la Secretaría Distrital de
Cultura,  Recreación  y  Deporte  remitió  al  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  las
comunicaciones anteriores, para ser tenidas en cuenta en el trámite que se adelanta.

Que mediante el radicado 20237100091542 del 9 de junio de 2023, la Curaduría Urbana No. 5
informó  no  haber  tramitado  ninguna  solicitud  para  el  edificio  objeto  de  estudio.  Dicha
comunicación  fue  remitida  al  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  según  el  radicado
20233300104311 del 22 de junio de 2023.
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Que mediante el radicado 20237100183052 el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural informó:

“(…) el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, sesión No. 8 del 14 de junio de 2023, emitió
concepto favorable para la declaratoria del Hangar Rincón Quiñones como BIC del ámbito
Distrital (…)”

Que con base en el contenido del Acta se la sesión No. 8  del 14 de junio de 2023 del Consejo
Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (publicada  en  el  link  https://idpc.gov.co/Transparencia/toma
%20de%20decisiones/2023/Acta_No.8_del_14_de_junio_2023.pdf)  se indicó,  entre  otros,  lo
siguiente:

“(…) Presentación del IDPC

El Hangar Rincón Quiñones está localizado en el costado occidental del Cantón Norte, en la
manzana delimitada por la Carrera 11, la Carrera 11B, la Calle 100 y la Calle 106; zona que
ha sido transformada en los últimos años con la construcción de nuevos edificios que oscilan
entre 1 y 5 pisos.

El interés de proteger el hangar reside en que se trata de un elemento desmontable que
entró en desuso y pueden existir intereses en que la estructura sea desarmada y se pierda.

En este contexto, para la solicitante de la declaratoria, es importante protegerlo y generar un
proyecto que permita su reutilización y puesta en valor.

Se exponen imágenes del contexto y el interior de la manzana, así como del hangar en sus
orígenes. Se indica que, tras un convenio con Alemania, aproximadamente en 1940 se trajo
este hangar y otro que está localizado en la base de Palanquero (La Dorada, Caldas), el
cual funciona aún como hangar para aviones. Se exponen aerofotografías desde 1950 en
las que se ve la implantación del hangar y un espacio libre frente a la fachada principal que
todavía se mantiene.
El hangar tiene unas medidas aproximadas de 50 metros de frente por 40 metros de fondo,
su estructura y cerramiento son metálicos con una iluminación cenital en la parte central y
unas entradas de luz laterales. El cerramiento lateral es de duraluminio y las puertas tienen
elementos  en  madera  que  están  un  poco  deteriorados.  Actualmente  es  usado  como
parqueadero, y aunque su estado de conservación es bueno, le hace falta mantenimiento;
presenta  ligeras  transformaciones  en  su  interior  que  son  fácilmente  removibles  y  las
dimensiones del espacio permitirían una adecuación funcional.

Se  aclara  que  como  el  hangar  está  dentro  de  un  gran  predio  al  que  le  afectaría  la
declaratoria como BIC, es pertinente definir un área afectada para evitar temas de trámites
para el resto de las edificaciones del predio. Con el área afectada se definiría qué es lo que
tiene valores patrimoniales dentro del globo de terreno y en caso de que el  hangar sea
declarado, se propone un área afectada casi  igual  al  área que ocupa. El  IDPC también
señala que, tras estudiar la estructura, se considera asignar el nivel 2 de intervención.

Con relación a los criterios de valoración definidos por el Decreto Nacional 1080 de 2015,
se tiene lo siguiente:

Antigüedad: El hangar, fabricado por la firma Junkers, originalmente había sido utilizado para
el mantenimiento de aviones. En 1939 fue importado desde Alemania a Colombia junto con
un grupo de vehículos y la maquinaria necesaria para la reparación y el mantenimiento del
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parque  automotor  que  conformaría  la  Escuela  de  Motorización  del  Ejército  Colombiano,
creada el 15 de junio de 1937 para preparar y capacitar mecánicos, conductores militares en
todo terreno y demás personal que fuera necesario para poner en marcha la motorización y
mecanización del Ejército.

Autoría: El hangar lo fabricó la firma alemana Junkers Flugzeug- und Motorenwerke AG,
fundada a mediados de 1936, una empresa muy reconocida en el campo de la aviación con
significativa participación en el desarrollo de la aviación militar en la primera mitad del siglo
XX.

Autenticidad:  Los elementos  estructurales y  cerramientos  originales  se  conservan en  su
mayoría;  la  volumetría  y espacialidad característica  del  hangar aún se mantienen en su
esencia con una distribución interna adecuada funcionalmente para las actividades del patio
taller de mantenimiento al parque automotor de la Escuela de Motorización. Se mantiene
libre la parte central  y se dejaron los costados para depósitos y servicios iluminados de
manera lateral y cenital.

Constitución del bien: La estructura metálica modular facilita el transporte e instalación en
cualquier  espacio  que  se  disponga  para  su  ubicación,  además,  el  área  libre  facilita  la
adecuación  funcional.  En  el  interior,  es  significativo  el  entramado  y  los  elementos
constitutivos de la estructura metálica de la cubierta que se resaltan gracias a la iluminación
natural que se da de manera cenital y lateral.

Forma: El hangar originalmente diseñado y construido para guardar y mantener aeronaves
de  gran  envergadura,  se  apoya  perimetralmente  en  una  estructura  metálica  de
aproximadamente 50 por 40 metros que deja libre al interior un área significativa tanto en el
plano horizontal como en el vertical.

Estado de conservación:  La técnica constructiva de su elaboración no se ha modificado
sustancialmente,  aunque  el  desuso  y  subutilización  como parqueadero  de  vehículos  ha
afectado un poco los elementos de cerramientos laterales y cubierta.

Contexto ambiental: El volumen implantado de norte a sur se relaciona adecuadamente con
las demás edificaciones del complejo militar.

Contexto urbano: Desde su montaje inicial se ha mantenido en el mismo lugar, en el Cantón
Norte. La volumetría característica asociada a infraestructura militar, se implantó de manera
adecuada respecto del resto de edificaciones militares que se construyeron en su momento.
El predio actualmente se encuentra separado por la Avenida Carrera 11 del resto del cantón
militar, en un espacio en el que se han venido desarrollando nuevas edificaciones, que sin
embargo no han afectado al hangar.

Contexto  físico:  El  momento  histórico  en  que  se  adquirió  y  trasladó  el  hangar  desde
Alemania, para ser instalado en su lugar junto con las otras edificaciones complementarias
para conformar la Escuela de Motorización del Ejército Colombiano dio paso al desarrollo de
esa parte de la ciudad.

Representatividad y contextualización sociocultural: El hangar ha sido testigo y detonante en
parte  de la  conformación y  evolución del  cantón militar.  Junto con él,  se iniciaron otras
construcciones como alojamientos, almacenes, instalaciones administrativas y surtidores de
combustible. Edificaciones implantadas en el predio inicialmente conocido como Campo de
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Marte y más tarde como Cantón Norte.”

Posteriormente  se  dio  paso  a  la  señora  Diana  Pérez,  quien  presentó  la  solicitud  de
declaratoria de este edificio, quien realizó una presentación general de las condiciones de
este.

De igual  manera,  el  Instituto  Distrital  de Patrimonio Cultural  presentó su concepto,  donde
indicó:

“(…) Concepto IDPC

Después de hacer el estudio al inmueble ubicado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/
o Calle 106 No. 7 - 21/25, fue posible reconocer lo siguiente:

El  hangar  fue  fabricado  la  firma  alemana  Junkers  Flugzeug-  und  Motorenwerke  AG,
reconocida en el campo de la aviación con significativa participación en el desarrollo de la
aviación militar en la primera mitad del siglo XX.

El hangar hizo parte del conjunto de edificaciones requeridas para la creación y puesta en
marcha de la Escuela de Motorización del Ejército Colombiano, creada el 15 de junio de
1937. Es una estructura que ha sido testigo y detonante en parte de la conformación y
evolución del Cantón Norte. En este sentido, es posible reconocer su importancia histórica
para el Ejército, así como también para el sector donde se ubica, que se desarrolló con la
presencia del antiguo Cuartel de Santa Ana (hoy Cantón Norte), una de las instalaciones
militares más antiguas que todavía se encuentran en uso en el país.

A pesar de los cambios de uso y la falta de mantenimiento, el hangar cuenta con la mayoría
de los elementos constitutivos originales. Su estética vinculada estrictamente a su función, lo
hacen un  elemento  particular  y  un buen exponente  de  la  industria  militar  ligada  con  el
desarrollo de la aviación durante la primera mitad del siglo XX.

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el análisis del hangar en función de los Criterios de
Valoración establecidos por el Decreto Nacional 1080 de 2015, se pone a consideración del
CDPC la  declaratoria  del  Hangar  Rincón  Quiñones como bienes  de  interés  cultural  del
ámbito distrital.”

Que dentro de la deliberación se indicó:

“(…) El IDPC indica que los cantones militares se configuran con espacios de congregación
alrededor de un sitio significativo, en este caso es particular el espacio que se deja al frente
del hangar; una especie de plaza usada para eventos, paradas militares, formaciones, etc.
Hay imágenes históricas en las que se pueden ver las formaciones en este espacio libre que
aún se conserva y usa.

Teniendo en cuenta lo anterior, se propone ampliar el área afectada propuesta inicialmente
para  que  incluya  también  esta  especie  de  plazoleta  frente  al  hangar.  Después  de  la
discusión se concluye que no es pertinente un área afectada que incluya únicamente el área
de  hangar,  ya  que  este  tiene  una  relación  con  el  lugar  en  el  que  está  implantado,
particularmente  con  el  espacio  que  se  ubica  en  frente.  Se  propone  entonces  un  área
afectada que evite que en los costados del  hangar se hagan nuevas construcciones, se
proponen unos aislamientos laterales y hacia el frente un espacio más amplio que incluya el
espacio  libre  actual.  En  los  costados  laterales  y  posterior  se  propone  una  distancia
aproximada de 10 metros.
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(…)”

Finalmente, los consejeros presentaron su votación frente a su solicitud, así:

“(…) Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la declaratoria como BIC
distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle 106 No. 7 -
21/25, Hangar Rincón Quiñones?

De los seis (6) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR de la declaratoria
como BIC distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle
106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones.

Por UNANIMIDAD el CDPC da concepto previo FAVORABLE para la declaratoria como BIC
distrital del inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle 106 No. 7 -
21/25.

¿Quiénes de  los  consejeros  presentes  y  con  voto  están  a  favor  de  asignar  nivel  2  de
intervención al inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle 106
No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones?

De los seis (6) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR de asignar nivel 2
de intervención al inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle 106
No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones.

Por  UNANIMIDAD  el  CDPC  da  concepto  previo  FAVORABLE  para  asignar  nivel  2  de
intervención al inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle 106
No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones.

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la delimitación del Área
Afectada planteada para el inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o
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Calle 106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones?

De los seis (6) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR de la delimitación
del Área Afectada planteada para el inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 -
51/85 y/o Calle 106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones.

Por UNANIMIDAD el CDPC da concepto previo FAVORABLE para la delimitación del Área
Afectada planteada para el inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o
Calle 106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones.

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto consideran pertinente la obligatoriedad de
la formulación de un PEMP para el inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 -
51/85 y/o Calle 106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones?

De  los  seis  (6)  consejeros  presentes  y  con  voto,  uno  (1)  SI  considera  pertinente  la
obligatoriedad de la formulación de un PEMP para el  inmueble localizado en la Avenida
Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle 106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones.

De los seis  (6)  consejeros presentes y  con voto,  cinco (5)  NO consideran pertinente la
obligatoriedad de la formulación de un PEMP para el  inmueble localizado en la Avenida
Carrera 7 No. 102 - 51/85 y/o Calle 106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones.

Por MAYORÍA el CDPC No da concepto previo FAVORABLE para la obligatoriedad de la
formulación de un PEMP para el inmueble localizado en la Avenida Carrera 7 No. 102 -
51/85 y/o Calle 106 No. 7 - 21/25, Hangar Rincón Quiñones (…)”

Que teniendo en cuenta los considerandos anteriores y con el fin de culminar el proceso de
declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del Hangar Rincón Quiñones,
ubicado en la Avenida Carrera 7 102 51/85/87, Calle 106 7 21/25, en el Cantón Norte, en
Bogotá D.C., esta Secretaría procederá a acoger el concepto emitido por el Consejo Distrital
de Patrimonio Cultural, en el sentido de declarar este edificio como Bien de Interés Cultural del
ámbito distrital,  respecto del  cual se emitió el concepto favorable.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1º.   Declarar como Bien de Interés Cultural del ámbito distrital  el  Hangar Rincón
Quiñones, ubicado en la Avenida Carrera 7 102 51/85/87, Calle 106 7 21/25, en el Cantón
Norte, en Bogotá D.C., de acuerdo con la información que se relaciona a continuación:

Localidad Barrio
Manzana 
catastral

Lote 
catastral

Nombre
Dirección 
principal

Folio de 
matrícula 

inmobiliaria
CHIP

Grupo 
patrimonial

Subgrupo 
patrimonial

Grupo

1 Usaquén
8410- Escuela 
de Infantería

841010 84101001
Hangar Rincón 

Quiñones 

Avenida 
Carrera 7 102 

51
50N20321970 AAA0102CUXS Material Inmueble Arquitectónico

Parágrafo 1º.  A este inmueble se le asigna el nivel 2 de intervención y el área afectada
corresponde a la delimitación presentada ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.

Parágrafo 2º En adelante, para la intervención de esta edificación declarada como Bienes de
Interés Cultural del ámbito distrital deberá contar con la autorización del Instituto Distrital de
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Patrimonio Cultural como paso previo a la solicitud de licencia de construcción, tal y como lo
establece el artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 7 de la Ley 1185 de
2008 y sus decretos reglamentarios.

Parágrafo  3º.  La  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  en  virtud  de  las
facultades conferidas por el Acuerdo Distrital 735 de 2019, por la Ley 397 de 1997, modificada
y adicionada por  la  Ley 1185 de 2008 y,  en especial  por  la  Ley  1801 de 2016 -  Código
Nacional  de  Seguridad  y  Convivencia  Ciudadana,  como  autoridad  especial  de  policía  de
protección al Patrimonio Cultural, adelantará las acciones necesarias para la protección de los
valores  arquitectónicos  y  urbanos de los  bienes de  interés  cultural,  sus  colindantes  y  los
sectores de interés urbanístico.

Artículo 2º.  En adelante, los propietarios, poseedores, custodios, arrendatarios y/o tenedores
del  inmueble  indicado  en  el  artículo  primero  del  presente  Acto  Administrativo,  tendrán  la
obligación  de  velar  por  la  protección  de  sus  valores  patrimoniales,  así  como realizar  las
acciones de mantenimiento e intervención de acuerdo con la normativa vigente en materia de
bienes de interés cultural.

Artículo 3º.  Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano de
esta entidad, notificar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 67 y 69 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA, el contenido del
presente acto administrativo a la señora Diana Pérez Representante Legal, 5 un cuarto SAS, a
5.y.uncuarto@gmail.com y al Cantón Norte del Ejército Nacional de Colombia a la Avenida
Carrera 7 102 51 y al correo electrónico publicacionesejercito@buzonejercito.mil.co

Artículo 4º.   Ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano de
esta entidad,  informar  del  contenido  del  presente  acto  administrativo  a  la  arquitecta Ilona
Murcia,  Directora de Patrimonio y  Memoria  del  Ministerio  de Cultura al  correo electrónico
servicioalciudadano@mincultura.gov.co,  a  Patrick  Morales  Thomas,  Director  del  Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural, al correo electrónico correspondencia.externa@idpc.gov.co, a
Ivonne Bohórquez, Subdirectora de Consolidación de la Secretaría Distrital de Planeación al
correo  electrónico  servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co,  a  la   Curaduría  Urbana No.  1,  al
correo electrónico servicioalcliente@curaduria1bogota.com, , a la Curaduría Urbana No. 2 al
correo  electrónico  info@curaduria2bogota.com,  a  la  Curaduría  Urbana  No.  3  al  correo
electrónico  info@curaduria3.co,  a  la  Curaduría  Urbana  No.  4,  al  correo  electrónico
servicioalcliente@curaduria4.com.co,  a  la  Curaduría  Urbana  No.  5  a  la
info@curaduria5bogota.com.co

Artículo 5º.  Ordenar al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural la elaboración de la ficha de
valoración individual del inmueble indicado en el artículo primero de este acto administrativo,
dentro de los seis (6) meses siguientes a su notificación, incluyendo la delimitación del área
afectada  que  deberá  ser  georreferenciada  y  remitida  a  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,
Recreación y Deporte para su adopción.

Artículo  6º.   Ordenar  a  la  Subdirección  de  Infraestructura  y  Patrimonio  Cultural  de  la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, publicar en la página web oficial de la
entidad, el contenido del presente acto administrativo.
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Artículo  7º.   Ordenar  a  la  Subdirección  de  Infraestructura  y  Patrimonio  Cultural  de  esta
entidad, comunicar la presente resolución a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
zona Sur, para realizar el respectivo registro de la declaratoria como Bienes de interés Cultural
del  ámbito  distrital  del  inmueble  indicado  en  el  artículo  primero  del  presente  acto
administrativo identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N20321970.

Artículo  8º.  Ordenar  a  la  Secretaría  Distrital  de  Planeación  publicar  el  presente  acto
administrativo en la Gaceta de Urbanismo y Construcción.

Artículo  9º.  Ordenar  remitir  una  copia  del  presente  acto  administrativo  al  expediente
201931011000100199E teniendo  en  cuenta  que  el  original  reposa  en  el  expediente
202370007700100001E de la Oficina de Gestión Corporativa. 

Artículo 10º.  Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de Reposición, el
cual podrá ser interpuesto ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente
resolución.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de enero de 2024. 

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó:  Liliana Ruiz Gutiérrez
Revisó:     Maurizio Toscano Giraldo

Isabel Vargas
Aprobó:  Margarita María Rúa
                  Leonardo Garzón
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Hernández
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  M-FO-233
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 

DE REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O 
REGULARIZACIÓN DE UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Versión 01 Acta de mejoramiento 195 de junio 15 de 2023. Proceso M-CA-001

DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS.
Bogotá D.C., 1 de febrero de 2024

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; el Decreto Distrital 083 de 
2023 y la Resolución 085 de 2024, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la siguiente información.
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. El solicitante la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A presentó mediante 
radicado 1-2023-88072 del 18 de diciembre de 2023, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que conforman una Estación 
radioeléctrica denominada: BOG RB COMCEL 2, de acuerdo con la siguiente información:

1.1 IDENTIFICACIÓN - INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Dirección CL 90 13 23

Localidad CHAPINERO

Unidad de Planeamiento Local - UPL 24-CHAPINERO

Tratamiento Urbanístico CONSOLIDACIÓN

(X) Este 102904.800 (Y) Norte 108524.390
Localización 
(Ubicación por coordenadas)

(W) Longitud -74.051364 (N) Latitud 4.673279

Matricula Inmobiliaria 50C-364045

CHIP AAA0096HLEP

1.2 - ESTRUCTURA INTEGRADORA DE PATRIMONIOS (Art. 19)

SI NO Radicado y Fecha 
Concepto Favorable¿Se localiza sobre un sector y/o bien de interés 

cultural o en zona de influencia? N/A Entidad que lo expidió

1.3 - ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – SUELO DE PROTECCIÓN (Art. 18.5)

SI X NO Radicado y Fecha 
Concepto Favorable 2023EE254683¿Se localiza en estructura ecológica principal o 

suelo de protección? EEP 8 – Estructura ecológica 
Principal Proyectos. Corredor 
ecosistémico Virrey – Chicó.

Entidad que lo expidió SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
AMBIENTE

1.4 - LOCALIZACIÓN EN ZONA DE RIESGO (Art. 18.6)
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Radicado y Fecha 
Concepto Favorable

2023EE21253 18-
10-2023¿Se localiza en zona de riesgo? SI X NO

Entidad que lo expidió IDIGER

1.5 - SOBRE VALLAS PUBLICITARIAS (Art. 18.16)
Registro de Publicidad 
Exterior Visual No. N/A

¿Se localiza sobre valla publicitaria? SI NO X
Entidad que lo expidió N/A

1.6 LOCALIZACIÓN GENERAL Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA
  

LOZALIZACIÓN GENERAL
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FACHADA Y SECCION
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PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 9  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2024-05623    No. Radicado Inicial: 1-2023-
88072
No. Proceso: 2298127    Fecha: 2024-02-01 10:35
Tercero: INVERSIONES VALLASCAR S.A.S. 
Dep. Radicadora: Dirección de Trámites Administrativos 
Urbanísticos
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Página 5 de 9

SIMULACIÓN GRÁFICA 

Características técnicas de la estación radioeléctrica
Tipo de elemento Altura (M) Base (M) Tipo de Ubicación

MÁSTIL 4,50 N/A SOBRE TERRAZA
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1.7 COMUNICACIÓN A VECINOS
DIRECCIÓN RADICADO

CARRERA 13 No. 89-59 (CERT_2-2024-02392.pdf)
CARRERA 13 No. 89-23 (CERT_2-2024-02383.pdf)

CARRERA 13A No. 89-38 (CERT_2-2024-02394.pd)f

1.8. REPORTE DE INVENTARIO
Radicado Fecha

1-2023-83103 16/11/2023

Parágrafo. De acuerdo con la información allegada el solicitante, sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A exonera al Distrito Capital ante cualquier responsabilidad sobre el contenido de los estudios y 
diseños presentados.

ARTÍCULO 2. PÓLIZAS. La verificación previa a la autorización del contenido de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en los términos del artículo 20 del Decreto Distrital 083 de 2023, corresponde con los 
siguientes criterios:

3.1 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
No. de la Póliza 21- 40-101221267

Empresa Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A

Fecha de Expedición 15/11/2023 (Anexo 1)

Vigencia Desde 20/10/2023 Hasta 20/01/2025

Tomador COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL S.A

Asegurado

BOGOTA DISTRITO CAPITAL-TERCEROS AFECTADOS-LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN - EL ADMINISTRADOR DEL ESPACIO PÚBLICO Y/O 

TRANSMILENIO

Beneficiario

BOGOTA DISTRITO CAPITAL-TERCEROS AFECTADOS-LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN - EL ADMINISTRADOR DEL ESPACIO PÚBLICO Y/O 

TRANSMILENIO

Cobertura
OBJETO DE LA POLIZA. SITIO: BOG RB COMCEL 2 COORDENADAS: ESTE: 

102904.800 -NORTE:108524.390 DIRECCIÓN: CL 90 13 23

Objeto

LA PRESENTE POLIZA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE LAS OBRAS EJECUTADAS POR COMCEL 

IDENTIFICADO POR NIT 800.153.993 -7., SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCION 774 DE 2018, AMPARANDO EL DAÑO A TERCEROS Y BIENES 

DEL DECRETO 083 DE 2023,

Revocatoria SI X No
Clausulado SI X No

Comprobante de pago Número de 
recibo de pago

10000050983381
 Valor: $889.859, 

número de 
transacción: 
0005098338.

Fecha 27/10/2023

Firma SI X No
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Así mismo, el solicitante debe tener en cuenta lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, al señalar que, “en caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas en la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o 
proveedor cualquier daño o perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación 
radioeléctrica.”

ARTÍCULO 3. AUTORIZAR la Declaración Responsable de Cumplimiento de requisitos, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 083 de 2023, allegada por el solicitante/la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A mediante radicado 1-2023-88072 del 18 de diciembre de 2023; de acuerdo con las razones 
expuestas en el presente acto administrativo

ARTÍCULO 4. CONDICIÓN RESOLUTORIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, las siguientes situaciones constituirán CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Autorización, 
caso en el cual, una vez surtido el procedimiento que indica el citado artículo y comunicada la ocurrencia de la 
condición resolutoria, deberá el titular de la autorización retirar la infraestructura  correspondiente a la estación 
objeto de la presente autorización dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de comunicación:
 
4.1. Inconsistencias y/o enmendaduras en la documentación presentada por el solicitante que permitan inferir 
que esta no se encuentra vigente o no resulta aplicable, sin perjuicio de que deban ser puestas en conocimiento 
de la autoridad competente cuando se evidencie la posible comisión de un delito.

4.2. Incumplimiento de uno o varios de los requisitos o criterios para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.3. Incumplimiento de la obligación de allegar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes en los términos señalados en el artículo 20 del Decreto Distrital 
083 de 2023, o cuando habiéndose allegado, esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada.

4.4. Incumplimiento de los deberes de los solicitantes en la presentación de los requisitos de despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones y la regularización de estaciones radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en el Distrito Capital señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.5. En caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos del amparo del riesgo de 
daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa nacional y distrital aplicable, 
pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o proveedor cualquier daño o 
perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación radioeléctrica.

En caso de advertir la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas anteriormente, se declarará la pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto administrativo como consecuencia de la configuración de la causal contenida en el 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El término de vigencia de la presente autorización será de doce (12) años contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con el Decreto Distrital 083 de 2023, el cual podrá prorrogarse por un 
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término igual al inicialmente concedido, siempre que se mantengan las condiciones con las cuales fue otorgada 
la presente autorización.

ARTÍCULO 6. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación y en subsidio el 
recurso de apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 
del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya, los cuales 
deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, notificación 
electrónica o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 7. NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a:

7.1. Al Representante Legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A, señor SANTIAGO 
PARDO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía 80.425.417 expedida en Bogotá, en la dirección que 
aparece registrada en el radicado 1-2023-88072 del 18 de diciembre de 2023, o a su apoderada, señora Deisy 
Varón Torres, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.685.612 de Chaparral, al correo electrónico 
tramites@vallascar.com y al correo de notificaciones judiciales conforme los datos contenidos en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá: 
notificacionesclaro@claro.com.co.
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN. COMUNICAR esta decisión a::

8.1. Al representante legal o Administrador o quien haga las veces, de la propiedad Horizontal MAKARENA LTDA 
NIT. 800163732, ubicada en la CL 90 13 23, de la localidad de Chapinero, en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
espacio considerado bien de propiedad privada, en el que se encuentra instalada la Estación Radioeléctrica 
denominada “BOG RB COMCEL 2”.

8.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL -UAEAC para que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una vez efectuada la instalación de la estación 
radioeléctrica autorizada por medio del presente acto administrativo.

8.3. A la ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO, para que, por intermedio del Inspector de Policía, realice en 
ejercicio de sus funciones y competencias el respectivo control a que haya lugar, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, o la norma que lo 
modifique, adicione, complemente o sustituya.

8.4. Al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, para que, en 
uso de sus competencias, lleven a cabo todas las acciones dirigidas a verificar el cumplimiento de las medidas 
de mitigación del riesgo, en correspondencia del concepto previo favorable emitido en los términos del numeral
18.6 del artículo 18 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 9. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/normativa/actos-administrativos, el contenido de la presente autorización, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

Dado en Bogotá, Uno (1) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).
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PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Proyectó: Julio Cesar Giraldo González. Ingeniero, contratista DTAU
Arquitecta, Adriana Mercedes Acosta Amórtegui DTAU  
Mónica Gama Chimbí. Abogada, profesional especializado. 

Anexos: 

● Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la Localización e Instalación de la Estación 
Radioeléctrica denominada: BOG RB COMCEL 2, radicado 1-2023-88072 del 18 de diciembre de 2023, 
número (4) folios.

● Formato M-FO-230 “FICHA DE VERIFICACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE 
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS. (8 folios).

● Certificados notificación vecinos colindantes: CERT_2-2024-02392, CERT_2-2024-02383 y CERT_2-2024-
02394
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  M-FO-233
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O REGULARIZACIÓN DE 
UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Versión 01 Acta de mejoramiento 195 de junio 15 de 2023. Proceso M-CA-001

DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS.

Bogotá D.C., 1 de febrero de 2024

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; la Resolución 1906 de 2022 
y el Decreto Distrital 083 de 2023, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la siguiente información.
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. La sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante 
radicado 1-2024-00187 del 03 de enero de 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable de 
Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que conforman una Estación 
radioeléctrica denominada: CO BG 1724 RINCON DE VENECIA, de acuerdo con la siguiente información:

1.1 IDENTIFICACIÓN - INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Dirección TV 60 52 06 SUR

Localidad 06. TUNJUELITO

Unidad de Planeamiento Local - UPL 19. TUNJUELITO

Tratamiento Urbanístico RENOVACIÓN

(X) Este 92570,158 (Y) Norte 99089,158
Localización 
(Ubicación por coordenadas)

(W) Longitud -74.144447 (N) Latitud 4.587984

Matricula Inmobiliaria 50S-40001180

CHIP AAA0015TEXS

1.2 - ESTRUCTURA INTEGRADORA DE PATRIMONIOS (Art. 19)
SI NO X Radicado y Fecha 

Concepto Favorable N/A¿Se localiza sobre un sector y/o bien de interés 
cultural o en zona de influencia? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.3 - ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – SUELO DE PROTECCIÓN (Art. 18.5)
SI NO X Radicado y Fecha 

Concepto Favorable N/A¿Se localiza en estructura ecológica principal o 
suelo de protección? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.4 - LOCALIZACIÓN EN ZONA DE RIESGO (Art. 18.6)
¿Se localiza en zona de riesgo? SI X NO Radicado y Fecha 

Concepto Favorable
2023EE21291 DEL 
18-10-2023
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Entidad que lo expidió

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático – 

IDIGER

1.5 - SOBRE VALLAS PUBLICITARIAS (Art. 18.16)
Registro de Publicidad 
Exterior Visual No. N/A

¿Se localiza sobre valla publicitaria? SI NO X
Entidad que lo expidió N/A

1.6 LOCALIZACIÓN GENERAL Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA

Localización – Fachada principal

Planta arquitectónica

http://www.sdp.gov.co/
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Corte Longitudinal A-A’

Corte Longitudinal B-B’

Características técnicas de la estación radioeléctrica
Tipo de elemento Altura (M) Diámetro (M) Tipo de Ubicación

Mástil

(1) Mástil:  4.50 Metros
 Pararrayo: 1.50 Metros
(2) Mástiles: 3.00 Metros
Edificación: 8.80 Metros

Total: 14.80 Metros

No Aplica A nivel de cubierta

1.7 COMUNICACIÓN A VECINOS COLINDANTES
Costado Dirección Radicado

Norte DG 52 SUR (Vía) No aplica
Sur TV 60 52A 14 SUR 2-2024-03517 del 22-01-2024

Oriente DG 52 SUR 55A 13 
KR 55A 52 15 SUR

2-2024-03527 del 22-01-2024
2-2024-03509 del 22-01-2024

Occidente TV 60 (Vía) No aplica

http://www.sdp.gov.co/
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1.8 REPORTE DE INVENTARIO
Radicado Fecha Ítem

1-2023-89333 27-12-2023 17

Parágrafo. De acuerdo con la información allegada la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL 
COLOMBIA LTDA exonera al Distrito Capital ante cualquier responsabilidad sobre el contenido de los estudios 
y diseños presentados.

ARTÍCULO 2. PÓLIZAS. La verificación previa a la autorización del contenido de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en los términos del artículo 20 del Decreto Distrital 083 de 2023, corresponde con los 
siguientes criterios:

2.1 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
No. de la Póliza 21305

Empresa Aseguradora Berkley International Seguros Colombia S.A

Fecha de Expedición 21/12/2023

Vigencia Desde 21/12/2023 Hasta 21/03/2025

Tomador Phoenix Tower International Colombia LTDA.

Asegurado Phoenix Tower International Colombia LTDA.

Beneficiario Terceros afectados y/o La secretaría Distrital del Hábitat y/o Secretaria Distrital de 
Planeación.

Cobertura CO-BG-1724 RINCON DE VENECIA TV 60 52 06 SUR

Objeto

Uso, construcción, instalación, tenencia y operación de estructuras de 
telecomunicaciones, así como el montaje, desmontaje y mantenimiento de los 
mismos.

Modalidad de cobertura: ocurrencia

Interés Asegurable: Indemnizar los perjuicios patrimoniales derivados de la 
responsabilidad civil que le sea imputable al Asegurado, como consecuencia directa 
de daños materiales a bienes, lesiones personales y/o muerte que se ocasionen a 
terceros, de acuerdo con la ley, siempre y cuando se traten de siniestros ocurridos 
durante la vigencia y causados durante el giro normal de sus actividades.

Revocatoria SI x No

Clausulado SI x No

Comprobante de pago Número de 
recibo de pago 101863906 Fecha 26/12/2023

Firma SI x No

Así mismo, el solicitante debe tener en cuenta lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, al señalar que, “en caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas en la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o 
proveedor cualquier daño o perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación 
radioeléctrica.”
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ARTÍCULO 3. AUTORIZAR la Declaración Responsable de Cumplimiento de requisitos, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 083 de 2023, allegada por la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA 
LTDA mediante radicado 1-2024-00187 del 03 de enero de 2024; de acuerdo con las razones expuestas en el 
presente acto administrativo

ARTÍCULO 4. CONDICIÓN RESOLUTORIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, las siguientes situaciones constituirán CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Autorización, 
caso en el cual, una vez surtido el procedimiento que indica el citado artículo y comunicada la ocurrencia de la 
condición resolutoria deberá el titular de la autorización retirar la infraestructura correspondiente a la estación 
objeto de la presente autorización dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de comunicación:

Así mismo, el inspector de policía de la Alcaldía Local de Tunjuelito, verificará que se desmonte la infraestructura 
en el término señalado y deberá adelantar las acciones correspondientes de control policivo. Será condición 
resolutoria de la autorización:
 
4.1 Inconsistencias y/o enmendaduras en la documentación presentada por el solicitante que permitan inferir que 
esta no se encuentra vigente o no resulta aplicable, sin perjuicio de que deban ser puestas en conocimiento de 
la autoridad competente cuando se evidencie la posible comisión de un delito.

4.2. Incumplimiento de uno o varios de los requisitos o criterios para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.3. Incumplimiento de la obligación de allegar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes en los términos señalados en el artículo 20 del Decreto Distrital 
083 de 2023, o cuando habiéndose allegado, esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada.

4.4. Incumplimiento de los deberes de los solicitantes en la presentación de los requisitos de despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones y la regularización de estaciones radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en el Distrito Capital señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.5. En caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos del amparo del riesgo de 
daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa nacional y distrital aplicable, 
pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o proveedor cualquier daño o 
perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación radioeléctrica. 

En caso de advertir la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas anteriormente, se declarará la pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto administrativo como consecuencia de la configuración de la causal contenida en el 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El término de vigencia de la presente autorización será de doce (12) años contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con el Decreto Distrital 083 de 2023, el cual podrá renovarse por un término 
igual al inicialmente concedido, siempre que se mantengan las condiciones con las cuales fue otorgada la 
presente autorización.
 
ARTÍCULO 6. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación y en subsidio el 
recurso de apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 

http://www.sdp.gov.co/
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del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya, los cuales 
deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, notificación 
electrónica o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023. 

ARTÍCULO 7. NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a:

7.1. A la Representante Legal de la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA, la señora 
MARÍA ANGELICA TRUJILLO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.082.360 expedida en 
Bogotá, en la dirección que aparece registrada en el radicado 1-2024-00187 del 03 de enero de 2024, o a su 
apoderado, el señor LUIS GREGORIO MARTÍNEZ GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.313.776 expedida en Bogotá, a los correos electrónicos notificaciones.colombia.permisos@phoenixintnl.com,  
gregorio.martinez@marcoin.co, harol.martinez@marcoin.co y al correo de notificaciones judiciales conforme los 
datos contenidos en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá: notificaciones.colombia@phoenixintnl.com 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las siguientes 
personas y entidades:

8.1. Al señor JOSÉ OSCAR ESPITIA SIERRA identificado con cédula de ciudadanía N°19.067.536, en su calidad 
de propietario del predio.

8.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL -UAEAC para que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una vez efectuada la instalación de la estación 
radioeléctrica autorizada por medio del presente acto administrativo.

8.3. A la ALCALDÍA LOCAL DE TUNJUELITO, para que por intermedio del Inspector de Policía, realice en 
ejercicio de sus funciones y competencias el respectivo control a que haya lugar, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, o la norma que lo 
modifique, adicione, complemente o sustituya. 

8.4. Al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, para que, en 
uso de sus competencias, lleven a cabo todas las acciones dirigidas a verificar el cumplimiento de las medidas 
de mitigación del riesgo, en correspondencia del concepto previo favorable emitido en los términos del numeral 
18.6 del artículo 18 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 9. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/normativa/actos-administrativos, el contenido de la presente autorización, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

Dado en Bogotá, uno (1) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Proyectó: Arquitecta. María Alejandra Cruz Velásquez 

Ing. Civil. Cristian Andrés Corzo Rivera 

Abogado. Wilmer Cabrera Bonilla 

Anexos: 

● 01. Formato M-FO-232 Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la Localización e Instalación de la 
Estación Radioeléctrica denominada: CO BG 1724 RINCON DE VENECIA, radicado 1-2024-00187 del 03 de enero de 2024, 
número (4) folios. 
● 02. Formato M-FO-230 “FICHA DE VERIFICACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS” (9 folios). 
● 03. Certificados notificación vecinos colindantes: 2-2024-03509, 2-2024-03517, 2-2024-03527 (8 folios). 
● 04. Concepto técnico favorable del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. (Incluye Plan de 
gestión del riesgo) (53 folios)
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M-FO-233
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O REGULARIZACIÓN DE 
UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Versión 01 Acta de mejoramiento 195 de junio 15 de 2023. Proceso M-CA-001

DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS.

Bogotá D.C., 01 de febrero de 2024.

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; la Resolución 1906 de 2022 
y el Decreto Distrital 083 de 2023, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la siguiente información.
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. El solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó 
mediante radicado 1-2024-00406 del 4 de enero de 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable 
de Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que conforman una Estación 
radioeléctrica denominada: CO BG 1756 BRITALIA SUR, de acuerdo con la siguiente información:

1.1 IDENTIFICACIÓN - INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Dirección CL 49 SUR 82 84

Localidad 08 - KENNEDY

Unidad de Planeamiento Local - UPL 16 - EDÉN

Tratamiento Urbanístico MEJORAMIENTO INTEGRAL

(X) Este 89273.639 (Y) Norte 103134.871
Localización 
(Ubicación por coordenadas)

(W) Longitud -74,17416945 (N) Latitud 4,62456648

Matricula Inmobiliaria 50S-961002

CHIP AAA0052JLOM

1.2 - ESTRUCTURA INTEGRADORA DE PATRIMONIOS (Art. 19)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza sobre un sector y/o bien de interés 

cultural o en zona de influencia? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.3 - ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – SUELO DE PROTECCIÓN (Art. 18.5)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza en estructura ecológica principal o 

suelo de protección? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.4 - LOCALIZACIÓN EN ZONA DE RIESGO (Art. 18.6)
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Radicado y Fecha 
Concepto Favorable

RO-141381 ZONA 
EN AMENAZA POR 
MOVIMIENTO EN 
MASA BAJA 
18/10/2023

¿Se localiza en zona de riesgo? SI x NO

Entidad que lo expidió IDIGER

1.5 - SOBRE VALLAS PUBLICITARIAS (Art. 18.16)
Registro de Publicidad 
Exterior Visual No. N/A

¿Se localiza sobre valla publicitaria? SI NO x
Entidad que lo expidió N/A

1.6 LOCALIZACIÓN GENERAL Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA

LOCALIZACIÓN GENERAL 
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FACHADA Y SECCIONES
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PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN 
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SIMULACIÓN GRAFICA – FOTOGRAFÍA REAL DEL PREDIO

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 10  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2024-05643    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2315257    Fecha: 2024-02-01 11:27
Tercero: MARCOIN SAS
Dep. Radicadora: Dirección de Trámites Administrativos 
Urbanísticos
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Página 6 de 10

Características técnicas de la estación radioeléctrica
Tipo de elemento Altura (M) Diámetro (M) Tipo de Ubicación

Mástil
Nivel a Plataforma: 9.95 m

Mástil 6.00 m
Pararrayos: 3.00 m

Total: 18.95 m
No Aplica A nivel de cubierta

1.7 COMUNICACIÓN A VECINOS COLINDANTES
Costado Dirección Radicado

Norte Calle 48A SUR No. 82D – 07
Calle 48A SUR No. 82 - 79

2-2024-03566 del 22/1/2024
2-2024-03562 del 22/1/2024

Sur CALLE 49 SUR (Vía) No aplica

Oriente Calle 49 SUR No. 82 - 78 2-2024-03664 del 23/1/2024

Occidente
Carrera 83 No. 48A - 18 SUR
Carrera 83 No. 48A - 22 SUR

Calle 49 SUR No. 82 - 94

2-2024-03672 del 23/1/2024
2-2024-03676 del 23/1/2024
2-2024-03688 del 23/1/2024

1.8 REPORTE DE INVENTARIO
Radicado Fecha Ítem

1-2023-89333 27-12-2023 21

Parágrafo. De acuerdo con la información allegada el solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA exonera al Distrito Capital ante cualquier responsabilidad sobre el 
contenido de los estudios y diseños presentados.
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ARTÍCULO 2. PÓLIZAS. La verificación previa a la autorización del contenido de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en los términos del artículo 20 del Decreto Distrital 083 de 2023, corresponde con los 
siguientes criterios:

3.1 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
No. de la Póliza 21305

Empresa Aseguradora BERKLEY COLOMBIA SEGUROS

Fecha de Expedición 21/12/2023

Vigencia Desde 21/12/2023 Hasta 21/03/2025

Tomador PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Asegurado PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Beneficiario TERCEROS AFECTADOS / Y/O LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT Y/O 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN.

Cobertura
Se incluye al sitio ubicado en la CL 49 SUR 82 84, denominado CO-BG-1756 

Britalia Sur.

Objeto
Uso, construcción, instalación, tenencia y operación de estructuras de 

telecomunicaciones, así como el montaje, desmontaje y mantenimiento de los 
mismos.

Revocatoria SI x No

Clausulado SI x No

Comprobante de pago Número de 
recibo de pago 101863906 Fecha 26/12/2023

Firma SI x No

Así mismo, el solicitante debe tener en cuenta lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, al señalar que, “en caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas en la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o 
proveedor cualquier daño o perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación 
radioeléctrica.”

ARTÍCULO 3. AUTORIZAR la Declaración Responsable de Cumplimiento de requisitos, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 083 de 2023, allegada por el solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL 
COLOMBIA LTDA mediante radicado 1-2024-00406 del 4 de enero de 2024; de acuerdo con las razones 
expuestas en el presente acto administrativo

ARTÍCULO 4. CONDICIÓN RESOLUTORIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, las siguientes situaciones constituirán CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Autorización, 
caso en el cual, una vez surtido el procedimiento que indica el citado artículo y comunicada la ocurrencia de la 
condición resolutoria, deberá el titular de la autorización retirar la infraestructura  correspondiente a la estación 
objeto de la presente autorización dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de comunicación:

4.1 Inconsistencias y/o enmendaduras en la documentación presentada por el solicitante que permitan inferir que 
esta no se encuentra vigente o no resulta aplicable, sin perjuicio de que deban ser puestas en conocimiento de 
la autoridad competente cuando se evidencie la posible comisión de un delito.
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4.2. Incumplimiento de uno o varios de los requisitos o criterios para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.3. Incumplimiento de la obligación de allegar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes en los términos señalados en el artículo 20 del Decreto Distrital 
083 de 2023, o cuando habiéndose allegado, esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada.

4.4. Incumplimiento de los deberes de los solicitantes en la presentación de los requisitos de despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones y la regularización de estaciones radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en el Distrito Capital señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.5. En caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos del amparo del riesgo de 
daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa nacional y distrital aplicable, 
pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o proveedor cualquier daño o 
perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación radioeléctrica. 

En caso de advertir la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas anteriormente, se declarará la pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto administrativo como consecuencia de la configuración de la causal contenida en el 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El término de vigencia de la presente autorización será de doce (12) años contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con el Decreto Distrital 083 de 2023, el cual podrá prorrogarse por un 
término igual al inicialmente concedido, siempre que se mantengan las condiciones con las cuales fue otorgada 
la presente autorización.
 
ARTÍCULO 6. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación y en subsidio el 
recurso de apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 
del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya, los cuales 
deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, notificación 
electrónica o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023. 

ARTÍCULO 7. NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a:

7.1. A la Representante Legal de la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA, la señora 
MARÍA ANGELICA TRUJILLO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.082.360 expedida en 
Bogotá, en la dirección que aparece registrada en el radicado 1-2024-00406 del 4 de enero de 2024, o a su 
apoderado, el señor LUIS GREGORIO MARTÍNEZ GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.313.776 expedida en Bogotá, a los correos electrónicos notificaciones.colombia.permisos@phoenixintnl.com,  
gregorio.martinez@marcoin.co, harol.martinez@marcoin.co y al correo de notificaciones judiciales conforme los 
datos contenidos en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá: notificaciones.colombia@phoenixintnl.com 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las siguientes 
personas y entidades:
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8.1. A los señores CAYO HERNANDEZ VILLAREAL identificado con cédula de ciudadanía N°13.354.230 y 
ANDRES NOE HERNANDEZ RIOS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.022.383.440, en su calidad de 
propietarios del predio ubicado en la dirección: CL 49 Sur 82 84 de la localidad de Kennedy del Distrito Capital.

8.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL -UAEAC para que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una vez efectuada la instalación de la estación 
radioeléctrica autorizada por medio del presente acto administrativo.

8.3. A la ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY para que, por intermedio del Inspector de Policía, realice en ejercicio 
de sus funciones y competencias el respectivo control a que haya lugar, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, o la norma que lo modifique, adicione, 
complemente o sustituya. 

8.4. Al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, para que, en 
uso de sus competencias, lleven a cabo todas las acciones dirigidas a verificar el cumplimiento de las medidas 
de mitigación del riesgo, en correspondencia del concepto previo favorable emitido en los términos del numeral 
18.6 del artículo 18 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 9. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/normativa/actos-administrativos, el contenido de la presente autorización, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

Dado en Bogotá, el uno (1) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Proyectó: Ing. Civil Cristian Andrés Corzo Rivera – Contratista DTAU 
Arq. Adriana Mercedes Acosta Amórtegui – Contratista DTAU  
Abg. Mónica Gama Chimbi – Contratista – Profesional Especializado

Anexos: 

● 01. Formato M-FO-232 Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la Localización e Instalación de la 
Estación Radioeléctrica denominada: CO BG 1756 BRITALIA SUR, radicado 1-2024-00406 del 4 de enero de 2024, 
cuatro (4) folios.

● 02. Formato M-FO-230 “FICHA DE VERIFICACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS” 
ocho (8 folios). 
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● 03. Certificados notificación vecinos colindantes: 2-2024-03566, 2-2024-03562, 2-2024-03664, 2-2024-03672, 2-2024-
03676 y 2-2024-03688, diecinueve (19 folios). 

● 04. Concepto técnico favorable del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. (Incluye Plan 
de gestión del riesgo), cincuenta y tres (53 folios)
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  M-FO-233
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O REGULARIZACIÓN DE 
UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Versión 01 Acta de mejoramiento 195 de junio 15 de 2023. Proceso M-CA-001

DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS.

Bogotá D.C., 02 de febrero de 2024

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; la Resolución 1906 de 2022 
y el Decreto Distrital 083 de 2023, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la siguiente información.
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. La sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó mediante 
radicado 1-2024-00926 del 10 de enero de 2024 y 1-2024-04707 del 10 de enero de 2024, solicitud de 
autorización de la Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los 
elementos que conforman una Estación radioeléctrica denominada: CO BG 1570 GENFAR, de acuerdo con la 
siguiente información:

1.1 IDENTIFICACIÓN - INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Dirección KR 46 20B 32

Localidad 16. PUENTE ARANDA

Unidad de Planeamiento Local - UPL 31. PUENTE ARANDA

Tratamiento Urbanístico RENOVACIÓN

(X) Este 97417,893 (Y) Norte 103714,535
Localización 
(Ubicación por coordenadas)

(W) Longitud -74.100801 (N) Latitud 4.629805

Matricula Inmobiliaria 50C-1401311

CHIP AAA0074BKWF

1.2 - ESTRUCTURA INTEGRADORA DE PATRIMONIOS (Art. 19)

SI NO X Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza sobre un sector y/o bien de interés 

cultural o en zona de influencia? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.3 - ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – SUELO DE PROTECCIÓN (Art. 18.5)

SI NO X Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza en estructura ecológica principal o 

suelo de protección? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.4 - LOCALIZACIÓN EN ZONA DE RIESGO (Art. 18.6)

¿Se localiza en zona de riesgo? SI X NO Radicado y Fecha 
Concepto Favorable

2023EE22792 DEL 
08-11-2023
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Entidad que lo expidió

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático – 

IDIGER

1.5 - SOBRE VALLAS PUBLICITARIAS (Art. 18.16)
Registro de Publicidad 
Exterior Visual No. N/A

¿Se localiza sobre valla publicitaria? SI NO X
Entidad que lo expidió N/A

1.6 LOCALIZACIÓN GENERAL Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA
Localización – Fachada principal

Planta arquitectónica
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Corte Longitudinal A-A’ Corte Longitudinal B-B’

Características técnicas de la estación radioeléctrica
Tipo de elemento Altura (M) Diámetro (M) Tipo de Ubicación
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Mástil
Edificación: 21.00 Metros

Mástil:  4.00 Metros
 Pararrayo: 3.00 Metros

Total: 28.00 Metros
No Aplica A nivel de cubierta

1.7 COMUNICACIÓN A VECINOS COLINDANTES
Costado Dirección Radicado

Norte KR 46 20B 40 2-2024-03530 del 22-01-2024
Sur KR 46 20B 20 2-2024-03538 del 22-01-2024

Oriente CL 20B 44 80 2-2024-03560 del 22-01-2024
Occidente KR 46 (Vía) No aplica

1.8 REPORTE DE INVENTARIO
Radicado Fecha Ítem

1-2024-00561 05-01-2024 14

Parágrafo. De acuerdo con la información allegada la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL 
COLOMBIA LTDA exonera al Distrito Capital ante cualquier responsabilidad sobre el contenido de los estudios 
y diseños presentados.

ARTÍCULO 2. PÓLIZAS. La verificación previa a la autorización del contenido de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en los términos del artículo 20 del Decreto Distrital 083 de 2023, corresponde con los 
siguientes criterios:

2.1 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
No. de la Póliza 21305

Empresa Aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A.

Fecha de Expedición 21/12/2023

Vigencia Desde 21/12/2023 Hasta 21/03/2025
Tomador PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Asegurado PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Beneficiario TERCEROS AFECTADOS Y/O LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT Y/O 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

Cobertura KR 46 20B 32 PREDIO PRIVADO - CO-BG-1570 Genfar

Objeto
Uso, construcción, instalación, tenencia y operación de estructuras de 

telecomunicaciones, así como el montaje, desmontaje y mantenimiento de los 
mismos.

Revocatoria SI X No
Clausulado SI X No

Comprobante de pago Número de 
recibo de pago 101863906 Fecha 26/12/2023

Firma SI X No

Así mismo, el solicitante debe tener en cuenta lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, al señalar que, “en caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas en la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o 
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proveedor cualquier daño o perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación 
radioeléctrica.”

ARTÍCULO 3. AUTORIZAR la Declaración Responsable de Cumplimiento de requisitos, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 083 de 2023, allegada por la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA 
LTDA mediante radicado 1-2024-00926 del 10 de enero de 2024 y 1-2024-04707 del 30 de enero de 2024; de 
acuerdo con las razones expuestas en el presente acto administrativo

ARTÍCULO 4. CONDICIÓN RESOLUTORIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, las siguientes situaciones constituirán CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Autorización, 
caso en el cual, una vez surtido el procedimiento que indica el citado artículo y comunicada la ocurrencia de la 
condición resolutoria, deberá el titular de la autorización retirar la infraestructura  correspondiente a la estación 
objeto de la presente autorización dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de comunicación:
 
4.1 Inconsistencias y/o enmendaduras en la documentación presentada por el solicitante que permitan inferir que 
esta no se encuentra vigente o no resulta aplicable, sin perjuicio de que deban ser puestas en conocimiento de 
la autoridad competente cuando se evidencie la posible comisión de un delito.

4.2. Incumplimiento de uno o varios de los requisitos o criterios para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.3. Incumplimiento de la obligación de allegar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes en los términos señalados en el artículo 20 del Decreto Distrital 
083 de 2023, o cuando habiéndose allegado, esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada.

4.4. Incumplimiento de los deberes de los solicitantes en la presentación de los requisitos de despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones y la regularización de estaciones radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en el Distrito Capital señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.5. En caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos del amparo del riesgo de 
daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa nacional y distrital aplicable, 
pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o proveedor cualquier daño o 
perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación radioeléctrica. 

En caso de advertir la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas anteriormente, se declarará la pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto administrativo como consecuencia de la configuración de la causal contenida en el 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El término de vigencia de la presente autorización será de doce (12) años contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con el Decreto Distrital 083 de 2023, el cual podrá prorrogarse por un 
término igual al inicialmente concedido, siempre que se mantengan las condiciones con las cuales fue otorgada 
la presente autorización.
 
ARTÍCULO 6. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación y en subsidio el 
recurso de apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 
del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya, los cuales 
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deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, notificación 
electrónica o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023. 

ARTÍCULO 7. NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a:

7.1. A la Representante Legal de la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA, la señora 
MARÍA ANGELICA TRUJILLO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.082.360 expedida en 
Bogotá, en la dirección que aparece registrada en el radicado 1-2024-00926 del 10 de enero de 2024, o a su 
apoderado, el señor LUIS GREGORIO MARTÍNEZ GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.313.776 expedida en Bogotá, a los correos electrónicos notificaciones.colombia.permisos@phoenixintnl.com,  
gregorio.martinez@marcoin.co, harol.martinez@marcoin.co y al correo de notificaciones judiciales conforme los 
datos contenidos en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá: notificaciones.colombia@phoenixintnl.com .
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las siguientes 
personas y entidades:

8.1. A la sociedad COLOMPACK S.A identificada con NIT 830.059.393-5, en su calidad de propietaria del predio 
ubicado en la KR 46 20B 32, de la localidad de Puente Aranda, donde se encuentra instalada la estación 
radioeléctrica denominada “CO BG 1570 GENFAR”.

8.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL -UAEAC para que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una vez efectuada la instalación de la estación 
radioeléctrica autorizada por medio del presente acto administrativo.

8.3. A la ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA, para que por intermedio del Inspector de Policía, realice en 
ejercicio de sus funciones y competencias el respectivo control a que haya lugar, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, o la norma que lo 
modifique, adicione, complemente o sustituya. 

8.4. Al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, para que, en 
uso de sus competencias, lleven a cabo todas las acciones dirigidas a verificar el cumplimiento de las medidas 
de mitigación del riesgo, en correspondencia del concepto previo favorable emitido en los términos del numeral 
18.6 del artículo 18 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 9. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/normativa/actos-administrativos, el contenido de la presente autorización, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

Dado en Bogotá, a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Proyectó: Arquitecta. María Alejandra Cruz Velásquez – Contratista DTAU 
Ing. Civil Cristian Andrés Corzo Rivera – Contratista DTAU 
Abogada. Mónica Gama Chimbi – Profesional Especializado.

Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos.

Anexos: 

● 01. Formato M-FO-232 Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la Localización e Instalación de la 
Estación Radioeléctrica denominada: CO BG 1570 GENFAR, radicado 1-2024-00926 del 10 de enero de 2024, cuatro (4) 
folios.

● 02. Formato M-FO-230 “FICHA DE VERIFICACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS” diez (10 folios). 

● 03. Certificados notificación vecinos colindantes: 2-2024-03530, 2-2024-03538, 2-2024-03560, seis (6 folios). 
● 04. Concepto técnico favorable del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. (Incluye Plan 

de gestión del riesgo), cincuenta y cuatro (54 folios)
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M-FO-233
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O REGULARIZACIÓN DE 
UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Versión 01 Acta de mejoramiento 195 de junio 15 de 2023. Proceso M-CA-001

DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS.

Bogotá D.C., 05 de febrero de 2024.

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; la Resolución 0085 del  15 
de enero de 2024 y el Decreto Distrital 083 de 2023, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la 
siguiente información.
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. El solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó 
mediante radicado 1-2024-00200 del 3 de enero de 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable 
de Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que conforman una Estación 
radioeléctrica denominada: CO BG 1723 MARSELLA II, de acuerdo con la siguiente información:

1.1 IDENTIFICACIÓN - INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Dirección KR 68 F # 5C - 33

Localidad 08 - KENNEDY

Unidad de Planeamiento Local - UPL 18 - KENNEDY

Tratamiento Urbanístico CONSOLIDACIÓN

(X) Este 94387.513 (Y) Norte 103625.280
Localización 
(Ubicación por coordenadas)

(W) Longitud -74,1281 (N) Latitud 4,62899982

Matricula Inmobiliaria 50C-78655

CHIP AAA0040TNEA

1.2 - ESTRUCTURA INTEGRADORA DE PATRIMONIOS (Art. 19)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza sobre un sector y/o bien de interés 

cultural o en zona de influencia? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.3 - ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – SUELO DE PROTECCIÓN (Art. 18.5)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza en estructura ecológica principal o 

suelo de protección? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.4 - LOCALIZACIÓN EN ZONA DE RIESGO (Art. 18.6)
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Radicado y Fecha 
Concepto Favorable

AMENAZA POR 
MOVIMIENTO EN 
MASA BAJA.
RO-142103 DEL 
09/11/2023

¿Se localiza en zona de riesgo? SI x NO

Entidad que lo expidió IDIGER

1.5 - SOBRE VALLAS PUBLICITARIAS (Art. 18.16)
Registro de Publicidad 
Exterior Visual No. N/A

¿Se localiza sobre valla publicitaria? SI NO x
Entidad que lo expidió N/A

1.6 LOCALIZACIÓN GENERAL Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA

LOCALIZACIÓN GENERAL 
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FACHADA Y SECCIONES
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PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN 
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SIMULACIÓN GRAFICA – FOTOGRAFÍA REAL DEL PREDIO
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Características técnicas de la estación radioeléctrica
Tipo de elemento Altura (M) Diámetro (M) Tipo de Ubicación

Mástil
NIVEL CUBIERTA 15.00m

MÁSTIL 3.00 m
PARARRAYOS 3.00m

Total 21.00 m
No Aplica A nivel de cubierta

1.7 COMUNICACIÓN A VECINOS COLINDANTES
Costado Dirección Radicado

Norte AC 6 (VÍA) No aplica
Sur Carrera 68F No. 5C - 27 2-2024-04130 del 24/1/2024

Oriente KR 68F (VÍA) No aplica
Occidente Avenida Calle 6 No. 68F - 23 2-2024-04201 del 25/1/2024

1.8 REPORTE DE INVENTARIO
Radicado Fecha Ítem

1-2023-89333 27-12-2023 16

Parágrafo. De acuerdo con la información allegada el solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA exonera al Distrito Capital ante cualquier responsabilidad sobre el 
contenido de los estudios y diseños presentados.

ARTÍCULO 2. PÓLIZAS. La verificación previa a la autorización del contenido de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en los términos del artículo 20 del Decreto Distrital 083 de 2023, corresponde con los 
siguientes criterios:

2.1 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
No. de la Póliza 21305

Empresa Aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A.

Fecha de Expedición 21/12/2023

Vigencia Desde 21/12/2023 Hasta 21/03/2025

Tomador PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Asegurado PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Beneficiario TERCEROS AFECTADOS Y/O LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT Y/O 
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

Cobertura KR 68F 5C 33 PREDIO PRIVADO CO-BG-1723 Marsella II

Objeto
Uso, construcción, instalación, tenencia y operación de estructuras de 

telecomunicaciones, así como el montaje, desmontaje y mantenimiento de los 
mismos.

Revocatoria SI X No

Clausulado SI X No

Comprobante de pago Número de 
recibo de pago 101863906 Fecha 26/12/2023

Firma SI X No

Así mismo, el solicitante debe tener en cuenta lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, al señalar que, “en caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas en la normativa 
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nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o 
proveedor cualquier daño o perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación 
radioeléctrica.”

ARTÍCULO 3. AUTORIZAR la Declaración Responsable de Cumplimiento de requisitos, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 083 de 2023, allegada por la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA 
LTDA mediante radicado 1-2024-00200 del 3 de enero de 2024; de acuerdo con las razones expuestas en el 
presente acto administrativo

ARTÍCULO 4. CONDICIÓN RESOLUTORIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, las siguientes situaciones constituirán CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Autorización, 
caso en el cual, una vez surtido el procedimiento que indica el citado artículo y comunicada la ocurrencia de la 
condición resolutoria deberá el titular de la autorización retirar la infraestructura correspondiente a la estación 
objeto de la presente autorización dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de comunicación:
 
4.1 Inconsistencias y/o enmendaduras en la documentación presentada por el solicitante que permitan inferir que 
esta no se encuentra vigente o no resulta aplicable, sin perjuicio de que deban ser puestas en conocimiento de 
la autoridad competente cuando se evidencie la posible comisión de un delito.

4.2. Incumplimiento de uno o varios de los requisitos o criterios para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.3. Incumplimiento de la obligación de allegar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes en los términos señalados en el artículo 20 del Decreto Distrital 
083 de 2023, o cuando habiéndose allegado, esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada.

4.4. Incumplimiento de los deberes de los solicitantes en la presentación de los requisitos de despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones y la regularización de estaciones radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en el Distrito Capital señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.5. En caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos del amparo del riesgo de 
daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa nacional y distrital aplicable, 
pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o proveedor cualquier daño o 
perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación radioeléctrica. 

En caso de advertir la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas anteriormente, se declarará la pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto administrativo como consecuencia de la configuración de la causal contenida en el 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El término de vigencia de la presente autorización será de doce (12) años contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con el Decreto Distrital 083 de 2023, el cual podrá prorrogarse por un 
término igual al inicialmente concedido, siempre que se mantengan las condiciones con las cuales fue otorgada 
la presente autorización.
 
ARTÍCULO 6. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación y en subsidio el 
recurso de apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 
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del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya, los cuales 
deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, notificación 
electrónica o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023. 

ARTÍCULO 7. NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a:

7.1. A la Representante Legal de la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA, la señora 
MARÍA ANGELICA TRUJILLO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.082.360 expedida en 
Bogotá, en la dirección que aparece registrada en el radicado 1-2024-00200 del 3 de enero de 2024, o a su 
apoderado, el señor LUIS GREGORIO MARTÍNEZ GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.313.776 expedida en Bogotá, a los correos electrónicos notificaciones.colombia.permisos@phoenixintnl.com,  
gregorio.martinez@marcoin.co, harol.martinez@marcoin.co y al correo de notificaciones judiciales conforme los 
datos contenidos en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá: notificaciones.colombia@phoenixintnl.com .
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las siguientes 
personas y entidades:

8.1. Al señor EDUARDO SANCHEZ VARGAS identificado con cédula de ciudadanía N°79.256.134, en su calidad 
de propietario del predio ubicado en la dirección KR 68 F # 5C - 33 de la localidad de Kennedy del Distrito Capital, 
donde se encuentra instalada la estación “CO BG 1723 MARSELLA II.

8.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL -UAEAC para que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una vez efectuada la instalación de la estación 
radioeléctrica autorizada por medio del presente acto administrativo.

8.3. A la ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY para que, por intermedio del Inspector de Policía, realice en ejercicio 
de sus funciones y competencias el respectivo control a que haya lugar, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, o la norma que lo modifique, adicione, 
complemente o sustituya. 

8.4. Al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, para que, en 
uso de sus competencias, lleven a cabo todas las acciones dirigidas a verificar el cumplimiento de las medidas 
de mitigación del riesgo, en correspondencia del concepto previo favorable emitido en los términos del numeral 
18.6 del artículo 18 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 9. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/normativa/actos-administrativos, el contenido de la presente autorización, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

Dado en Bogotá, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Anexos: 

● 01. Formato M-FO-232 Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la Localización e Instalación de la 
Estación Radioeléctrica denominada: CO BG 1723 MARSELLA II, radicado 1-2024-00200 del 3 de enero de 2024, cuatro 
(4) folios.

● 02. Formato M-FO-230 “FICHA DE VERIFICACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS” 
ocho (8 folios). 

● 03. Certificados notificación vecinos colindantes: 2-2024-04130 y 2-2024-04201, seis (6 folios). 
● 04. Concepto técnico favorable del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. (Incluye Plan 

de gestión del riesgo), cincuenta y tres (53 folios)

  Proyectó: Ing. Civil Cristian Andrés Corzo Rivera – Contratista DTAU 
Arq. María Alejandra Cruz Velásquez – Contratista DTAU  
Abg. Mónica Gama Chimbi – Profesional Especializado DTAU 
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M-FO-233
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O REGULARIZACIÓN DE 
UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Versión 01 Acta de mejoramiento 195 de junio 15 de 2023. Proceso M-CA-001

DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS.

Bogotá D.C., 05 de febrero de 2024.

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; Resolución 0085 del 15 de 
enero de 2024 y el Decreto Distrital 083 de 2023, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la siguiente 
información.
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. El solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó 
mediante radicado 1-2024-00664 del 6 de enero de 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable 
de Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que conforman una Estación 
radioeléctrica denominada: CO BG 1600 COLINA VILLAS, de acuerdo con la siguiente información:

1.1 IDENTIFICACIÓN - INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Dirección KR 59 # 129B - 60

Localidad 11 - SUBA

Unidad de Planeamiento Local - UPL 27 - NIZA

Tratamiento Urbanístico CONSOLIDACIÓN

(X) Este 100770.027 (Y) Norte 113734.177
Localización 
(Ubicación por coordenadas)

(W) Longitud -74,06957209 (N) Latitud 4,72043341

Matricula Inmobiliaria 50N-20245101

CHIP AAA0120HKRU

1.2 - ESTRUCTURA INTEGRADORA DE PATRIMONIOS (Art. 19)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza sobre un sector y/o bien de interés 

cultural o en zona de influencia? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.3 - ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – SUELO DE PROTECCIÓN (Art. 18.5)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza en estructura ecológica principal o 

suelo de protección? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.4 - LOCALIZACIÓN EN ZONA DE RIESGO (Art. 18.6)
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Radicado y Fecha 
Concepto Favorable

2023EE23397 ZONA 
EN AMENAZA
POR MOVIMIENTO 
EN MASA BAJA
16/11/2023

¿Se localiza en zona de riesgo? SI x NO

Entidad que lo expidió IDIGER

1.5 - SOBRE VALLAS PUBLICITARIAS (Art. 18.16)
Registro de Publicidad 
Exterior Visual No. N/A

¿Se localiza sobre valla publicitaria? SI NO x
Entidad que lo expidió N/A

1.6 LOCALIZACIÓN GENERAL Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA

LOCALIZACIÓN GENERAL 
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FACHADA Y SECCIONES
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PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN 
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SIMULACIÓN GRAFICA – FOTOGRAFÍA REAL DEL PREDIO

Características técnicas de la estación radioeléctrica
Tipo de elemento Altura (M) Diámetro (M) Tipo de Ubicación

Mástil
Nivel Terraza 12.09 m

Mástil 5.00 m
Pararrayos 3.00 m

No Aplica A nivel de cubierta
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Total 20.09 m

1.7 COMUNICACIÓN A VECINOS COLINDANTES
Costado Dirección Radicado

Norte Carrera 59 No. 129B - 68 2-2024-04520 del 26/1/2024
Sur Carrera 59 No. 129B - 56 2-2024-04510 del 26/1/2024

Oriente Carrera 58D No. 129B - 59 2-2024-04527 del 26/1/2024
Occidente KR 59 (VÍA) N/A

1.8 REPORTE DE INVENTARIO
Radicado Fecha Ítem

1-2024-00561 05/01/2024 15

Parágrafo. De acuerdo con la información allegada el solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER 
INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA exonera al Distrito Capital ante cualquier responsabilidad sobre el 
contenido de los estudios y diseños presentados.

ARTÍCULO 2. PÓLIZAS. La verificación previa a la autorización del contenido de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en los términos del artículo 20 del Decreto Distrital 083 de 2023, corresponde con los 
siguientes criterios:

2.1 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
No. de la Póliza 21305

Empresa Aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A.
Fecha de Expedición 21/12/2023

Vigencia Desde 21/12/2023 Hasta 21/03/2025
Tomador PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Asegurado PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Beneficiario TERCEROS AFECTADOS Y/O LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL 
HÁBITAT Y/O SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

Cobertura KR 59 129B 60 PREDIO PRIVADO CO-BG-1600 Colina Villas

Objeto
Uso, construcción, instalación, tenencia y operación de estructuras de 

telecomunicaciones, así como el montaje, desmontaje y mantenimiento 
de los mismos.

Revocatoria SI X No
Clausulado SI X No

Comprobante de pago Número de 
recibo de pago 101863906 Fecha 26/12/2023

Firma SI X No

Así mismo, el solicitante debe tener en cuenta lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, al señalar que, “en caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas en la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o 
proveedor cualquier daño o perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación 
radioeléctrica.”
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ARTÍCULO 3. AUTORIZAR la Declaración Responsable de Cumplimiento de requisitos, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 083 de 2023, allegada por el solicitante/la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL 
COLOMBIA LTDA mediante radicado 1-2024-00664 del 6 de enero de 2024; de acuerdo con las razones 
expuestas en el presente acto administrativo

ARTÍCULO 4. CONDICIÓN RESOLUTORIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, las siguientes situaciones constituirán CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Autorización, 
caso en el cual, una vez surtido el procedimiento que indica el citado artículo y comunicada la ocurrencia de la 
condición resolutoria deberá el titular de la autorización retirar la infraestructura correspondiente a la estación 
objeto de la presente autorización dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de comunicación:
 
4.1 Inconsistencias y/o enmendaduras en la documentación presentada por el solicitante que permitan inferir que 
esta no se encuentra vigente o no resulta aplicable, sin perjuicio de que deban ser puestas en conocimiento de 
la autoridad competente cuando se evidencie la posible comisión de un delito.

4.2. Incumplimiento de uno o varios de los requisitos o criterios para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.3. Incumplimiento de la obligación de allegar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes en los términos señalados en el artículo 20 del Decreto Distrital 
083 de 2023, o cuando habiéndose allegado, esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada.

4.4. Incumplimiento de los deberes de los solicitantes en la presentación de los requisitos de despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones y la regularización de estaciones radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en el Distrito Capital señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.5. En caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos del amparo del riesgo de 
daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa nacional y distrital aplicable, 
pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o proveedor cualquier daño o 
perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación radioeléctrica. 

En caso de advertir la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas anteriormente, se declarará la pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto administrativo como consecuencia de la configuración de la causal contenida en el 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El término de vigencia de la presente autorización será de doce (12) años contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con el Decreto Distrital 083 de 2023, el cual podrá prorrogarse por un 
término igual al inicialmente concedido, siempre que se mantengan las condiciones con las cuales fue otorgada 
la presente autorización.
 
ARTÍCULO 6. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación y en subsidio el 
recurso de apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 
del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya, los cuales 
deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, notificación 
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electrónica o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023. 

ARTÍCULO 7. NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a:

7.1. A la Representante Legal de la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA, la señora 
MARÍA ANGELICA TRUJILLO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.082.360 expedida en 
Bogotá, en la dirección que aparece registrada en el radicado 1-2024-00664 del 6 de enero de 2024, o a su 
apoderado, el señor LUIS GREGORIO MARTÍNEZ GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.313.776 expedida en Bogotá, a los correos electrónicos notificaciones.colombia.permisos@phoenixintnl.com,  
gregorio.martinez@marcoin.co, harol.martinez@marcoin.co y al correo de notificaciones judiciales conforme los 
datos contenidos en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá: notificaciones.colombia@phoenixintnl.com 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las siguientes 
personas y entidades:

8.1. A los señores MARIA DEL ROSARIO SANABRIA HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
23.434.148 y JORGE DARIO CRUZ FONSECA identificado con cédula de ciudadanía N° 74.392.389, en su 
calidad de propietarios del predio ubicado en la dirección KR 59 # 129B - 60 de la localidad de SUBA del Distrito 
Capital, donde se encuentra instalada la estación radioeléctrica denominada “CO BG 1600 COLINA VILLAS”.

8.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL -UAEAC para que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una vez efectuada la instalación de la estación 
radioeléctrica autorizada por medio del presente acto administrativo.

8.3. A la ALCALDÍA LOCAL DE SUBA para que, por intermedio del Inspector de Policía, realice en ejercicio de 
sus funciones y competencias el respectivo control a que haya lugar, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, o la norma que lo modifique, adicione, 
complemente o sustituya. 

8.4. Al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, para que, en 
uso de sus competencias, lleven a cabo todas las acciones dirigidas a verificar el cumplimiento de las medidas 
de mitigación del riesgo, en correspondencia del concepto previo favorable emitido en los términos del numeral 
18.6 del artículo 18 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 9. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/normativa/actos-administrativos, el contenido de la presente autorización, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

Dado en Bogotá, a los cinco (5) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Anexos: 

● 01. Formato M-FO-232 Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la Localización e Instalación de la 
Estación Radioeléctrica denominada: CO BG 1600 COLINA VILLAS, radicado 1-2024-00664 del 6 de enero de 2024, 
cuatro (4) folios.

● 02. Formato M-FO-230 “FICHA DE VERIFICACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS” ocho (8 folios). 

● 03. Certificados notificación vecinos colindantes: 2-2024-04520 2-2024-04510 y 2-2024-04527, nueve (9 folios). 
● 04. Concepto técnico favorable del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER. (5 folios)

Proyectó: Ing. Civil Cristian Andrés Corzo Rivera – Contratista DTAU 
Arq. Adriana Mercedes Acosta Amórtegui – Contratista DTAU  
Abg. Mónica Gama Chimbi – Profesional Especializado DTAU

Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos.
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M-FO-233
AUTORIZACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS PARA LA LOCALIZACIÓN, INSTALACIÓN Y/O REGULARIZACIÓN DE 
UNA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA

Versión 01 Acta de mejoramiento 195 de junio 15 de 2023. Proceso M-CA-001

DIRECCIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS URBANÍSTICOS.

Bogotá D.C., 06 de febrero de 2024.

La Secretaría Distrital de Planeación a través de la Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021; el Decreto Distrital 432 de 2022; Resolución 0085 del 15 de 
enero de 2024 y el Decreto Distrital 083 de 2023, procede a decidir sobre la solicitud, de acuerdo con la siguiente 
información.
 
ARTÍCULO 1. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS. El solicitante, sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA presentó 
mediante radicado 1-2024-00665 del 6 de enero de 2024, solicitud de autorización de la Declaración Responsable 
de Cumplimiento de Requisitos para la REGULARIZACIÓN de los elementos que conforman una Estación 
radioeléctrica denominada: CO-BG-1610 FEARC BOGOTA, de acuerdo con la siguiente información:

1.1 IDENTIFICACIÓN - INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN RADIOELÉCTRICA
Dirección KR 2B 127B 67

Localidad 01 – USAQUÉN

Unidad de Planeamiento Local - UPL 25 – USAQUÉN

Tratamiento Urbanístico CONSOLIDACION

(X) Este 106003.771 (Y) Norte 111953.223
Localización 
(Ubicación por coordenadas)

(W) Longitud -74,02343898 (N) Latitud 4,70426945

Matricula Inmobiliaria 50N-575053

CHIP AAA0101RKTD

1.2 - ESTRUCTURA INTEGRADORA DE PATRIMONIOS (Art. 19)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza sobre un sector y/o bien de interés 

cultural o en zona de influencia? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.3 - ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL – SUELO DE PROTECCIÓN (Art. 18.5)

SI NO x Radicado y Fecha 
Concepto Favorable N/A¿Se localiza en estructura ecológica principal o 

suelo de protección? N/A Entidad que lo expidió N/A

1.4 - LOCALIZACIÓN EN ZONA DE RIESGO (Art. 18.6)
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Radicado y Fecha 
Concepto Favorable

RO-142015 ZONA 
DE AMENAZA BAJA 
POR MOVIMIENTO 
EN MASA
08/11/2023

¿Se localiza en zona de riesgo? SI x NO

Entidad que lo expidió IDIGER

1.5 - SOBRE VALLAS PUBLICITARIAS (Art. 18.16)
Registro de Publicidad 
Exterior Visual No. N/A

¿Se localiza sobre valla publicitaria? SI NO x
Entidad que lo expidió N/A

1.6 LOCALIZACIÓN GENERAL Y REPRESENTACIÓN GRÁFICA

LOCALIZACIÓN GENERAL 
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FACHADA Y SECCIONES
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PROPUESTA DE MIMETIZACIÓN 

SIMULACIÓN GRAFICA – FOTOGRAFÍA REAL DEL PREDIO
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Características técnicas de la estación radioeléctrica
Tipo de elemento Altura (M) Diámetro (M) Tipo de Ubicación

Mástil
Nivel de Cubierta 7.35 m

MÁSTIL 4.50 m
Pararrayos 1.00 m

Total 12.85 m
No Aplica A nivel de cubierta

1.7 COMUNICACIÓN A VECINOS COLINDANTES
Costado Dirección Radicado

Norte Carrera 2B No. 127B - 71 2-2024-04643 del 26/1/2024
Sur KR 2A 127B 51 (VÍA) N/A

Oriente CESIÓN DE ESPACIO PÚBLICO KR 2B 
(VÍA)

N/A

Occidente KR 2A 127B 51 (VÍA) N/A

1.8 REPORTE DE INVENTARIO
Radicado Fecha Ítem

1-2024-00561 05/01/2024 16

Parágrafo. De acuerdo con la información allegada, la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL 
COLOMBIA LTDA exonera al Distrito Capital ante cualquier responsabilidad sobre el contenido de los estudios 
y diseños presentados.

ARTÍCULO 2. PÓLIZAS. La verificación previa a la autorización del contenido de la Póliza de Responsabilidad 
Civil Extracontractual en los términos del artículo 20 del Decreto Distrital 083 de 2023, corresponde con los 
siguientes criterios:

2.1 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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No. de la Póliza 21305
Empresa Aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A.
Fecha de Expedición 21/12/2023

Vigencia Desde 21/12/2023 Hasta 21/03/2025
Tomador PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Asegurado PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA

Beneficiario TERCEROS AFECTADOS Y/O LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL 
HÁBITAT Y/O SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

Cobertura KR 2B 127B 67 PREDIO PRIVADO CO-BG-1610 Fearc Bogota

Objeto
Uso, construcción, instalación, tenencia y operación de estructuras de 

telecomunicaciones, así como el montaje, desmontaje y mantenimiento 
de los mismos.

Revocatoria SI X No
Clausulado SI X No

Comprobante de pago Número de 
recibo de pago 101863906 Fecha 26/12/2023

Firma SI X No

Así mismo, el solicitante debe tener en cuenta lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, al señalar que, “en caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas en la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o 
proveedor cualquier daño o perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación 
radioeléctrica.”

ARTÍCULO 3. AUTORIZAR la Declaración Responsable de Cumplimiento de requisitos, en virtud de lo previsto 
en el Decreto Distrital 083 de 2023, allegada por la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA 
LTDA mediante radicado 1-2024-00665 del 6 de enero de 2024; de acuerdo con las razones expuestas en el 
presente acto administrativo

ARTÍCULO 4. CONDICIÓN RESOLUTORIA. De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto Distrital 
083 de 2023, las siguientes situaciones constituirán CONDICIÓN RESOLUTORIA de la presente Autorización, 
caso en el cual, una vez surtido el procedimiento que indica el citado artículo y comunicada la ocurrencia de la 
condición resolutoria deberá el titular de la autorización retirar la infraestructura correspondiente a la estación 
objeto de la presente autorización dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de comunicación:
 
4.1 Inconsistencias y/o enmendaduras en la documentación presentada por el solicitante que permitan inferir que 
esta no se encuentra vigente o no resulta aplicable, sin perjuicio de que deban ser puestas en conocimiento de 
la autoridad competente cuando se evidencie la posible comisión de un delito.

4.2. Incumplimiento de uno o varios de los requisitos o criterios para la localización e instalación de la estación 
radioeléctrica señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.3. Incumplimiento de la obligación de allegar la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos 
del amparo del riesgo de daño a terceros y bienes en los términos señalados en el artículo 20 del Decreto Distrital 
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083 de 2023, o cuando habiéndose allegado, esta no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa 
nacional y distrital aplicable, pierda vigencia o sea revocada.

4.4. Incumplimiento de los deberes de los solicitantes en la presentación de los requisitos de despliegue de 
infraestructura de telecomunicaciones y la regularización de estaciones radioeléctricas utilizadas en la prestación 
de los servicios públicos de TIC en el Distrito Capital señalados en el Decreto Distrital 083 de 2023.

4.5. En caso de que la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para efectos del amparo del riesgo de 
daño a terceros y bienes no cumpla con las condiciones establecidas por la normativa nacional y distrital aplicable, 
pierda vigencia o sea revocada, será responsabilidad exclusiva del operador y/o proveedor cualquier daño o 
perjuicio que se cause o llegaré a causar corno consecuencia de la estación radioeléctrica. 

En caso de advertir la ocurrencia de alguna de las situaciones descritas anteriormente, se declarará la pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto administrativo como consecuencia de la configuración de la causal contenida en el 
numeral 4 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 5. VIGENCIA. El término de vigencia de la presente autorización será de doce (12) años contados a 
partir de su ejecutoria, de conformidad con el Decreto Distrital 083 de 2023, el cual podrá prorrogarse por un 
término igual al inicialmente concedido, siempre que se mantengan las condiciones con las cuales fue otorgada 
la presente autorización.
 
ARTÍCULO 6. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos de la Secretaría Distrital de Planeación y en subsidio el 
recurso de apelación ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones-CRC-, de acuerdo con el numeral 18 
del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, o la norma que lo modifique, adicione, complemente o sustituya, los cuales 
deberá ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, notificación 
electrónica o a la notificación por aviso, conforme lo establece la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo 
normado en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023. 

ARTÍCULO 7. NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo a:

7.1. A la Representante Legal de la sociedad PHOENIX TOWER INTERNATIONAL COLOMBIA LTDA, la señora 
MARÍA ANGELICA TRUJILLO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.082.360 expedida en 
Bogotá, en la dirección que aparece registrada en el radicado 1-2024-00665 del 6 de enero de 2024, o a su 
apoderado, el señor LUIS GREGORIO MARTÍNEZ GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.313.776 expedida en Bogotá, a los correos electrónicos notificaciones.colombia.permisos@phoenixintnl.com,  
gregorio.martinez@marcoin.co, harol.martinez@marcoin.co y al correo de notificaciones judiciales conforme los 
datos contenidos en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá: notificaciones.colombia@phoenixintnl.com 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIÓN. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las siguientes 
personas y entidades:

8.1. A los señores GLORIA STELLA TIBADUIZA ESTEPA identificada con cédula de ciudadanía N° 39.793.126 
y EPIFANIO ELCIRO BARRERA SOTO identificado con cédula de ciudadanía N° 80.374.533, en su calidad de 
propietarios del predio ubicado en la dirección KR 2B 127B 67 de la localidad de USAQUEN del Distrito Capital, 
donde se encuentra instalada la estación radioeléctrica denominada “CO-BG-1610 FEARC BOGOTA”
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8.2. A la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL -UAEAC para que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección y vigilancia, realice el debido control una vez efectuada la instalación de la estación 
radioeléctrica autorizada por medio del presente acto administrativo.

8.3. A la ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN para que, por intermedio del Inspector de Policía, realice en ejercicio 
de sus funciones y competencias el respectivo control a que haya lugar, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá, o la norma que lo modifique, adicione, 
complemente o sustituya. 

8.4. Al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER, para que, en 
uso de sus competencias, lleven a cabo todas las acciones dirigidas a verificar el cumplimiento de las medidas 
de mitigación del riesgo, en correspondencia del concepto previo favorable emitido en los términos del numeral 
18.6 del artículo 18 del Decreto Distrital 083 de 2023.

ARTÍCULO 9. PUBLICAR en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/normativa/actos-administrativos, el contenido de la presente autorización, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y en el artículo 11 del Decreto Distrital 083 de 2023.

Dado en Bogotá, a los seis (06) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Anexos: 

● 01. Formato M-FO-232 Declaración Responsable de Cumplimiento de Requisitos para la Localización e Instalación de la 
Estación Radioeléctrica denominada: CO-BG-1610 FEARC BOGOTA, radicado 1-2024-00665 del 6 de enero de 2024, 
cuatro (4) folios.

● 02. Formato M-FO-230 “FICHA DE VERIFICACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS” ocho (8 folios). 

● 03. Certificados notificación vecinos colindantes: 2-2024-04643, tres (3 folios). 
● 04. Concepto técnico favorable del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, seis (6 folios)

Proyectó: Ing. Civil Cristian Andrés Corzo Rivera – Contratista DTAU 
Arq. Adriana Mercedes Acosta Amórtegui – Contratista DTAU  
Abg. Mónica Gama Chimbi – Profesional Especializado DTAU 

Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos
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